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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE MARISA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Reorganizado el cuerpo de infan
tería de Marina por decreto de 4 de Febrero 
ú ltim o, resta sólo establecer, en analogía con 
lo determ inado en la ley de 15 de Diciembre 
de 1 8 6 8 , referente al cuerpo general de la Ar
m ada, el sistema que ha de seguirse para los 
ascensos y retiros del personal de dicho raino: 
por tanto, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. A. el unido 
proyecto de decreto.

Madrid 31 de Agosto de 1869 .
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Queda aprobado el unido reglamento de 

ascensos y retiros para el cuerpo de infantería 
de Marina, que ha redactado el Alm irantazgo 
con arreglo al párrafo segundo del art. 41 de 
la ley de 4 de Febrero del corriente año.

Dado en Madrid á treinta y uno de Agoste^ 
de mil ochocientos sesenta y nueve. ,

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina, " ;

J u a n  B a u t js t a  T o p e t e .

REGLAMENTO 
de ascensos y retiros para el cuerpo de infan

tería  de Marina.

CAPITULO PRIM ERO .
DE LA G ERA RQ UÍA M ILITAR EN EL CUERPO DE INFANTERÍA  
DE M ARINA Y SU CORRESPONDENCIA CON EL  GENERAL DE LA  

ARM ADA.

Clases de infantería de Marina. Clases de la Armada.

C adete.............................................  G uardia m arina de se
gunda clase.

Alférez............................................. A lférez, por no tener
asimilación.

T en ien te .........................................  Alférez de navio.
C apitán .......................... ................  Teniente de navio de

segunda clase.
C om andante................. ................  Teniente de navio de

prim era clase.
Teniente C oronel.......................... Capitán de fragata.
C oronel...........................................  Capitán de navio de

segunda clase.
B rigadier......................................... Capitán de navio de

prim era clase.
Mariscal de Campo......................  Contraalmirante.

CAPITULO II.
D E L ING RESO, CLASIFICACION Y ASCENSOS PO R  AN TIG Ü ED A D .

A rtículo  1.° El ingreso en el cuerpo de infantería de 
Marina será por oposición en la clase de Cadetes, con 
arreglo al decreto orgánico del cuerpo de 4 de Febrero 
de 1869, disposiciones de 16 del referido mes y reg la
m ento de los mismos, aprobado por real orden de 8 de 
Diciembre de 1858. Tendrán tam bién ingreso los sar
gentos prim eros del cuerpo y los Condestables que, lle
vando tres años de dicho empleo, reúnan las condicio
nes para el ascenso en el examen que aquel los prestarán 
al cum plir dicho tiempo ante la Ju n ta  de Jefes y Capi
tanes del regimiento.

Las vacantes para ingreso se cubrirán en la propor
ción siguiente: tres á los Cadetes, una á los sargentos 
prim eros y otra á los Condestables.

A rt. 2.® El sistema de ascensos para todas las clases 
del cuerpo de infantería de Marina será por antigüedad 
y elección. La prim era como principio general; la se
gunda sujeta á las condiciones que más adelante se 
expresan.

A rt. 3 /  La antigüedad rigurosa será la regla gene
ral para ascender desde Alférez á Brigadier.

A rt. 4.® En el cuerpo de infantería de M arina se 
llevarán las mismas listas de que tra ta  el art. 4.* de la 
ley de 15 de Diciembre último.

A rt. 5.° P ara  los a censos desde Alférez á Brigadier 
será condición indispensable que aquellos á quienes 
corresponda por rigurosa antigüedad tengan buenas 
notas de concepto y aptitud necesaria para el ascenso 
inm ediato, y no encontrarse comprendidos en las listas 
de demérito de que tra ta  el artículo anterior.

A rt. 6.* Los que se hallen comprendidos en las listas 
de retardo no podrán ascender á su inmediato empleo 
aun cuando se hallen los primeros del escalafón, no 
sirviéndoles la antigüedad para ascender m iénlras no 
alcancen mejores notas de concepto; pero nunca para 
volver á ocupar el puesto que perdieron á consecuencia 
de anteriores clasificaciones.

Art. 7.® La clasificación que precisam ente debe pre
ceder á la inscripción de las listas citadas lo verificará 
anualm ente el A lmirantazgo con presencia, no sólo de 
los informes que en Jun ta  de Jefes se ha de form ar por 
fin de Octubre de cada año y rem itir á los Comandan
tes generales de los D epartam entos, Apostaderos ó Es*- 
cuadras por ios Coroneles de los regim ientos, sino de 
todas las vicisitudes y circunstancias de los Jefes y Ofi
ciales: con este objeto tendrá á la vista la corporación 
clasificadora el resultado de las revistas de inspección 
que se pasen á los regimientos; del cumplim iento de los 
cargos que en los mismos ú otras comisiones tengan 
encomendados los Jefes y Oficíales del cuerpo; de las 
licencias, recomendaciones y premios que obtengan y 
motivos en que se fundaron, y de los menores inciden
tes que, refiriéndose á dichos Jefes y Oficiales, contribu
yan á facilitar el exacto conocimiento de cada uno de 
los clasificados para que resplandezca la justicia en las 
clasificaciones.

A rt. 8.° La inscripción en las listas de que hacen 
mención los artículos anteriores deberá fundarse deta
lladam ente, anotándose á continuación del nombre del 
interesado el concepto que haya merecido á la Jun ta  
clasificadora con toda la am plitud, claridad y citas que 
requiere asunto de tan ta  im portancia; y de las notas de 
concepto desfavorables y motivos que las produzcan se 
dará conocimiento á los inscritos por el Capitán ó Co
m andante general del Departam ento, Apostadero ó E s
cuadra en que tengan destino.

Art. 9.* Los Jefes y Oficiales que encontrándose á 
la cabeza de sus respectivos escalafones no reuniesen 
para ascender los servicios que en el siguiente artículo 
se expresan no cubrirán vacante reglam entaria, y se
rán retardados m iéntras no llenen tales requisitos con 
satisfactorio resultado, en cuyo caso ocuparán en la es
cala inmediata superior al ser ascendidos la antigüe
dad que eventualmente perdieron.

Art. 10. Además de las condiciones ya expresadas, 
serán indispensables para el ascenso por antigüedad las 
sigu ien tes:

1. Los Cadetes para ascender a Alféreces deberán 
ser examinados y aprobados en sus estudios.

2. Los Alféreces para ascender á Tenientes deberán 
contar dos anos haciendo el servicio de compañía ó em
barcados. r

3. Los Tenientes para ascender á Capitanes debe
rán contar tres años haciendo el servicio de compañía, 
la de depósito ó embarcados.

4.* Para ascender á Comandantes deberán contar

los Capitanes por lo m énostres años de m ando de com
pañía, ó la de depósito, embarco ó Maestro de Cadetes.

5.* Los Comandantes para ascender á Tenientes Co
roneles deberán contar dos años de desempeño de de
tall de batallón, Comandante de tropas embarcadas en 
escuadrast Apostaderos y estaciones navales ó Mayorías 
de plaza.

6.* Los Tenientes Coroneles dos años de mando de 
batallón ó Mayorías de p laza, y uno si el mando fuese 
en campaña.

7.* Los Coroneles para ascender á Brigadieres, ó sea 
Capitanes de navio de prim era clase, deberán contar dos 
años de mando do suprimidas medias brigadas ó actua
les regimientos, ó Jefe de la Sección del cuerpo.

CAPITULO III.

DE LOS ASCENSOS POR ELECCION.

Artículo 1.® El ascenso de Brigadier á Mariscal de 
Campo será por elección, mediando precisam ente acu er
do del A lm irantazgo, en vista de los antecedentes que 
justifiquen la aptitud y servicios especiales de los elegi
dos; debiendo contar dos años cuando ménos de mando 
de brigada, plazas m arítim as, Jefe de la Sección del 
cuerpo ú otros destinos anejos á su categoría.

Art. 2.® Se exceptúan también de ascender por rigu
rosa antigüedad, principal condición y única en la ge
neralidad para los ascensos desde Alférez á Brigadier, 
todos los de las referidas clases que en hechos de arm as 
ó actos heroicos militares ó m arineros se distingan por 
extraordinario mérito personal. •

Art. 3.° Para el completo y debido esclarecimiento 
de estos hechos, será condición indispensable la form a
ción de un juicio contrad ictorio , que tendrá siempre 
lugar:

4.® A propuesta del Jefe que mande la fuerza, ya sea 
embarcada ó desem barcada, testigo presencial del com
b a te , acción ó acto heroico m ilitar ó m arinero , cuyo 
Jefe deberá hacer dicha propuesta bajo su responsabili
dad dentro del improrogable térm ino de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que se verificó el 
hecho.

2.® A petición del Oficial interesado; y si este se en
contrase gravem ente herido, podrá promoverla cual
quier otro individuo á su nom bre, y en ámbos casos se 
cursará precisam ente la reclamación con informe favo
rable ó adverso, siempre que se presente dentro del plazo 
de cinco dias anteriorm ente fijado: cuando el interesado 
sea el mismo Jefe de la fuerza, se suplirán sus informes 
con el testimonio de los testigos presenciales.

Art. 4.* Remitida la propuesta á solicitud de juicio 
contradictorio al Jefe de la división n a v a l, batallón ó 
regim iento, estos la dirigirán inm ediatam ente inform a
da con las noticias que tuvieren del caso al Comandante 
general de la Escuadra ó D epartam ento: estos Jefes co
m eterán respectivamente á sus Mayores generales la for
mación del juicio, cuya apertura  se anunciará en la or
den general de la Escuadra ó del Departam ento, con ex
presión clara y precisa de los hechos, citándose á la vez 
todos los que con igual ó m ayor grado que el interesado 
tengan que exponer en favor ó en contra del derecho 
del mismo, para lo cual comparecerán ante el Mayor 
general dentro del preciso térm ino de 10 dias: el Mayor 
general además exam inará de oficio, y siempre que sea 
posible, por lo ménos cuatro testigos presenciales del 
hecho; y torminadas las d iligencias, en las que deberá 
siempre insertarse el parte del com bate, acción ó acto 
heroico m ilitar ó m arinero , los pasará con su conclu
sión fiscal al Jefe de quien recibió la orden de proceder 
que, sometiéndolo á su jun ta  de asistencia, los elevará 
con el acuerdo que recayere y su informe al A lm iran
tazgo para la definitiva resolución. Si los batallones de 
Marina se encontrasen á las órdenes del ejército , dicho 
parte será rem itido al General en Jefe que m ande el 
ejército.

A rt. 5.® Justificado el m érito y acordado el ascenso, 
quedará supernum erario  el ascendido en espectacion 
de vacante para la mejora de sus haberes, y este será el 
único motivo para conceder en el cuerpo de infantería 
de Marina empleos supernum erarios.

Art. 6.° A los Jefes y Oficiales que asciendan por 
elección en virtud del juicio contradictorio se les con
siderará cumplidos de todas las condiciones que se re
quieren para obtener el mismo empleo por antigüedad.

CAPITULO IV.

DE LAS EXENCIONES Y RETIROS FORZOSOS DEL SERVIC IO .

Artículo 1.° Se establece la exención forzosa del 
servicio para los Mariscales de Campo de infantería de 
Marina al cum plir los 6o años de edad , y al pasar á 
dicha situación serán baja definitiva en el cuerpo.

A rt. 2.® Quedarán también exentos de todo servicio 
los Mariscales de Campo de este cuerpo por causa de 
inutilidad física debidam ente justificada, aun cuando 
no alcancen la edad m arcada en el artículo anterior, 
siendo también baja definitiva en el cuerpo.

Art. 3.° Los Mariscales de Campo exentos de todo 
servicio conservarán en esta situación todos los hono
res, consideraciones m ilitares y uniforme que les cor- 
respondian en el cuadro activo. Los haberes pasivos de 
los exentos de servicio por edad serán los mismos que 
señalen las leyes que rijan sobre el particular. A los 
que se declaren exentos de servicio por inutilidad física 
se les clasificará para sus haberes pasivos por el tiem 
po de sus servicios con arreglo á las leyes vigentes de 
retiros, sirviendo de sueldo regulador el m ayor que ha
yan disfrutado durante dos años.

Art. 4.® Se establece el retiro forzoso del servicio para 
las demás clases de infantería de Marina desde Briga
dieres hasta Alféreces en los casos siguientes:

Los Brigadieres y Coroneles al cum plir 62 años de 
edad.

Los Tenientes Coroneles al cum plir 60 años de edad. 
Los Comandantes al cum plir 56.
Los Capitanes al cum plir 52.
Los Tenientes al cum plir 50.
Los Alféreces á los 48.

A rt. 5.® Será forzoso también el retiro para las clases 
del cuerpo de infantería de Marina desde Brigadier á 
Alférez inclusive en el caso de imposibilidad física para 
todo servicio debidamente justificada, aun cuando no 
lleguen á las edades marcadas en el artículo anterior.

A rt. 6.° El Jefe ú Oficial que sin causa completamen
te justificada excuse servir cualquier destino que se le 
confiara será retirado del servicio.

Art. 7.° El Jefe ú Oficial que después de tener cono
cimiento á consecuencia de lo dispuesto en el art. 7.°, ca
pítulo 2.°, continúe mereciendo durante tres años las 
mismas notas desfavorables de concepto será retirado 
del servicio.

A rt. 8.® Será tam bién retirado del servicio todo Jefe 
ú Oficial que después de la clasificación prevenida en 
el art. 4.°, capítulo 2.® de la referida ley de 15 de Diciem
bre de 1868 , que debe comprender á los inútiles para 
ascender por absoluta falta de inteligencia, sin esperanza 
de que la adqu ie ran , y á los que pur relajación de su 
conducta merezcan ser excluidos del cuerpo.

Art. 9.® Los Brigadieres, al ser retirados forzosamente 
del servicio por haber cumplido la edad marcada en el 
artículo 4.® del presente capitulo, tendrán los mismos ha
beres pasivos, consideraciones y derechos que los Capi
tanes de navio de prim era clase en dicha situación. P ara  
las demás clases, ó sea desde Coronel á Alférez inclu
sive, en el mismo caso de retiro forzoso por edad, se to
m ará como sueldo regulador de sus haberes pasivos el 
de sus correspondientes empleos, con arreglo á lo deter
minado en el art. 3.® de la ley vigente de retiros. Los 
haberes pasivos de los Jefes y Oficiales retirados, en vir
tud de los artículos 5.*, 6.*, 7.® y 8.® del presente capi
tulo, se ajustarán á lo prevenido para casos generales 
en las leyes que rijan sobre refiros.

Art. 10. Quedan vigentes las disposiciones que rigen 
sobre retiros por causa de inutilidad á consecuencia de 
golpe, herida ó enfermedad adquirida en campaña.

CAPITULO V.

D E LOS RETIROS VOLUNTARIOS Y LICENCIAS ABSOLUTAS.

A rticulo 1.® El retiro y la licencia absoluta se con
cederán por regla general á todo Jefe y Oficial desde 
Br gadier á Alférez que soliciten dichas situaciones, re
servándose el Gobierno la facultad de negarlo por mo
tivos especiales en circunstancias extraordinarias.

Los derechos de retiro correspondientes se sujeta
rán á lo determ inado en la ley vigente ó las que puedan 
regir.

A rt, 8.* El retiro y la licencia absoluta constituyen

una situación d e f in i t iv a ,  y ninguno de los que entren en 
ella, así como los que deban ser baja por pasar á otras 
carreras del Estado, podrán volver al servicio activo.

CAPITULO VI.
DISPOSICIONES G ENERALES.

A rtículo 1.® Los ascensos; las promociones de una 
clase á otra dentro de una misma escala y declaracio
nes de mejora de a n t’güedad, las exenciones y retiros 
forzosos del servicio que se otorguen ó determ inen con 
infracción de la-* disposiciones expresadas en este re
glamento, podrán reclamarse y ser anuladas en la via 
contcncioso-adm inistrativa á instancia de cualquiera 
de los Jefes ú Oficiales postergados que se sintiesen 
agraviados en sus derechos.

Art. 2.® Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan al presente reglamento.

DISPOSICION TRANSITORIA.

A los Brigadieres que existen hoy en su respectivo 
escalafón se les declara aptos para ascender á Marisca
les de Campo, cubriendo vacante reglam entaria con a r 
reglo á lo dispuesto en el decreto orgánico del cuerpo 
de 4 de Febrero último.

Madrid 31 de Agosto de 1869.=A probado  
por S. A .=E I Ministró de Marina, Juan Bau
tista Topete.

E X P O S IC IO N .

SEÑOR: Sancionada por las Córles Consti
tuyentes la ley de ascensos expedida por el Go
bierno Provisional en 15 de Diciembre último 
para el cuerpo general dfe la Armada, consi
dera el Ministro que suscribe de alta conve
niencia para el buen régimen de la Marina 
armonizar todas las corporaciones é  institutos 
que la constituyen basta el punto que sea com 
patible con la índole del servicio especial á 
que se consagra cada uno de ellos.

Con tal objeto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. A. el siguiente proyecto de  
decreto.

Madrid 31 de Agosto de 1869.
El Ministro de Marina,

J uan  B a u t is t a  T o p e t e .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se aprueba el unido reglamen

to que ha redactado el Almirantazgo con suje
ción al párrafo segundo del art. 41 de la ley  
de 4 de Febrero del presente año, que deberá 
servir para el ingreso, ascensos, clasificación y 
retiros del cuerpo de Sanidad de la Armada.

Art. El Almirantazgo dispondrá lo con
veniente para que el p r e s t e  reglamento ten
ga desde luego cumplido'eíecto.

Dado en Madrid á treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J u an  B a u t is t a  T o p e t e .

REGLAMENTO
PARA EL INGRESO, ASCENSOS, CLASIFICACION Y R ETiROS 

DEL CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA.

CAPITULO FRUTERO.

De la gerarquía m ilitar del cuerpo de Sanidad de la 
Armada en su equiparación con el general.

A rtículo único. Las clases de Jefes y Oficiales que 
componen el cuerpo de Sanidad de la A rm ada corres
ponden en su equiparación con las del cuerpo general 
de la misma en la forma siguiente:
Segundo Médico.................. Alférez de navio.
Prim er Médico.....................  Teniente de navio de se

gunda clase.
Médico m ayor......................  Teniente de navio de p ri

mera id.
Subinspector de segunda

clase  ..................  Capitán de fragata.
Subinspector de prim era 

idem .................................... Capitán de navio de segun
da clase.

Inspector...............................  Capitán de navio de prime
ra  idem.

CAPITULO II.
Del ingreso , clasificación y ascensos por antigüedad. 
A rtículo d.° El ingreso en el cuerpo de Sanidad 

de la A rm ada será precisamente por oposición p ú 
blica en esta capital y en las de los Departam entos de 
Marina, con arreglo á las condiciones establecidas ó que 
se establezcan en iosucesivo en el reglamento del cuerpo.

A rt. 8.® El sistema de ascensos para todas las cla
ses del cuerpo de Sanidad de la Armada será por an ti
güedad y elección: la prim era como principio general, y 
la segunda sujeta á las condiciones que más adelántese 
expresarán.

Art. 3.® La antigüedad rigurosa será la regla gene
ral para ascender desde segundo Médico á Subinspector 
de primera clase inclusive.

Art. 4.® Se llevarán en este cuerpo las listas que 
m arca el art. 5.®, cap. 2.°, título 1.® de la ley de ascensos 
del cuerpo general de la Armada en lo que concierne 
á los deberes del mismo.

Art. 5.® La circunstancia sola de figurar justificada
mente en las listas 2.a y 4.*, que deben contener la 
prim era á los Jefes á quienes se considera ineptos 
para m andar, y la segunda á los merecedores de r e 
tardo en su ascenso, ya en pena de algún defecto de 
conducta ó falta en el servicio, ya por carecer de los co
nocimientos médicos necesarios, de la dulzura y h u m a
nidad que requiere su profesión y de la instrucción de
bida para el empleo inmediato superior, causará la pos
tergación de aquellos Jefes y Oficiales que estén en ellas 
comprendidos, aun cuando al cubrir vacante reglam en
taria ocupen el prim er lugar de su respectivo escalafón; 
no sirviéndoles la antigüedad para ascender m iéntras 
no alcancen mejores notas de concepto; y cuando por 
haberlas obtenido asciendan, no podrán volver á ocupar 
el puesto que perdieron á consecuencia de anteriores 
clasificaciones.

Art. 6.® La clasificación que precisam ente debe p re 
ceder para la inscripción en las referidas listas la veri
ficará anualm ente el Almirantazgo con presencia, no 
sólo de los informes personales redactados y trasm iti
dos según está prevenido en las disposiciones vigentes, 
sino también de todas las vicisitudes y circunstancias 
de los Jefes y Oficiales. Con este objeto se dará conoci
miento al A lmirantazgo del resultado de Jas revistas de 
inspección, de los destinos que desempeñan, de las li
cencias, recomendaciones y premios que obtengan y 
motivos en que se fundaron, de los menores incidentes 
que refiriéndose á dichos Jefes y Oficiales contribuyan 
á facilitar el exacto conocimiento de cada uno de los 
clasificados para que resplandezca la justicia en las cla
sificaciones.

A rt. 7.® La inscripción en las listas de que hacen 
mérito los artículos anteriores deberá fundarse detalla
damente, anotándose á continuación del nombre del in 
teresado el cono* pto que haya merecido del A lm iran
tazgo, con toda la amplitud, claridad y citas que re
quiere asunto de tan ta  im portancia; y de las notas de

concepto desfavorables y motivos que las produzcan se 
dará conocimiento á ios inscritos por sus Jefes n a tu ra 
les, y á estos por el Capitán ó Comandante general del 
Deparlamento, Apostadero, Escuadra ó división en que 
tengan destino.

A rt. 8.® Los Jefes y Oficiales que encontrándose á la 
cabeza de sus respectivos escalafones no reuniesen para 
ascender los requisitos que se prevendrán en los artícu
los subsiguientes no cubrirán vacante reglam entaria, y 
serán retardados m iéntras no lienen los expresados re
quisitos con satisfactorios resultados, en cuyo caso ocu
parán en la escala inm ediata superior, al ser ascendidos, 
la antigüedad que eventualm ente perdieron.

A rt. 9.® Además de las condiciones expresadas, se
rán indispensables para el ascenso por antigüedad las 
siguientes:

1.a P ara ascender de segundo á prim er Médico, y de 
esta clase á Médico mayor, haber navegado á lo ménos 
tres años en cada una de ellas.

2.a P ara  ascender de Médico mayor á Subinspec
tor de segunda clase será necesario haber desempeña
do á lo ménos por tres años los destinos de Médicos de 
visita en los hospitales pertenecientes á la M arina, de 
Jefes de Sanidad en los arsenales de la Habana y Cavi
le, ó de Médicos mayores de escuadra ó división, á satis
facción de sus Jefes naturales y militares.

3.a P ara  ascender de Subinspector de segunda a 
pr¡mera, haber desempeñado los destinos de Jefe local 
de los hospitales de Ferrol ó C artagena, de Jefe de Sa
nidad de los arsenales ó de Oficial primero de la Sec
ción de Sanidad del Almirantazgo, por tres años á lo 
ménos y á entera satisfacción de sus Jefes naturales y 
militares.

CAPITULO III.
De los ascensos por elección.

Artículo 4.® El ascenso de Subinspector de prim era 
clase á Inspector será por elección, mediando precisam en
te acuerdo del A lmirantazgo en vista de ios anteceden
tes que justifiquen la aptitud y servicios especiales de 
los elegidos; pero deberán contar, además de todas las 
condiciones que expresa el capitulo anterior, dos años 
cuando ménos de mando en ios destinos de su clase ó 
de Jefe local en el hospital de San Cáríos.

Art. 2.® Aun cuando la principal y única condición 
pára la generalidad de los ascensos de los Jefes y Ofi
ciales de Sanidad de la Armada, á excepción de los Ins
pectores, ha de ser siempre la rigurosa antigüedad, po
drán ser ascendidos por elección aquellos que por he
chos de arm as ó actos heroicos militares ó m arineros y 
de su pr ofesión se distingan por extraordinario mérito 
personal.

A rt. 3.® Será condición indispensable la formación 
de un  juicio contradictorio que tendrá siempre lugar:

4.® A propuesta del Comandante del buque ó Jefe de 
la fuerza desembarcada, testigo presencial del combate, 
acción ó acto heroico que haya efectuado, ya en este 
sentido, ó ya exponiendo su vida consagrándose al ejer
cicio de su profesión en medio de epidemias asoladoras 
á bordo ó en los hospitales y demás establecimientos de 
Marina, en cuyos últimos casos la propuesta para el ju i
cio contradictorio la harán  sus Jefes naturales inm edia
tos, de acuerdo con los militares, cuyo Comandante ó 
Jefes deberán hacer dicha propuesta bajo su responsa
bilidad dentro del improrogable término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que se verificó el 
hecho.

2.® A petición del interesado; y si este se encontrase 
gravem ente herido ó afectado de la enfermedad que 
combatia, podrá prom overla cualquiera otro individuo 
en su nombre, y en ámbos casos se cursará precisa
m ente la reclamación con informe favorable ó adverso, 
siempre que se presente dentro del plazo de cinco dias 
anteriorm ente fijado: cuando el interesado sea el Jefe 
superior de Sanidad de un Departamento ó Apostadero, 
se suplirá su informe con el testimonio de tres testigos 
presenciales del mismo cuerpo; y no existiendo de estos, 
aun cuando sean de personas extrañas á él.

3.® Para justificar el mérito contraído por los Jefes y 
Oficiales de Sanidad en las epidemias asoladoras, deberá 
acompañar á la propuesta, además de los requisitos pre
venidos, una Memoria en que se aprecien las causas y 
los síntom as de la enfermedad epidémica, se diluciden 
los tratam ientos, se exprese la m ortandad proporcional 
á las invasiones, los juicios deducidos de las autopsias, y 
¿odo lo demás que pueda ilustrar acerca de la gravedad 
del mal y del acierto é inteligencia con que se ha com
batido.

Art. 4.® Remitida la propuesta en solicitud de juicio 
contradictorio al Jefe respectivo, este la dirigirá infor
mada al Jefe superior inm ediato, el cual deberá pasarla 
al Capitán ó Comandante general del Departamento ó 
Apostadero. Estas Autoridades encomendarán respecti
vamente á sus Mayores generales la formación del ju i
cio, cuya apertu ra  se anunciará en la orden general del 
D epartam ento con expresión clara y precisa de los he
chos, citándose á la vez á todos los que con igual ó m a
yor categoría que el interesado tengan que exponer en 
favor ó en contra del derecho del mism o, para lo cual 
comparecerán ante el Mayor general dentro de! preciso 
término de 10 dias. El Mayor general exam inara ade
m ás de oficio, y siempre que sea posible, por lo ménos 
cuatro testigos presenciales del hecho ; y term inadas 
las d iligencias, en las que deberá insertarse siempre el 
parte del com bate, acción ó acto heroico, las pasará 
con su conclusión fiscal al Jefe de quien recibió la o r
den de proceder, quien sometiéndolas á su ju n ta  de 
asistencia las elevará, con el acuerdo que recayere y su 
inform e, al Almirantazgo para su definitiva resolución.

Art. 5.® Justificado el mérito y acordado el ascenso, 
quedará supernum erario el ascendido en espectacion de 
vacante para lá mejora de sus haberes, y está será la 
única circunstancia para que puedan concederse en 
Sanidad de la Armada empleos supernum erarios.

Art. 6.® Los Jefes y Oficiales que asciendan por elec
ción en juicio contradictorio se les considerará como si 
hubiesen llenado todas las condiciones que se requie
ren para obtener el ascenso por antigüedad.

CAPITULO IV.
De los destinos.

Artículo 4.® Los destinos del cuerpo de Sanidad de 
la Armada serán de m ar y tierra en Europa y en Ul
tram ar.

Art. 2.® Los segundos y prim eros Médicos em barca
rán de dotación en los buques, debiendo perm anecer en 
ellos dos años en Europa, dos en la Habana, tres en F i
lipinas y uno en Fernando Póo. Los Oficiales de estas 
clases destinados en tierra en Europa y U ltram ar se re
levarán cada dos años.

Art. 3.® Los Médicos mayores y los Subinspectores 
serán relevados, tanto en Europa como en U ltram ar, de 
los destinos de su clase cada tres años, y los Inspecto
res desem peñarán sus destinos sin tiempo determinado.

CAPITULO V.
Del retiro forzoso del servicio.

Artículo 1.® Se establece el retiro forzoso por edades 
para todas las clases del euerpo de Sanidad de la Arm a
da, desde Inspector á segundo Médico inclusive, en la 
forma sigu ien te :

Inspector á los 65 años.
Subinspector de prim era clase á los 62.
Subinspector de segunda clase á los 60.
Médico mayor á los 55.
Prim er Médico á los 52.
Segundo Médico á los 50.

Art. 2.® Será forzoso también el retiro para todas las 
clases del cuerpo de Sanidad, desde Inspector á segundo 
Médico inclusive, en el caso de imposibilidad física para 
todo servicio debidamente justificada, aun cuando no 
lleguen á las edades marcadas en el artículo anterior.

Art. 3.® El Jefe ú Oficial que, teniendo conocimiento 
de las causas de su retardo para ascender por v irtud de 
lo dispuesto en el art. 5.® del cap. 2.“, continúe m ere
ciendo durante tres años las mismas notas desfavora
bles de concepto será retirado.

Art. 4.® Será también retirado el Jefe ú Oficial que 
sin causa completamente justificada se excuse de servir 
cualquier destino que se le confiera.

Art. 5.® Los haberes pasivos de los Jefes y Oficiales de 
Sanidad que se retiren del servicio por este ú otro con^ 
cepto se ajustarán á lo prevenido en idénticos casos 
para los Jefes y Oficiales de la Armada con quienes es
tán equiparados.

A rt. 6.® Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad 
de lft Armada que se retiren del servicio por causas de

inutilidad á consecuencia de golpe, herida ó enferme
dad adquirida en campaña obtendrán les mismos dere
chos que los del cuerpo general de la Armada con 
quienes están equiparados.

CAPITULO VI.
De los retiros voluntarios y de las Ucencias absolutas.

Artículo 1.® El retiro y la licencia absoluta se con
cederán por regla general á todo Jefe y O ficial, desde 
Inspector á segundo Médico, que soliciten dichas situa
ciones, reservándose el Gobierno la facultad de negarlas 
por motivos especiales en circunstancias extraordinarias. 
Los retiros correspondientes se ajustarán á lo determ i
nado en las leyes que rigen sobre la materia.

Art. 2.® El retiro y la licencia absoluta constitu
yen una situación definitiva, y ninguno de los que en
tren en ella, así como los que deban ser bajas por pasar 
á otras carreras del E stad o , podrán volver al servicio 
de la Armada.

CAPITULO VII.
Disposiciones generales.

Artículo 1.® Los ascensos, las promociones de una 
clase á otra dentro de la misma escala y declaraciones de 
mejora de antigüedad, y los retiros forzosos del servicio 
que se otorguen ó determ inen con infracción de las dis
posiciones expresadas en este reglamento , podrán re
clamarse y ser anulados en la via contencioso-adm inis- 
trativa á instancia de cualquiera de los Jefes ú Oficiales 
postergados ó que se sintieren agraviados en sus de
rechos.

Art. 2.® Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan al presente reglamento.

Madrid 31 de Agosto de 1869.=A probado  
por S. A.=®E1 Ministro de Marina, Juan Bau
tista Topete.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 2 de Setiembre de 4869, en 
la competencia que ante Nos pende, promovida entre el 
Juez de prim era instancia de Alcázar de San Juan y el 
de Reus acerca del conocimiento de la demanda ejecu
tiva deducida por D. Pedro Sirvent contra D. Antonio 
Soto sobre pago de 47.064 rs. 30 mrs.:

Resultando que en 22 de Agosto de 4868 D. Pedro 
Sirvent acudió al Juzgado de prim era instancia de Reus 
exponiendo que había entregado y recibido distintas 
cantidades de D. Antonio Soto, las cuales empleó en ob
jetos y negocios particulares suyos: que liquidadas cuen
tas, resultó un alcance á favor de Sirvent de 47.064 rea
les 30 mrs., según aparecía del balance que presentaba, 
firmado en Reus con la conformidad del deudor; y pidió 
que aquel absolviera las posiciones que acompañaba, y 
que se procediera al embargo preventivo de sus bienes, 
librándose al efecto exhorto al Juez de prim era in s tan 
cia de Alcázar de San Juan, á cuyo partido judicial cor
respondía el pueblo del Tomelloso, en el que se encon
traba D. Antonio Soto:

Resultando que acordado por el Juez de Reus en 
los térm inos pretendidos por S irven t, se libró exhorto 
al Juez de Alcázar de San Juan; y declarando D. A nto
nio Soto ante el Juez de paz de la villa del Tomelloso 
en 43 de Noviembre de 4868, reconoció la firma que como 
del mismo aparecía en el referido balance , m anifestan
do ser vecino del Puerto de Santa María:

Resultando que practicado el embargo preventivo, y 
devuelto el exhorto cumplimentado al Juzgado de Reus, 
á instancia de S irvent se despachó ejecución contra los 
bienes de Soto por la cantidad resultado del balance re 
ferido, librándose exhorto al Juez de prim era instancia 
de Alcázar de San Juan, y practicándose en su v irtud  
las oportunas diligencias hasta hacerse la citación de 
rem ate á Soto:

Resultando que este pretendió del Juez de prim era 
instancia de Alcázar de San Juan que , declarándose 
competente para conocer de la demanda deducida por 
D. Pedro S irvent, oficiara al Juez de Reus para que se 
inhibiera de su conocimiento; y para ello alegó que la 
acción que contra él ejercitaba Sirvent es puram ente 
personal, em anante de contrato, sin sumisión expresa ni 
tácita al Juzgado de R eus: que en la supuesta obliga
ción no se señaló como lugar de su cumplimiento la po
blación de Reus ni otra alguna: que Soto no habia sido 
allí habido ni emplazado; y que cuando no media n in
guna de aquellas circunstancias, el único Juez compe
tente para el ejercicio de acciones personales es el del 
domicilio del demandado, que en este caso lo era el de 
Alcázar de San Juan por estar avecindado Soto en la 
villa del Tom elloso:

Resultando que el Juez de Alcázar de San Juan , 
accediendo á lo pedido por D. Antonio Soto, se declaró 
competente para conocer del asunto, y ofició al de R eus 
para que, inhibiéndose, rem itiera los autos originales: 

R esultando que dada comunicación por el Juez de 
R eus á la parte de S irvent del oficio inhibitorio para 
probar que la residencia de Soto no era fija, y que cuan
do se hizo contra él la primera reclamación judicial en 
el mes de Agosto no era vecino del Tomelloso, presentó 
una certificación expedida por el Alcalde del mismo 
pueblo, de la que aparece que Soto se encontraba en él 
desde el mes de Mayo de 4868, y que fué inscrito en el 
padrón de vecinos que se formó en los primeros 45 dias 
del mes de Noviembre de aquel año:

Resultando que el Juez de Reus se negó a inhibirse 
del conocimiento del negocio, fundado en que la obliga
ción de que se tra ta  es personal, y que habiéndose con
traído en aquella ciudad debe cumplirse en la misma: 

Y resultando que para la decisión de la competencia 
ámbos Jueces elevaron á este Tribunal Supremo sus 
respectivas actuaciones:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
C uenca:

Considerando que en las acciones personales, cuando 
el domicilio no es fijo, puede el actor, á su eleceion, de
ducir su demanda, ó en el lugar donde se encuentra el 
demandado, ó en el de la últim a residencia, según lo 
dispuesto en el párrafo tercero del a rt. 5.® de la ley de 
Enjuiciam iento civil:

Considerando que el domicilio legal de D. Antonio 
Soto al tiempo de establecerse la demanda objeto de 
esta competencia no era el Tomelloso, según se deduce 
de sus propias declaraciones, ni lo tenia fijo entonces, 
atendido su proceder y m anera de vivir; y que su ú lti
ma residencia, ántes de venir á dicho punto , lo fué 
R eus, en donde firmó la cuenta ó balance, fundam ento 
de Ja acción personal deducida contra él por Sirvent;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos toca y corresponde al Juez 
de R eus, al cual se rem itirán desde luego para que las 
sustancie y determine con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colee- 
cion legislativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, m andam os y firm am os.=M auri- 
cio G arc ía .= Juan  Jiménez Cuenca. =  Manuel L e o n .=  
Ignacio Vieites.

Publicacion .= L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, 
Ministro de la Sala extraordinaria en vacaciones del 
Tribunal Suprem o de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma en el d iade  hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 2 de Setiembre de 4869.=R ogelio González 
Montes. ____

E n la villa de Madrid, á 2 de Setiembre de 4869, en 
ía competencia¡que ante NospGnde, promovida én tre los 
Jueces de primera instancia de León y Oviedo acerca 
de la demanda deducida por D. Toribio García Rojo 
contra D. Ante™ Cuesta sobre entrega de un baúl con 
ropas y alhajas, ó en su defecto su valor:

Resultando que en 44 de Marzo último D. Pedro Gó
mez dirigió una carta desde Burgos á D. Antonio Cues
ta, vecino de León, manifestándole que por el tren le re
mitía un baul-m undo con las iniciales T. G. R. para 
que en el instante que lo recogiese lo diese salida para 
Oviedo, dirigiéndolo á D. Toribio García, empleado en las 
oficinas militares:

Resultando que D. Toribio García Rojo en 49 da 
Mayo dedujo demanda en el Juzgado de primera ins
tancia de Oviedo, en la que expuso que D. Pedro Gómez, 
vecino de Burgos, remitió desde esta ciudad á la Pola



deG ordon un baúl consignado á D. Antero Cuesta, ve
cino de León, para que lo mandase por uno de los co
ches de la línea de Oviedo y lo entregase al dem andante 4 uuien pertenecía: que recogido por Cuesta el baúl, lo 
conñó á un carro-m atero, al que antes de em prender la 
m archa se lo hurtaron: que Cuesta se obligó á indem ni
zar al dem andante el valor de los efectos contenidos en 
el baúl; pero como no Jo hubiera verificado, ejercitando la correspondiente acción personal pidió se condenase 
á D. Antero Cuesta á que le en tregara el referido baúl 
ó el im porte de los efectos que ccntenia:Resultando que conferido traslado á D. Antero Cues
ta, y librado exhorto para su emplazamiento al Juez de 
prim era instancia de León, acudió al mismo preten
diendo requiriera de inhibición al de Oviedo, fundándo
se para ello en que la acción que se deducía era personal 
y él vecino de dicha ciudad de León, la cual además era 
el lugar del contrato, porque este comenzó á existir des
de que recibida por Cuesta la carta de Gómez se d ispu
so á cum plir su encargo; y que consistiendo^ este tan 
sólo en recoger el baúl remitido y darlo dirección á 
Oviedo, donde esta diligencia se practicó fué el lugar 
del cum plim iento de la obligación:Resultando que el Juez de prim era instancia de León, 
accediendo á lo pedido por C uesta, requirió de inhib i
ción al de Oviedo, fundándose para sostener su compe
tencia en que la comisión ó m andato se confirió al de
m andado en la repetida ciudad de L eó n , de la que ade
m ás es vecino ; y que toda acción personal debe ejerci
tarse preferentem ente, ó en el lugar del contrato, ó en el 
domicilio del demandado, con arreglo al art. 5.° de la ley de Enjuiciam iento civil:

R esultando que el Juez de Oviedo se negó á in h ib ir
se del conocimiento del negocio, exponiendo en apoyo 
de su jurisdicción que el baúl del dem andante debia en 
tregarse en dicha ciudad , y por consiguiente en ella ha
bía de cum plirse la obligación por parte del demandado, 
una vez aceptado por él el cargo de consignatario y de 
haber él mismo entregado el baúl á un carretero en la 
Pola de Gordon; y que siendo la acción intentada perso
n a l , el único competente era el Juzgado de Oviedo, se
gún lo dispuesto en el párrafo te rce ro , art. 5.° de la ley 
de Enjuiciam iento civil:Y resultando que para la decisión de la competencia 
uno y otro Juez elevaron á este Tribunal Supremo sus 
respectivas actuaciones:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ignacio Vieites: 

Considerando que cuando se ejercitan acciones per
sonales, fuera de los casos de sumisión expresa ó tácita, 
es Juez competente para conocer de ellas en prim er tér
mino el del lugar en que debe cum plirse la obligación, 
según lo dispuesto en el párrafo tercero del art. b.° de la 
ley de Enjuiciam iento c iv il:Considerando que de esta clase es la acción deducida 
por D. Toribio García Rojo en la dem anda propuesta 
contra D. Antero Cuesta reclamándole la entrega del 
baúl que recibió para rem itirle á la ciudad de Oviedo, ó 
el pago del valor de los efectos que co n ten ia :

Considerando que, atendida la naturaleza de la obli
gación que contrajo el demandado al aceptar dicha comisión de trasporte, el punto en que debe cum plirla, 
cuando no media pacto expreso, se entiende que ha de 
ser aquel en que ha de prestarse el servicio que tuvo 
por objeto:Y considerando que, conforme á lo prescrito en el 
artículo £'>9 del Código de Comercio, el porteador del 
baúl desde León, en cuyo poder se dice que desapareció, 
estaba obligado á entregarle á su dueño en la referida 
ciudad de Oviedo sin detrim ento ni menoscabo alguno, 
«y no haciéndolo á pagar el valor que los efectos debie
ran tener en el punto donde debia hacerse la entrega;» 
y que según lo prevenido en el art. 83$> del mismo Có
digo, D. Antero Cuesta, como comisionista del trasporte, 
quedó subrogado en las obligaciones, responsabilidad y 
derechos del porteador, en cuyo concepto en la expresa
da ciudad de Oviedo debe responder tam bién del cum 
plimiento de su cometido;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estas actuaciones compete al Juez de 
prim era instancia de Oviedo, á quien se rem itan todas 
las practicadas para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la  G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha, é insertará  á su tiempo en la Colec
ción legislativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo  pronunciam os, mandam os y flrm am os.=M auri- 
cio G a rc ía .= Ju an  Jiménez Cuenca. — Manuel L e o n .=  
Ignacio Vieites.P ub licac ion .= L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ignacio Vieites, Ministro de 
la Sala extraordinaria en vacaciones del Tribunal S u
prem o de Justicia, celebrando audiencia pública la mis-' 
ma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid £ de Setiem bre de 4869.=Rogelio González 
Montes.

C o n te s ta c io n e s  d e  lo s  P r e la d o s  á  la  c ir c u la r  
d e 5  d e l  p r ó x im o  p a sa d o  A g o s to ,  e x p e d id a

p o r  e l  M in is te r io  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia .

OBISPADO DE URGEL.
Excm o. S r . : A d ju n ta  tengo el honor de acom pa

ñ a r  una  exposición que con esta fecha elevo á S. A. 
el Regente del Reino contestando al decreto  de 5 de 
los c o rr ie n te s , la que espero de la am abilidad  
de V. E. se sirva pon er en  m anos de dicho Seren ísi
mo Señor.

Dios guard e  á V. E . m uchos años. Urgel 47 de 
Agosto de 4 8 6 9 .= José, Obispo de Urgel. =  E xce len 
tísimo Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

Sermo. S r. : Desde que por los periódicos llegó á 
m i conocim iento el decreto de V. A. propuesto por 
el M inisterio de Gracia y Justicia, por el que se me 
com unicó hace cu atro  d ia s ,co m o  tam bién por el Bo 
letin oficial de esta p rovincia que mo rem itió el Go
b e rn ad o r de la m ism a por conducto del A lcalde de 
esta  c iu d ad , conform e consta del recibo q ue  en el 
acto de su  en trega  se me ex igió , he estado reflexio
nando si ha llaría  m edio de acceder á lo que V. A. á 
todos los Obispos nos ordena , sin faltar á mi con 
ciencia y á los deberes de Obispo católico. Mas con 
sen tim ien to  de mi corazón debo decirle  que mi co n 
ciencia ha contestado siem pre  y mis labios han p ro 
nunciado casi sin ad v ertirlo  el cé leb re  Non p o s -  
sum us.

P rq u e  ¿cómo pod ré  poner en ejecución los a r 
tículos 4.° y 4.°, que suponen «como un hecho y a ,  y 
hasta como un  deber, la dependencia y au n  la sub o r
dinación de la Iglesia al E stado, pues esto y no otra 
cosa supone el como es su  deber (d e  los Arzobispos y 
Obispos) de dar inm ediatam ente cuenta c ircu n sta n 
ciada al Gobierno, de todos aquellos eclesiásticos de 
sus respectivas diócesis que hayan  abandonado las 
iglesias á que estuviesen adscritos p a ra  lanzarse á 
combatir la situación a c tu a l , del a rt. 4.°; y el encargo 
que en el 4.° se nos hace de recoger las licencias de 
confesar y  p red icar , señalándonos el Gobierno los 
m otivos, y prejuzgando de la responsab ilidad de d e 
term inados ac to s , en su aspecto eclesiástico , como lo 
indica el m arcarnos las penas canónicas con que de 
bem os castigar á los en ellas incursos? En el fondo, 
no creo se hablaría de otro modo si el Gobierno se 
dirigiese á un G obernador civ il ó a un Jefe m ilitar; 
y sabe m uy bien V. A. que la Iglesia de Jesucristo 
se asfixia bajo la presión y dependencia de la A u to
rid ad  tem poral. Dejaría de ser lo que es; dejaría de 
se r la Iglesia de D ios, que el Señor formó libre y sin 
sujeción ni dependencia  alguna de las A utoridades 
del m undo en el ejercicio de la om ním oda au to ri
dad  de q u e  la inv estía . O rd e n ó , es v e rd ad , el Señor 
que las personas q u e  se hallen  revestidas de esta su 
au to rid ad  se som etan  á las potestades tem porales en 
lo q ue  á estas co rrespon da ; mas si estas exigen de la 
Iglesia lo que está fuera de las a tribuciones de los 
Gobiernos, y estos a tacan  la au to rid ad  é in dep en d en 
cia de aq uella , no ignora V. A. lo que á las A utori
dades de la Judea, que p re tend ían  hacerlo, contes
taron el Apóstol San Pedro y los dem as Apóstoles: 
«Es m enester obedecer án les  á Dios q u e  á los hom 
bres.»  (A c t. , v. 29.)

A mas de esto, co n trayéo donos den tro  del círculo 
del derecho político, siendo ta n  vaga la ex presión  
actitud  contraria  del a rt. 4.°, aun cuando en este ó r-  
den cu p ieran  facultades á los Obispos, si esa ac titu d  
se hubiese m aniíestado en el terreno  teórico, el Go
b ierno  de V. A. sabe m uy bien que las Cortes Cons
tituyen tes han declarado ileg islable la facultad de 
em itir  librem ente los pensam ientos de pal b ra  ó por 
escrito ; y si en el de los h chos, como hasta el p re 
sen te  no sé que en mi diócesis haya eclesiástico a l
guno qu e  haya m anifestado ac titu d  sem ejan te , au n  
cu an do  p ro c e d ie ra ; no podría ten er aquí aplicación

alguna la p a rte  dispositiva de dicho a r tícu lo ; como 
por las m ism as razones no podria d a rse  cu m plim ien 
to al encargo p recep tiv o  clel a r t. 2.e, en el que se 
dispone q ue  inform en los Obispos, s in  q ue  se ad m ita  
próroga ni excusa alguna, de las m edidas canónicas 
y púb licas q u e  d u ran te  la separación  y abandono de 
los sacerdotes rebeldes se h u b ie ran  adoptado.

A p arte  dé esto, lo que m e ha 1 enado de asom bro, 
y que nos constitu iría á los Obispos agentes del Go
b ie rno  tem poral y  haria h u m an a  la Iglesia , h u m a -  
nam  conantur facere Ecclesiam  (San C ipriano), es lo 
qu e  se nos encarga en el a r t. 4.°, asegurando que  es 
n uestro  deber el co n stitu irn os  en  c ie rto  modo ag en 
tes de p o lic ía , y en  asun to s p u ram en te  políticos 
delatores de n uestro  clero. Serm o. S r . , júzguelo 
V. A. m ismo, q u e  tan  alta idea tien e  del clero , y por 
consiguiente m as sub lim e todav ía  del Episcopado, 
que es la p len itud  del sacerdocio cris tiano  y como 
continuación en el m un do del m ism o Jesucristo, si es 
conform e q u e  haga tan  bajos y tan  repu g n an tes  ofi
cios, innecesarios por o tra  p a rte  para  el G obierno 
qu e  tiene m il m edios de saberlo, y sobre todo m ás 
seguros q u e  los Obispos. Y adem ás, lo que se nos o r
dena en el 3.° sobre los breves edictos pastorales en 
que exhortemos á nuestros diocesanos obedezcan á  las 
A utoridades co nstitu idas , rem itiendo , s in  pérd id a  de 
tiempo, copia de ellos á la S ecre taría  del M inisterio de 
Gracia y Ju s tic ia , es para mí inconcebible. Si con 
toda reserva  se nos hubiese pedido lo q ue  sobre esto 
ex presa  el d ecre to , podían  h ab er sido de algún p ro 
vecho los m encionados edictos, po rque el pueblo hu
biera  quizás creído que  era fru to  de n u estro  celo 
pastoral, y en n u estra  voz hub iera  oido la voz de 
n uestra  m adre  la Iglesia. .Pero despu és de h aberse  
publicado el decreto  en  la G a c e t a  y en todos los pe
riódicos; d espees  de habérse le  calificado por algunos, 
c ie rtam en te  sin m otivo , de ed icto  de pe rsecución  
contra  el c le r -, ¿q u e  efecto qu ie re  V. A. que  p rodu z
can? Bueriu, n iuguuo; pero sí m uchos m alos, y el peor 
de todos seria que el pueblo m an  aria  nu estras  fren 
tes con el estigm a de tra ido res al sagrado m in iste
rio. Dar é siem pre, Serm o. S r., al C ésar lo q u e  es del 
César; m as d a rle  lo q u e  es de solo Dios, eso no lo 
q u ie re , no puede  q u e re rlo  V. A. Eso no obstan te , 
puedo añ ad ir  qu e  uno de  ios tem as de las pla ticas 
que en mis san tas visitas hago al pueblo  es el d  ber 
de obedecer y som eterse  a l.«s A utoridades legítim a
m ente c o n s titu id a s , no sólo por tem or de la pena, 
sino p o r conciencia, como nos m anda el Apóstol San 
Pab o; haciéndole sobre ello todas las reflexiones q u e  
me sug ieren  el m ucho am or q u e  le profeso y el d e 
seo de su  b ienestar tem poral y ete n o , d iciéndole 
que resiste á Dios el q u e  a las potestades resiste.

Y respecto del cómo y cu ando  debo hacerlo, re 
co rd a ré  á V. A. y á su  Gobierno q u e  cu ando  el S al
vador del m undo  nos envió en la persona de los 
Apóstoles a p red ica r , no nos dijo  q u e  T iberio , i  m 
pe rad o r en tonces, ni C laudio ni N erón, ni Dom icia- 
no & c . , les d a ría n  el tem a de sus instrucciones, ni 
la ex tensión que estas deb ían  ten e r. Todo estoes de
m asiado exclusivo del m in isterio  sagrado que les en 
cargaba para que perm itiera  que en ello se e n tro m e
tieran  las potestades de la tierra . «Id por todo el 
m undo, nos dijo, y p red icad  el Evangelio  á toda c ria 
tu ra .»  (Marc. XVI, 45.) «Id, pues, y enseñad  a todas 
las gentes. E nseñándo les á o bserv a r todas las cosas 
qu e  Yo os he m andado.» (Matth. XXVIII, 4 9.) P erm í
tam e, pu es, V. A ., como se lo suplico , q u e  hab le  de 
paz y de obediencia á m i clero y pueb lo  cu ando  y 
como Dios me in sp ire  qu e  convenga, y ho n re  de este 
modo la p a lab ra  q u e  se m e confió , á pesar de ser 
ind igno  de ello.

De todo lo dicho se d educe qu e  las p rescripc io 
nes del d ecre to , afectando d irec tam en te  á las co
sas q u e  son de Dios, m e es im posible cu m p lim en 
tarlas, porqu e son del reso rte  exclusivo  de Dios, q u e  
es el q ue  m e ha com etido au to rid ad  so b re  ellas, y 
que es el solo que, por m edio  de las constituciones 
apostólicas de su Vicario ó las prescripciones de los 
Concilios ecum énicos, p uede m arcarm e las reglas de 
su  ejercicio. Las A utoridades de la tie rra  im itan  al 
Rey Ozias cuando  se en trom eten  en el s a n tu a r io , y 
se exponen  á sa lir  con la lep ra  que cubrió á aquel 
R ey desatentado.

Q u edarían  por tan to  m uy  m al pa rad as  la a u to ri
dad  y d ign idad  del Episcopado, su instituc ió n  y m i
sión que son div inas; se desp restig ia rían  no tab lem en
te y hasta se desn a tu ra liza rían  desde el m om ento 
q u e , en m aterias  de ex clu siv a  incum bencia de la 
Iglesia, como lo son el recoger licencias de  confesar 
y p red icar y el dirig ir ed ictos pastorales, se p re s ta 
ra  á la subord inación  y depend encia  del poder se
cu lar, m áxim e por m otivos políticos: lo m ism o su ce 
dería  tam bién  si teórica y p rác ticam en te  llegara á 
adm itirse  que es un  d e b er del Episcopado el ser 
agente del Gobierno y delator del clero, y esto en 
asuntos tam bién  políticos, que es lo qu e  se d e sp ren 
de del a rt. 4.°; y  au n  cu ando  se llegara al ex trem o 
de adm itirlo , ac tualm ente no sé, por otra parte , qué  
resultados favorables á la causa del G obierno pod rían  
d a r  todas n uestras  excesivas condescendencias.

No puedo, por consiguiente, p e rsu ad irm e  ni si
qu iera  suponer que V. A. ni su  G obierno, q u e  lo es 
de una nación em inen tem en te  cató lica, después de 
leídas mis an te rio res  observaciones q u ie ra n  ex igir de 
Obispos católicos lo q u e  el m encionado decreto  se 
dispone ó de él n a tu ra l y c la ram en te  se desp rende; 
y porqu e veo en esto tan  claro, y po rqu e  seria infe
r ir  á V. A. y al G obierno una in juria  creer ó suponer 
qu e  se intenta d e s tru ir  el catolicismo en E spaña , lo 
que seria  tem ible resu ltase si deb ieran  observarse  
disposiciones de la na tura leza del dec re to , por esto 
confiadam ente espero de los levantados sentim ientos 
de V. A. q u e , haciéndose cargo de lo que en esta 
exposición acabo de m anifestar, se dará por satisfe
cho y d ispondrá quede sin efecto el re latado  decreto . 
Con esto se dará  una satisfacción bien m en cida a 
clero español, quien ahora m énos q ue  nunca ha d e 
jado de ser respetab le  y au n  ad m irab le ; tran q u ili
zará la conciencia de los españoles católicos, que  son 
cási su totalidad, y se honrar á asim ism o el G obierno, 
confundiendo á los que en diefio decreto  han q u e ri
do ver un comienzo de una persecución al clero y el 
p rincip io  de un trasto rno  rad ical de la Iglesia ca tó 
lica en E spaña.

Y án tes de concluir, p e rm ítam e  V. A. volver un 
poco por el honor del clero, que tan mal parado sale 
de la exposición qu e  al decr to p re c e d e , redactada  
segu ram en te  por algún Oficial poco am igo del clero. 
No sé qu é  prism a tan  m aligno se pone de lan te  de los 
ojos de a lgunas personas cu ando  m iran  la conducta 
del clero español, q ue  á mí y creo á todos los que 
sin prevención  le m iran  es, salvas a lg un as  bien po
cas excep c ion es , no sólo ad m irab le , que esto lo e s  
con frecuencia y au n  en c ircu n stan c ie s  norm ales, 
sino heroica hasta el m ás alto  grado de h e ro ísm o ; y 
esto puedo asegurarlo  especialm ente del de esta mi 
diócesis, qu e  es el que  puedo ver y saber lo que le 
pasa. El Gobierno no puede figurarse las trib u lac io 
nes de que está rodeado el clero , d e sp rec iad o , ca
lum niado , perseguido, oyendo con frecuencia am e
nazas de m uei te y las voces de los caníbales que le 
dicen á la cara que  ahora ios degollarán á todos, que 
desde el Obispo hasta el ú ltim o clérigo han  de m orir 
todos.

A ñada V. A. á esto la penuria  en que se le tiene 
á p esar de que está m irando el clero cómo se sa tis 
face al co rrien te  á las dem ás clases, á lo ménos las 
ac tivas; reco rdando  que é¡ tiene un títu lo  de justic ia  
muy su perio r al de todas las dem as. F igúrese V. A. 
que el ham bre, la espantosa ham bre  com ienza á lla 
m ar á las puertas  de m uchos de sus in d iv id uo s , y 
que pronto, si el Gobierno no adopta m edidas m ás 
eficaces, llam ará á las de todos. Y sin em bargo el 
clero continúa modesto, laborioso en su puesto, sin 
haber uno sólo que yo s« pa, como a rrib a  digo, que 
se haya ido a engrosar las filas e n lis ta s , y sírvase 
V. A. mismo decirm e si uo es esto llevar al m ás alto 
pun to  el heroísmo. El clero, c«nno siem pre, inculca á 
los pueblos el respeto  á to>las las A u to ridades, sin 
que haya tenido, que recu erde , queja alguna contra 
n inguno de ellos: al co n tra rio , sé que algunos lo h a 
cen a rro s tran do  las iras  y am enazas de falsos p a trio 
tas y enem igos de la verdadera lib e rta d , y todos es
tán  haciendo gu erra  sin tregu a  á esas doc trin as an 
ticatólicas y an tisociales que con tan ta  profusión d e r

ram an  los eríemigos de la paz y tran q u ilid ad  de los 
pueblos y de las familias. Todos están  incu lcando  
a los pueblos aq uella  paz v e rd a d e ra  q u e  com ienza 
por ten erla  consigo y con Dios el pecado , los vicios 
y  refrenando  las pasiones é inc linaciones p e rv e rsas , 
y luego se tiene con el prójim o, cuyos derechos todos 
se re s p e ta n ,  cu ya  fé no se escandaliza , y á cuyas 
b u en as  co stum bres no se p ro cu ran  tropiezos.

El clero e s , co m unm ente h a b lan d o , m odelo de 
abnegación, de sacrificio , de am or á la p a tria  y á s u s  
venerandas in s titu c io n es , an tig ü ed ad es , r iqu ezas  y 
glorias artísticas, y puede que jam ás haya m erecido 
m énos que ahora ese odio satánico q ue  co n tra  él está 
concitando  una p a rte  com -iderable de la prensa p e 
riódica, á la c u a l , según  parece , ha creído  en esta 
p a rte  el G obierno m ás de lo q u eco n v en ia . ¿Qué d a rá , 
Serm o. S r., el clero para em préstito s ni otra cosa, si 
va presen tándosele  ya la figura h o rrend a del ham bre? 
Hasta el p re sen te  son todavía contados los q ue  m e 
han  ped ido  irse con sus fam ilias pa ra  p rocu ra rse  el 
a lim en to  que no les da su beneficio; pero si el Go
b ierno  no depone pronto  la equ ivocada idea de q ue  
e id e r o  está en la ab u nd anc ia , cu an to  án tes  co m en
zará el abandono de las pa rro qu ias , y c e r ra rá n se la s  
iglesias, y con esto co incid irá la indignación de los 
pueblos.

Dignóse el G obierno poner rem edio á tantos m a
les, cu ya sola idea me ab rum a; y d ev ue lv a  al clero el 
honor qu e  tiene m uy m erecido y que le es in d isp e n 
sable para co n tin u a r su misión de paz, de a m o r, de 
m an sedum b re  y dem ás v irtu d es  c ris tianas  que tan to  
necesita n u e stra  pobre y a trib u lad a  pa tria ; y d íg n e 
se, por fin, V. A. a ten d er y acep tar cu.into dejo e x 
puesto , y á ello le qu edará  e te rn am en te  agradecido el 
O bispo q ue  suscribe  y así lo espera .

Dios g u a rd e  á V. A. m uchos años. U rgel 47 de 
Agosto de 4 869.==José, Obispo de U rg e l.= S e re n ís i-  
mo S r. Regente del Reino.

OBISPADO DE TU Y.
Excm o. Sr.: A jenos s iem pre  á la política, y r e 

sueltos á se rlo  en todos tiem pos, nunca hem os d ir i
gido la palabra en otro sen tido  á nuestr o m uy respe
tab le , dignísim o y am  ido clero que , dócil á n u estras  
insp iracio nes, las ha secundado cum plidam en te ; sin 
qu e  jam ás en to rpecie ra  la m archa de los G obiernos 
constitu idos en sus disposiciones encam in adas  a la
b ra r  la f  licidad de los pueblos q u e  gob iernan . Por 
ello puedo asegu rar á V. E. con la m ayor satisfacción 
que en esta n uestra  diócesis n ingún eclesiástieo ha 
ab andonado  la iglesia á que esta ad scrito  sin n uestro  
com peten te  perm iso y por ju s ta s  causas; pero  n u n 
ca para asociarse a bandera  alguna política, ni co m 
b a tir  la situación  creada  p o r las Cortes C on stitu 
yentes.

En su consecuencia, n ing una m edida canónica, ni 
cam aral ni judic ial, hem os tenido necesidad de ad o p 
tar, ni las A u toridades civiles de la p rov incia  su 
periores ni su b a lte rn as  han ten ido q u e  ocuparse  de 
nuestro  dignísim o clero p o r n ing ún  m otivo político; 
siéndonos por lo m ismo m uy sensib le qu e  por el d e s 
cuido de algunos pocos ind iv iduos se haya califica
do á esta m uy resp e tab le  clase con c ie rta  du reza 
poco m erecida.

Por el correo de m añana rem itirem os á Y. E. co
pia del edicto pastoral que dirigim os al c lero  y fieles 
de n u e stra  diócesis, exhortándo les á la rend ida obe
diencia a las A u toridades constitu idas; obligación s a 
g rada, á la que confiam os en la m isericord ia  de Dios 
q ue nun ca ha de faltar nuestro  benem érito  clero.

„ Dios g ua rd e  á V. E. m uchos años. T u y  47 de 
Agosto de 4 8 6 9 .= R a m o n , O bispo de T u y .= E x c e -  
len tísim o S r. M inistro de G racia y Justicia.

EDICTO PASTORAL.
A nuestros venerables hermanos Dean y Cabildo de nues

tra San a Iglesia catedral; á nuestros m uy amados
Párrocos, clero y fieles de nuestra diócesis, salud ypaz en Nuestro Señor Jesucristo.

Con profundo pesar, amados herm anos y colaboradores n u e stro s , os d irigirlos hoy la palabra que hace ya tanto tiempo teniaríió&’áusp en d ida , tem erosos de que fuera mal in terpretada en la funesta perturbación que agita nuestra  sociedad. Convencidos como estamos del 
derecho exclusivo é incontrovertible que nos asiste como 
Obispos de proporcionar á nuestros feligreses el pasto 
espiritual conform e á las necesidades de su a lm a , y exa
m inar las dolencias de su espíritu para acudir á ellas con el oportuno remedio, sin que nádie mejor que Nos, 
que puestos por Dios para gobernarla grey que se nos ha 
confiado estudiamos con paternal y continua solicitud 
vuestras afecciones m orales, y hasta  los síntom as que 
las an u nc ian , pueda com prender la oportunidad y la 
conveniencia de los remedios ó de sus preservativos: lle
nos de consuelo, por otra parte, al ver que nuestras a n 
teriores dem ostraciones, la asiduidad con que os hem os 
inculcado en nuestras repetidas exhortaciones por escri
to y de palabra deberes m uy sagrados, han arraigado la 
salud en vuestras dóciles alm as, habíam os resuelto daros una tregua de descanso, porque no necesita médico 
el que goza salud ro b u sta , y una medicina extem porá
neam ente propinada puede producir el desarreglo de la naturaleza más sana.

A ún hubiéram os prolongado por algún tiempo más 
esta tregu a , fruto de nuestra ilim itada confianza en la 
robustez de vuestro esp íritu , puesto que ningún sín to
ma de debilidad observamos en e l la , cuando recibimos 
el dia 13 el preinserto decreto en que la prim era , y para 
Nos muy respetable A utoridad del reino, nos exhorta y 
encarga que os recomendemos la obediencia á las A uto
ridades constituidas; y vednos y a ,  amados herm anos 
nuestros, con la pluma en la m ano para corresponder á 
esta superior inv itac ión , que por lo mismo que es una 
exhortación y un encargo que dejan á salvo nuestra mi
sión d ivina, sólo sujeta al Romano Pontífice que rige 
sobre Nos la Iglesia de Dios, como Pastor de los pasto
res , á cuya potestad estamos en t^do rendidam ente som etidos, y protestando, como protestam os de todo lo 
que pueda am enguar nuestra absoluta independencia del 
poder civil en la misión espiritual que nos está confiada, 
aceptam os la superior invitación, y nos aprestam os á cumplirla.

Y ¿qué podremos deciros sobre la obediencia á las 
Autoridades constituidas que no sea una repetición de 
lo que tantas veces os hemos indicado? ¿Quién ha puesto 
en duda jam ás la obligación indeclinable que pesa sobre 
todos los individuos de un cuerpo político de acatar y 
obedecer todas las disposiciones que proceden de los 
Jefes supremos del Estado, y no se opongan á las leyes 
de Dios y de la Iglesia? N inguna sociedad puede subsis
tir sin leyes, ha dicho con profunda sabiduría uno de 
los prim eros filósofos del mundo. Y ciertam ente, ¿qué 
seria de una nación sin leyes? ¿Qué de los pueblos en
tregados á sí mismos? S i, pues, la ley es necesaria, su 
idea supone legislador con derecho á im ponerla, y súbditos con el deber de respetarla y obecerla. Constitui
dos los poderes públicos de los Estados en la obligación 
de labrar la felicidad y ventura de los pueblos, á ellos 
incumbe la espinosa tarea de dictar las leyes que tien
dan á proporcionarles dias de prosperidad ; pero si ellos serán responsables ante Dios y los hom bres de sus des
aciertos, no será menor la responsabilidad de ios subdi
tos que, resistiéndose al cumplimiento de las leyes, sirvan de rém ora á la prosperidad de los pueblos. P or eso 
el mismo Dios, que ha dicho á los pueblos que toda alma 
está sujeta á las potestades más sublim es, ha dicho 
también á los Gobiernos que la justicia es la que conso
lida los tronos, y que no en vano son m inistros de Dios. 
Doctrina tan conocida es esta de todos voso tros, am a
dos herm anos nuestros, que nos dispensa de en tra r en 
difusas consideraciones; concretándonos por hoy á recom endaros, según se nos encarga en el citado decreto, la obediencia á las Autoridades constituidas.

Deber sagrado que comprende á todos sin excepción, 
pero especialmente al clero, que, como porción escogida y puesta por el Señor como faro lum inoso que ha  de 
servir de guia al hom bre en el m ar proceloso de la vida, 
debe dar ejemplo y ser el que con más exactitud se ajuste en sus actos al cumplimiento de este deber.

No hay excusa ni pretexto alguno que nos dipense 
de esta obligación sagrada. Por triste y aflictiva que sea 
la situación de la Iglesia, por nebuloso y sombrío que 
se presente su porvenir, tened f é ; el triunfo de la religión es seg u ro , y descansa en la promesa de Jesucristo, 
sin necesidad de apelar á las arm as materiales ni aso
ciarle á la alianza de ninguna bandera política. N uestra bandera es la paz , la oración. Esta es la doctrina de la 
Iglesia, inspirada por su Divino Fundador. La única vez 
que los Apóstoles intentaron em puñar la espada para defender, á su amado Maestro en Ja m ayor de sus aflicciones. se la mandó retirar.

La paz debe ser nuestra divisa; paz fué la en can ta 
dora palabra con que os saludamos el dia ya remoto de 
nuestro advenim iento á esta diócesis, y la hemos repe
tido cuantas veces hemos tenido ocasión de escribiros ó de hablaros.

La paz ha  sido siempre y es hoy más que nunca el 
bello ideal de nuestras aspiraciones. P ara  arra igarla  en 
vuestros corazones os aconsejam os como otras mil veces, 
que os alejéis de la política. M inistros de un Dios de paz, 
de am or y de m ansedum bre , no debemos en tra r en un 
terreno donde se agitan sin freno las pasiones; donde la 
lucha de opiniones encontradas y el violento choque de 
am biciones bastardas y de m enguados intereses ponen 
en pugna la v irtud  con el v ic io , la verdad con el error, 
la justicia con la fuerza , á quien no pocas veces se ad
judican los laureles del triunfo. Lam entém onos de tan 
funesto extravío, y pidamos á Dios con fervorosa oración 
que se digne poner térm ino á tan tos males. Alejaos, re 
pito, herm anos m uy am ados, de la política. Nuestro 
campo de batalla es el templo, m orada de paz y de ora
ción. N uestro puesto de honor es el a lta r, el pulp ito , el 
confesonario , la cabecera del m oribundo , el lecho del 
desgraciado. Allí podemos em puñar dignam ente la es
pada que Dios nos ha confiado: su divina palabra. Gla- 
dium  est verbum D ei: arm a poderosa que, m anejada con 
celo ardiente y prudencia cris tiana , produce m aravillo
sos efectos. Con ella, que por sí sola produjo la conver
sión del m undo, podemos com batir el e rro r, venga de 
donde v in ie re , defender los derechos de la religión y de 
la Iglesia, y desem peñar dignam ente la noble misión que 
Dios confió á nuestro  elevado m inisterio , sin olvidar los 
intereses del pueblo, de quien somos guias, ilustrando 
su opin ión, rectificando sus ideas, enfrenando sus pa
siones , m oderando sus venganzas y robusteciendo el 
principio de a u to rid a d , presentándonos como modelos 
de la más sum isa obediencia dentro de los lím ites de la 
conciencia.

E sta debe ser la norm a de vuestra conducta, como lo 
ha sido hasta a q u í : curred con paso firme el cam ino que 
os traza el Evangelio , y estad seguros de la protección 
de Dios y del afecto de vuestro P re la d o , que con toda 
la efusión de su cariño os dirige su paternal bendición 
en el nom bre del Padre y del Hijo y del E sp íritu  Santo. Amen.

Palacio episcopal de Tuy 18 de Agosto de 1869.=  
R a m ó n , Obispo.

OBISPADO DE ORENSE.
Excm o. S r . : El dia 4 3 de  este mes recibí el d e 

c re to  de S. A. el R egente del Reino de 5 del m is-no, 
d irig ido  por conducto  de V. E., con motivo de h ab er 
tom ado las a rm as en algunas p ro v in cias  d e te rm in a 
dos eclesiásticos para prom over la g ue rra  civ il.

Felizm ente en esta diócesis no ha ocu rrid o  caso 
alguno de este g é n e ro , y abrigo la esperanza de qu e  
no o cu rrirá  a tend ido  su ju ic io  y s e n sa te z , así como 
el c a rá c te r  pacífico de sus hab itan tes.

Deseo como el que m ás la paz y tran q u ilid ad  de 
la nación , y m e hallo d ispuesto  á c o n tr ib u ir  a l logro 
de tan g ran  bien , em pleando  para ello mi m in is te 
rio p a s to ra l : así que, en confo rm idad  a los deseos de 
S. A . , acom paño á V. E. una copia de l ed icto  q u e  
he d irig ido  a mis diocesanos.

Pero al m ism o tiem po m e p e rm itirá  V. E. m a n i
festarle q u e  me ha sido sensib le  la form a im p e ra tiv a  
con q u e  se prev iene en  el decreto  la pub licación dei 
edicto. P orque in teresados ios Obispos en el ó rden  
público  como m .n istro s de p a z , les basta  una in d i
cación del Gobierno para satisfacer sus deseos, co n 
cillándose de este m odo la libertad  y derechos de  la 
Iglesia y la vo lun tad  y fines de l G obierno.

T am bién m e ha sido sensible que, con m otivo de 
a lgunas frases del p reám bu lo  del decre to , tom en oca
sión los ad versario s del clero  p ara  a t r ib u ir  á  la .c lase 
en te ra  lo q u e  haya hecho u n  pequeño núm ero  de in 
d iv iduos, porqu e contados son los q ue  han tom ado 
las a rm a s , y no se rán  m uchos los que h ay an  c o n tr i
buido  á la rebelión con recursos propios.

De mí puedo  decir que no he co n trib u id o  con 
un céntifño, y lo m ism o puedo aseg u ra r de los clé
rigos de mi d ió ces is , porque se lo im p id e  su ca rá c 
te r  pacífico y tran q u ilo  y su  posición poco des
ahogada.

Tenga V. E. la bondad  de  h acer p resen te  á S. A. 
el Regente del Reino, así el contenido de esta  com u
nicación como el de la copia del edicto q u e  acom 
paño.

Diós guard e  á Y. E. m uchos años. O rense 20 de 
Agosto de 4 8 6 9 .= Jo sé , O bispo de O re n se .= E x c e le n -  
tísim o Sr. M inistro de G racia y Justic ia .
O b i s p a d o  d e  ó r e n s e .— Nos e l  d r . d . j o s é  d e  l a  c u e s t a ,

POR LA GRACIA DE D lO S  Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLI
CA OBISPO DE O R E N SE, GRAN CRUZ DE ISABEL LA CATÓ
LICA &C.

A nuestros m uy amados diocesanos.
 ̂ Cuando los Angeles anunciaron al m undo el naci

m iento del Salvador, anunciaron tam bién la paz como 
consecuencia de tan fausto acontecim iento. Con efecto, 
el Salvador venia á hacer las paces en tre el cielo y la 
tierra, y á u n ir  á los hom bres en tre sí con el vínculo 
de la fraternidad y de la paz. Por eso al despedirse de 
sus d iscípu los, y en su persona de todos los hom bres, 
les dejó como en herencia la paz, Pacem relinquo vobis; 
y no como quiera una paz de n o m b re , una paz fingida 
y engañosa, sino la paz sincera, la paz suya, que es la 
verdadera paz. Pacem m eam do vobis. (Joan., c. 44, v.27.)

Sí, amados hijos nuestros; la paz cristiana es el don 
más apreciable que podemos disfru tar en la tierra. E lla 
hace la felicidad de las familias, de los pueblos y nacio
nes ; ella nos preserva de todos los males y nos propor
ciona toda clase de bienes, y á ella podemos aplicar lo 
que el E sp íritu  Santo dice de la sabiduría: Venerunt 
m ihi omnia pariter cum illa. (Sap., c. 7.°, v. 11.) Todas las cosas me vinieron jun tam en te con ella.

P or el con trario , faltando la paz sobreviene la dis
cordia; y la discordia es inseparable com pañera de las 
enemistades, envidias, divisiones, disputas, hom icidios y 
todas las demás calamidades que enum era San Pablo en su carta á los Gálatas. (Cap. 5.°, v. 20.)

M ostrémonos, pues, solícitos, como dice el mismo 
Apóstol, en conservar la unidad del espíritu en el v ínculo de la paz. P ara  ello acudam os prim ero al Angel de 
quien desciende todo don; porque si Dios no edifica la 
casa, serán infructuosos los trabajos de los que se afa
nan en su construcción ; si Dios no guarda la ciudad, 
no bastarán las precauciones de la prudencia hum ana para guardarla. (Psal. 426.)

Después de invocar la protección del cielo, esforcé
monos por que se arraigue en nuestro  corazón la sana 
doctrina dei Evangelio que nos enseña la Iglesia. Con 
tan sublime doctrina se forman los buenos cristianos y 
los buenos ciudadanos; y este doble carácter nos move
rá á m irar á los demás hom bres como herm anos ; á ser 
justos y benéficos con ellos, sin divisiones ni bandos; 
á ser obedientes á las Autoridades constituidas , sin las 
cuales no puede hacer órden ni tranquilidad, y á ser, en fin, fieles observadores de las leyes divinas y hum anas, 
uniéndose todas con el vínculo de la justic ia  eterna.

Y vosotros, colaboradores nuestros en el m inisterio, llam ados á d irig ir á los fieles por el cam ino de la salud, 
inculcad en todos los corazones estas m áxim as saluda
bles, que han de hacer su bienestar presente y futuro. 
Dichosos vosotros si con solicitud y constancia os ocu
páis en tan im portante tarea ; tendréis el dulce consuelo 
de llenar v u -n ro s  deberes, y de contribuir en cuanto 
está de vuestra parte al m ayor y más digno servicio pú
blico y p riv ad o , procurando á todos la sólida y verda
dera felicidad que puede haber en la tie rra , la cual es 
como un preludio de la que nos aguarda á todos por eternidades en la gloria.

Orense 20 de Agosto de 4869. == José, Obispo de Orense.
(Los Párrocos, Ecónomos y Coadjutores de esta nuestra diócesis leerán d  presente edicto pastoral al oferto

rio de la Misa el p rim er día festivo inmediato á su recepción.)
GOBIERNO ECLESIÁSTICO DE LA DIÓCESIS

DE ALBARRACIN.
N úm ero  5.

E xcm o. Sr.: A su  tiem po recib í el decreto  fe
cha 5 de los co rrien tes , y en  su  v ir tu d  debo m a n i
festar á V. E. q ue  el clero de esta diócesis no ha fal
tado en  lo m ás m ínim o á sus deberes, ni ha dejado 
de  ser, por la m isericordia de Dios, nuncio  de paz y 
ejem plo de m ansedum bre  y de obediencia á las p o 
testades legítim as, como V. E. lo desea y recom ienda 
en el ca lendado decreto.

Sí, Excm o. Sr.; y m e cabe por lo tan to  la in m e n 
sa satisfacción de po d er p a rtic ip a rlo  así á V. E. y 
de aseg u ra rle  á la vez, no sólo q u e  estos diocesanos 
como buenos católicos, tienen por norm a de su con-’ 
d u e la  la obediencia á las A u to ridades constitu idas, 
sino  que si alguno de los depend ien tes, p e r su c a 
rác te r, de mi ju risd icció n , y co n tra  lo qu e  me p ro 
meto y espero , o lv idase aq uel p rincip io , sabría d e s 
de luego, Excmo. Sr., im ponerle, den tro  de mis lacu l— 
tades canónicas el m ás p roceden te y oportuno co rrectivo .

Dios guard e  á V. E. m uchos años. A lb arrac in  22 
de Agosto de 4 8 6 9 .= E x cm o . S r .= A n d ré s  C o m a s .=  
Excm o. Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

DIRECCION G E N E R A L  DE REN TA S.
P o r órden de S. A. el R egente del Reino de 22 de 

Agosto de 4.842, y con objeto de evitar el fraude que ve
n ia  cometiéndose por los buques de pequeño porte, car
gando sal con pretexto  de conducirla al extranjero y 
alijándola en los puntos que más les convenia de las 
costas , se previno que no se perm itiese la exportación 
de dicho artículo en buques m enores de 50 toneladas; 
cuya disposición fué aclarada por real órden de 45 de 
Febrero  de 1848, expresándose que la cantidad de sal 
para  el em barque al ex tranjero  no pudiese tampoco ser 
m enor que la del mismo núm ero de tone ladas, ó sean 
4.000 quintales castellanos. No obstante lo term inante
m ente prevenido, los alijos fraudulentos continúan repi
tiéndose con frecuencia: y por lo mismo esta Dirección 
general, teniendo en cuenta la protección debida al co
mercio de buena fé, ha acordado dirigirse á V. S. con el 
objeto de que se sirva adoptar por su parte las medidas 
que conceptúe oportunas para el m ás riguroso cum pli
m iento de las referidas superiores disposiciones, y que 
por el R esguardo se redoble la vigilancia á fin de evitar 
el contrabando ín terin  se lleva á efecto el desestanco 
de la sal.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 23 de 
Agosto de d869.=L ope G isb e rt.= S r.....

ANUNCIOS OFICIALES.
M INISTERIO DE G R A C IA  Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
E n  el Juzgado de prim era instancia de Cañete, del 

territo rio  de la Audiencia de Albacete, se ha de proveer 
una Escribanía de actuaciones con arreglo al real de
creto de 29 de Noviem bre de 1867 y á la real órden de 25 
de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro  del plazo im proroga- 
ble de 30 días na tu ra les , contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 2 de Setiem bre de 1869.=E1 Subsecretario, E ugenio M ontero Rios.

BANCO DE ESPA Ñ A .
Su situación en  31 de Agosto de 1869.

activo. * Eses. Mils.
( M etálico   13.683.617*527 vo \ Casa de Moneda.— /

t i  P astas de p la ta   d.673.S59’3 6 4 } 1S.489.080’891• j Efectos á c o b ra re n  l
( este d ia .....................  132.474 /

Efectivo en las sucursales 1.518.694*534 \
Idem en poder de com i- ( onKAftKi-afiosionados de provincias ( áUño.o54 9b9

y ex tran je ro s   1.538.160*435/
18.545.905*860E n poder de los com isionados de pro

vincias y ex tranjeros.— L e tra s . ___  1.200.000
C artera de M adrid....................................... 52.600.069*210
Idem  de las su cursa les ..............................  4.101.102*990Acciones de este Barico, propiedad del

m ism o................................  153.037*953
Bienes inm uebles y otras propiedades. 674.324*793 Tesoro público: por intereses y am orti

zación de billetes h ipo tecarios  13.002.461*341
87.276.602*147

P A SIV O .
C ap ita l............................................................. 20.000.000Fondo de re se rv a .............................................  2.000.000Billetes em itidos en Ma

drid ............................. 22.470.670 .
Idem  em itidos en lassu- f 22.999.840cúrsales........................ 829.170 j
Depósitos en efectivo en M adrid  7.282.429*215Idem  id. en las sucursales ..................... 118.148
Cuentas corrientes en M ad rid .. . . . . . .  21.233.644*760
Idem  id. en las sucu rsa les ...........................  1.486.784*631
D ividendos......................................   528.448*310
G anancias y pérdidas J g t S
In tereses y am ortización de billetes h i

potecarios. ..............................................  275.607*700Obligaciones de bienes nacionales co
bradas con destino al pago de in te
reses y am ortización de billetes h i
potecarios ..................................................  9.611.669*090

D iversos..............................................................  1.184.263*931
87.276.602*147

Madrid 31 de Agosto de 1869.=E1 In te rv e n to r , L o
renzo M artin Gomez.=V.* B .°=E1 Gobernador, Cantero

JUNTA DE LA DEUDA PÚ BLICA .
E sta d o  d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s u lt a d o  d e  la  s u 

b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s t e  d ia  p a r a  la  a d q u is i 
c ió n  d e  c r é d it o s  d e  la  D e u d a  d e l  T e s o r o  
p r e c e d e n t e  d e l  p e r s o n a l ,  c o n s ig u ie n t e  á  lo  
p r e v e n id o  e n  la  l e y  d e  31 d t  J u l io  d e  1 8 5 5 . 
Cambio fijado por la Junta para que sirva de tipo, 49 por 100 .

PROPOSICIONES P R E S E NTADAS.

SUJETOS Importe no
que han hecho las proposiciones. minal. Cambio.

D. R icardo W h ite  y  B onora ......................... 600.000 4 8,98
El m ism o..........................................................  400.000 4 8^95
Juan de A su a   400.000 48,90
El m ism o   600.000 4 8,85
Manuel María R u iz   360.000 4 8,60
E l m ism o   400.000 4 8^49
El m ism o   600.000 4S,45
El m ism o   4.000.000 48,75
Rafael Reig  4.400.000 4 8,75
Manuel de la Cám ara  .................  4 70.000 4S,S9
Meliton O rtiz.................................................  4 00.000 4 8,74
El m i<m o  200.000 4S,74
El m ism o ......................................;   200.000 4 8,74
D onato R uiz   32.863 4 8
M ai.uel Angulo R ob ió ...............................  4 8.929 18,20
EL m ism o........................................................  28 4 86 4 8,25
El m is m o   22.960 4 8,30
El m ism o  200.000 48,40
El m ism o  94.000 4 8,45
El m ism o   435.487 48,50
El m sm o .........................................................  4 00 000 4 8,90
El m ism o  400.000 48,95
Joaquín Q uintana......................................». 469.000 48,73
A ntonio Peña R o m e r o .....- .......................... 4 34 625 4 8,50
E ugenio L óp ez   90.000 4 8 50
M anuel Ruiz  44.676 4 9
A lonso F rad es 63^000 48,74
M arcelino P e r e z   500.000 4 8,74
El m ,sm o ............................................................  4.000 000 48,74
N P o lá ' Iriarte   500.000 4 8,73
E m ism o  4.000.000 4 8.73
El m is m o   4.000.000 4 8,77
M ariano Caballero    3.790 4 8,90
C ir io s María l .o p ez ..................................  4 4.620 4 8.38
Man el Leuesm a y  V ela   200.000 4 8,49
Fausiim» M ateo ............................................  4 00.000 48 75
El m ism o.........................................................  4 43.537 4 8.70
El m ism o ........................................................  40o .000 4 8,29
Elias L o z a n o .................................................  4 39 599 4 8,50
E l m ism o........................................................  4 4 0.000 4 8,60

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. i Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. —  ~  —

Rs. vn. I Escudos. Escudos.
. . . . . . . .  — ..........  _ _ _ _ _____________   i

D. D onato R u iz   32.863 4 ‘800 59 4‘534
Manuel A ngulo Robió 48.929 4 ‘820 344*507
E 1 m is m o   23.486 4 ‘825 423*444
Faustino M a teo   400.000 4 ‘829 7 34 6
M anuel A ngulo Robió 22.960 4*830 420*468
Carlos María L ópez.. 44.620 4*838 213*575
M anuel A nguloR ubió. 200.000 4 ‘840 3.680
El m ism o  94.000 4 ‘845 4 .734*300
M anuc María R u iz .. 600.000 4*845 4 4.070
M anuel Ledesm a y

V ela ...  200.000 4 ‘849 3.698M anuel María R u iz .. 400.000 4 ‘849 7.396
E ugen io  L ópez  90.000 4 \v5 o 4 .665
Antonio Peña Rom ero 4 34.625 1‘850 2 462 062
Manuel Angulo Robió. 435.487 4*850 2 506*509
Elias Lozano................. 4 39.599 4 >850 2 5 s2 ‘584
El m ism o.......................  4 40.000 4*8^0 2 046Manuel María R u iz .. 360.000 4*860 6*696
Faustino M ateo............... 4 43.537 4*870 2 684*4 44Joaquín Q u in tan a ... .  469.000 4*873 65‘370N i  c o  1 á si 500 000 . AL iarte. .¡4 .000.000  4.500.000 4*573 2S.095
Alonso b ra d e  , 63.000 4 ‘874 4 4 80*620
M elik» O r-(tiz  j 2 ”U “00 500.000 r S 7 4  9.370

( 200.0d0)
Marcelino Perez, par

te de 500.000............ 35.4 92 4*874 659,489

5.380.998 4 00.000
M adrid 34 de A gosto  de 4 869 .= E 1  Secretario, P. S ., Joaquín  

G on zalez .= V .° B .°= E 1  D irector gen era l. P resid en te , Angel F, do H eredia,



MINISTERIO DE MARINA.

A nuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de C ád iz, correspondientes al año de -1870.

POSICION GEOGRÁFICA DE CÁDIZ.

L atitud ............................................  36° 31' 7" N.
L ong itud ........................................  Olí Om ®ls,5 al 0 . del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M . , que están á la ca b e za  d e  las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivam ente iniciales de las voces horas , minutos.
' •

H o ra s  d e  t i e m p o  m e d io  c iv i l  á  q u e  se  v e r i f ic a n  lo s  o r t o s  y  o c a so s  d e l  S o l e n  C á d iz  e n  e l a ñ o  1 8 7 0 .

E N E R O . F E B R E R O . M A R Z O . A B R IL . M A Y O . J U N IO . JU L IO . AGOSTO. S E T IE M B R E . O C T U B R E. N O V IE M B R E . DIC ZEM BRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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40
44
42
13
44
45
46
47
48
49 
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24 
22
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24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
7 42 
7 42 
7 13 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 42 
7 1- 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 44 
7 44 
7 44 
7 40 
7 40 
7 9 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 6 
7 o 
7 4 
7 4 
7 3

H. M.

4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25
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4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44 
15
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
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27
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H. M.

7 2 
7 4 
7 0 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 54 
6 50 
6 48 
6 47 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 34 
6 32

H. M.

5 26 
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5 34 
5 32 
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5 36 
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5 39 
5 40 
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5 42 
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5 48 
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5 50 
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5 52 
5 53 
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H. M.

6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 44 
6 10 
6 8 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 14 
6 15 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 20 
6 21
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14
13
11
10

9
8

H.

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
22
23
21
25
26 
26
27
28
29
30
31
31
32
33
34
35
36
37
38
38
39
40
41
42
43
44
44
45
46
47

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41 
12 
43
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 54 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43

H. M.
6 48 
6 49 
6 50 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44

H. M.
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 45 
7 16 
7 46 
7 47 
7 47 
7 48 
7 48 
7 48 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 .21 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5

H. M.
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30

H. M
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 30

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 31 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.

6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 44 
6 43 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 . 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
12
13
14
15 
46 
•17 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
2 8 .
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 11 
6 12 
6 13 
6 44 
6 45 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

H. M.
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 £8 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 43 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 5-1 
6 52

H. M.

5 1 
5 3 
5 « 
5 I 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45

1
2
3
4
5
6 rr i
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2o 
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 12

H. M.
4 45 
4 45 
4 45 
4 45
4 15
4 45 
4 15 
4 15 
4 45 
4 15 
4 15 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 17 
4 18 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
1 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÁDIZ EN EL AÑO 4870.

ENERO.

Dia 4. L una nueva á las 44 y 40 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 37 m inutos de la noche en Aries.
Dia 47. L una llena á las 2 y 20 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 9 y 58 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 31. L una  nueva á las 3 y 45 m inutos de la tarde en Acuario.

FE B R E R O .

Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 54 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 40. L una llena á las 3 y 3 m inutos de la m añana en Leo.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 6 y 24 m inutos de, la tarde en Sagitario.

MARZO.

Dia 2. L una nueva á las 8 y 45 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 40. Cuarto creciente á las 42 y 26 minutos del dia en Géminis.
Dia 47. L una llena á la una y 27 m inutos de la tarde en Virgo.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 4 y 42 m inutos de la m añana en Capricornio.

A BR IL.

Dia 4. L una nueva a la una y 33 m inutos de la m adrugada en Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á las 4 de la m añana en Cáncer.
Dia 45. L una llena á las 40 y un m inuto de la noche en Libra.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 4 de la tarde en Acuario.
Dia 30. L una nueva á las 6 y 42 m inutos de la tarde en Tauro.

MAYO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 42 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 45. L una llena á las 5 y 38 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 5 y 44 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 30. L una nueva á las 9 y 32 m inutos de la m añana en Géminis.

JUNIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 40 y 54 minutos de la noche en Virgo.
Dia 13. L una llena á la una y 22 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 20. Cuarto m enguante á las 9 y 9 minutos de la noche en Piscis.
Dia 28. L una nueva á las 44 y 8 m inutos de la noche en Cáncer.

JULIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 5 minutos de la m añana en Libra.
Dia 42. L una llena á las 40 y 40 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto m enguante á la una y 52 minutos de la tarde en Aries.
Dia 28. L una nueva á las 40 y 53 m inutos de la m añana en Leo.

AGOSTO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 26 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 44. L una llena á las 8 y 48 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 49. Cuarto m enguante á las 7 y 25 m inutos de la m añana en Tauro.
Dia 26. L una nueva á las 9 de la noche en Virgo.

SETIEM BRE.

Dia 2. Cuarto creciente á la una y 33 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. L una llena á las 9 y 46 minutos de la noche en Piscis.
Dia 48. Cuarto m enguante á la una y 5 m inutos de la m adrugada en Géminis. 
Dia 25. L una nueva á las 6 y 9 m inutos de la m añana en Libra.

OCTUBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 54 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. L una llena á la una y 48 minutos de la tarde en Aries.
Dia 47. Cuarto m enguante á las 5 y 48 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 24. L una nueva á las 3 y 40 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 31. Cuarto creciente á las 7 y 36 m inutos de la m añana en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 8. L una llena á las 7 y 7 minutos de la m añana en Tauro.
Dia 46. Cuarto m enguante á las 8 y 34 m inutos de la m añana en Leo.
Dia 22. L una nueva á las 42 y 56 m inutos de la noche en Sagitario.
Dia 29. Cuarto creciente á las 40 y 8 m inutos de la noche en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 8. L una llena á las 2 y 14 m inutos de la m adrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto m enguante á las 8 y 45 minutos de la noche en Virgo.
Dia 22. L una nueva á las 11 y 53 minutos de la m añana en Capricornio. .
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 y 13 minutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20*de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACÍONES.

La Prim avera entra el 20 de Marzo á las 7 y 7 m inutos de la noche.
El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 34 m inutos de la tarde.
El Otoño en tra  el 23 de Setiembre á ia s  5 y 44 m inutos de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 48 m inutos de la noche.

E C L IPSE S D E  SOL Y D E L U N A .

ENERO 17.

Eclipse total de L u n a , invisible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 12 y 32 m inutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 32 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 21 m inutos de la tarde.
F in  del eclipse total á las 3 y 10 m inutos de la tarde.
F in  del eclipse á las 4 y 11 m inutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de E uropa, en cási toda el A sia, en gran 

parte de la A mérica septentrional, en la A u stra lia , en la tierra de Van-Diemen, en el E stre
cho de B ehering, en parte del Océano Indico , en cási todo el Pacífico y en el m ar Polar 
Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran parte de 
A frica, en una pequeña parte de la América septentrional, en la A u stra lia , en la tierra de 
V an-D iem en, en el Estrecho de B ehering, en cási todo el m ar M editerráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el m ar Polar Artico.

El prim er contacto de la sombra con la L una se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la som bra con la L una se verificará en un punto del limbo de 
esta , que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ENERO  31.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á una hora 19 m inutos 7 segundos, tiempo medio astro

nómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 139* 51' 
al O. de San F ernando , y latitud 60*36' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 3 horas un m inuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San F e rn an d o , y el lugar que verá la m áxim a fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° 12' al E. de San F ernando , y latitud 69* 58' S.

El eclipse term ina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San F e rn an d o , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 4' al E. de 
San F ernando , y latitud 42* 22' S.
* Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,481, tom ando como unidad 
el diám etro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano A tlántico y Pacífico del Sur y en el m ar 
Polar Antártico.

JUNIO 28.

Eclipse parcial de S o l, invisible  en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 28 m inutos 3 segundos, tiempo medio astro 

nómico de San F e rn an d o , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 10' 
al E. de San Fernando , y latitud 47* 13' S.

E l medio del eclipse se verificará en la tierra á 11 horas 21 minutos 6 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxim a fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 463° 13' al O. de San Fernando , y latitud 66° 44' S.

El eclipse term ina en la tierra  á 13 horas 14 m inutos 9 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 26' al O. 
de San Fernando, y latitud 42* 59' S. i

Valor de la máxima fase aparente para la tie rra  en general 0,635, tomando como unidad 3 
el diámetro del sol. 1

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la A ustralia, en la Nueva Zelanda y en i 
parte del Océano Pacífico del Sur. 1

JULIO 12.

Eclipse total de Luna, visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 8 y 19 minutos de la noche. i
Principio del eclipse total á las 9 y 19 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 9 m inutos de la noche.
F in  del eclipse total á las 10 y 59 minutos de la noche.
F in  del eclipse á las 11 y 59 m inutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa y Asia, en toda el A frica, en 

parte de la América meridional, en cási toda la Australia, en la tierra de V an-D iem en, en el 
Océano Indico, en gran parte del A tlántico, en el m ar M editerráneo, en parte del Pacífico y 
en el m ar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la M eridional, en las Antillas, en 
el Océano A tlántico, en el M editerráneo, en cási todo el Océano Indico y en el m ar Polar 
A ntártico.

El prim er contacto de la som bra con la L una se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 81* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la som bra con la L una se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vórtice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 27.

Eclipse parcial de S o l, invisible  en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 21 horas 57 m inutos 4 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 132* 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70* 30' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 22 horas 37 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de Sari Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 93 
halla en la longitud de 177° 27' al E. de San Fernando, y latitud 69° 21' N.

El eclipse term ina en la tierra á 23 horas 17 minutos 2 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 2' al E. 
de San Fernando, y latitud 61° 21’ N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tomando como unidad 
el diám etro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América del Norte.

DICIEMBRE 21 Y 22.

Eclipse total de S o l, visible como total en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 21 horas 48 minutos 8 segundos , tiempo me

dio astronómico de San F e rn an d o , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 39* 31' al O. de San F e rn an d o , y latitud 35° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 23 horas 9 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 37* 32' al O. de San Fernando, y latitud 56° 13' N.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á 23 horas 54 m inutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 1° 11' al E. de San Fernando, y lati
tud 36° 2 4 'N.

El eclipse central term ina en la tierra el dia 22 á 0 horas 55 m inutos 7 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 47° 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.

El eclipse term ina en la tierra el dia 22 á 2 horas 16 m inutos 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 43° 29' 
al E. de San Fernando, y latitud 26° 4' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Cádiz son las siguientes:
Principio á las 10 y 24 m inutos de la m añana del 22.
Medio á las 11 y 51 minutos de la m añana del mismo.
Fin á la una y 19 minutos de la tarde del mismo.
La prim era impresión de la L una en el disco solar se verificará en un punto que dista 58° 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda E uropa, en gran parte de A frica, en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la América septentrional, en gran parte del Océano A tlántico, en 
el Mediterráneo y en el m ar Rojo.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N ú m .  4 8 3 .
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al $ de Octubre 

de U 5 8 .
C arpe ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la Ley de 4 /  de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan .

Númeru Mes Y «ño á que Importe
^0 ron P O R  A OTONES pertenecen las en 

órden. CORPORACION Itó. relaciones. Rs. Cénts.

Provincia de Badajoz.
65382 A yuntam iento de A l

m endral.......................Setiemb. 4864. 7.546,67
65383 Idem de A lm endralejo Idem id   40.819,77

Provincia de Gerona.
65384 Ayuntam iento de B la- , ,

n es .................. ...........Abril 1 8 6 5 .. . .  14.2o3,34

Provincia de Castellón.
ju n ta m ie n to  deP ina Febrero 4863.. 580.58

65386 Idem de id ................... M* vo id   235, ^
65387 Idem de id   Julio i d   814.40
65388 Idem de id ........... Octubre i d . . . . 607,99
65389 Idem de id ............Noviembre id . 4.384,69
65390 Idem de Puebla de

Arenoso......................Febrero i d . . . .  596,44
65394 Idem de i d . ................... j unio i d   328,3%
65398 Idem de Salsadella...  Marzo id  4.098,67
6 3 3 9 3  Id em  de i d ........................ A b ril id .’*. !.*.’ ! 4Í205Í33
65394 Idem de id ................... Julio id  4 078,04
65395 Idem de id ......................Agosto id   860^88
65396 Idem de id ............ Noviembre id. 843,33
65397 Idem de id ............ [Diciembre id . .  584,41

Número Mes y año á que Importe
de CORPORACIONES. pertenecen  las en 

órden. relaciones. Rs. Cents.

65398 A y u n t a m i e n t o  de
T orreb lanca .  Julio 4 8 6 3 .. . .  284

65399 Idem de i d . . .    Agosto id   4.013,34
65400 Idem de id ................... Octubre i d . . . .  87,80
65404 Idem de id ................... Diciembre i d . . 8.095,99
65408 Idem de Tornesa. Idem id  85,87
654Ü3 Idem de T o rrech iva .. Setiembre id . 677,73
65404 Idem de i d ................... Diciembre i d . . 485,33
65405 Idem de T ir ig  Junio id   4.398
65406 Idem de id ................... Agosto id   64,97
65407 Idem de id ............... Octubre id .. . 579,98
65408 Idem de T orre-E ndo-

m enech ..................... Febrero id . . . .  886,38
65409 Idem de id ................... Diciembre i d . . 64
65410 Idem de Torre-Em be-

f  so ra ............................Marzo id   73,60
65411 Idem de id ................... Diciembre i d . . 776,38
65412 Idem de V istabella .. .  Marzo i d   518,33
65413 Idem de id ...................Diciembre i d . . 373,33
65444 Idem de V illareal Abril id   44.433,33
65415 Idem de id ................... Mayo id   2.677,63
65416 Idem de id ................... Junio id   533,60
65417 Idem de id ................... Agosto id   533,33
65418 Idem de id ................. Octubre i d . . . .  4.399
65419 Idem de id .................  Noviembre id. 246,40
65480 Idem de id ................. Diciembre i d . . 896,01
65481 Idem de V a lla t  Agosto id . . . . .  810,66
65428 Idem de id ....... Diciembre id, . 133,34
65423 Idem de V alldeAlm o-

nacid ....................... - Marzo id   1.259,22
65484; Idem de id . . . .    Mayo id   1 816
65485 Idem de id ................... Diciembre id . 281,98
65426 Idem de V illam alu r.. Marzo id............ 663,46
65487 Idem de id ................... Noviembre id. 648 53
65428 Idem de V iver.Febrero id . . . .  3.637,33
65429 Idem de id ....... Noviembre id . 3 228 86
65130 Idem de id ......  Diciembre id . .  1616
65431 Idem de Villatorcas . Noviembre id .. 901,07
65432 ídem de Vinaroz . .. Marzo id  8.400,53
65433 Idem de V illav ieja ... .  Noviembre id. 66,67
65434 Idem de Vil lores  Mayo id ........  460
65435 Idem de Villahermosa. Febrero id   166,83
65436 Idem de Z u rita  [Idem id  46,72

Numero Mes y ano a que importe

órden. CORPORACIONES. pe^ “ s 'aS l h . o lnls.

65437 A yuntam iento de Zu
rita .............................  Abril 4863 . . .  65,07

65438 Idem de id ................... Mayo id   48.173,35
65439 Idem de id .  ...............Junio i d . . . . . .  552,46
65440 Idem de id ................... Setiembre i d . . 16,64

Provincia de Huesca.
65441 A y u n t a m i e n t o  de

B iescas..................... Enero 1864. . 1.397,34
65442 Idem de id ...............  . Febrero i d . . . .  251,74
65443 Idem de id ................... Julio id ...............  3.736
65444 Idem de id ................... Setiembre id.. 410,67
65445 Idem de id ................... Octubre id   4.189,34
65446 Idem de id ................... Noviembre id 4.158
65447 Idem de id ................... Enero 1 8 6 5 ... 433,34
65448 Idem de id ...............  . Febrero id----  4.545,74
65449 Idem de Colungo Enero id   2.666,67

Provincia de Jaén.
65450 A yuntam iento de Vil-

ches............................Enero 4 8 6 4 ... 87,678,67
65451 Idem de id ................... Febrero id . . .  9i
65452 Idem de id ................... Mayo id   21.154,66
65453 Idem de id ................... Junio id   284,44
65454 Idem de id ................... Octubre id   16.904,01
65455 Idem de id ....................Diciembre id. . 60.684,27
65456 Idem de id ....................Abril 4865------  14 346,67
65457 Idem de id ...................  Mayo id   29 227,20
65458 Idem de id ....................Junio id   30.552,88

Provincia de Toledo.
65459 A yuntam iento de Oca-

ñ a .............................. Octubre 1862.. 1.714,23
65460 Idem de id . *............ Diciembre id . .  47.233,88
65461 M a n c o m u n i d a d  de

M ontalvan ...............Idem id  14.550,21

Provincia de Vallado- 
lid.

65462 A yuntam iento de A l-
I cazaren...................... Enero 1863 . . .  1.066,94

65463 ídem dft id ...................Febrero id   5.344.56

Número Mes y  año á que Importe
de p o r  POR ACIONES pertenecen las en 

órden. ' relaciones. Rs. Cénts.

65464 A yuntam ieuto de Al-
cazaren.....................  Marzo 1 8 6 3 ... 428,43

65465 Idem de id ................. Abril id .............  855,68
65466 Idem de id ...............  Mayo id...........  1.098,73
65467 Idem de id ................. Junio id .............  2.920,24
65468 Idem de id ................ .  Setiembre i d . . 1.890,89
65469 Idem de id   ...............Octubre i d . . .  . • 4.318,69
65470 Idem de id ................. Noviembre id. 2.219,05
65474 ídem de id ..................Diciembre id . .  15 619,09
65472 Idem de A guasal  Junio id.........  4.194,14
65473 Idem de id ..................Julio id..............  3.365,51
65474 Idem de id ..................Setiembre i d .. 1.653,34
65475 Idem de id ................. Octubre id ------  ^362,67
65476 Idem de id ..................Diciembre i d . . 7.664,07
65477 Idem de A taqu ines... Julio id..........  5.409,60
65478 Idem de id ..................Setiembre i d . . 2.846,94
65479 Idem de Aldeamayor. Abril i d ........  3.007,47
65480 Idem de id .................. Junio id ............  3.833/14
65481 Idem de A vila Febrero id ---  2.667,/4
65482 Idem de id .................. Octubre id ------  221,34
65483 Idem de A rro y o  Abril i d ......... 3.524,06
65484 Idem de Bamba Marzo id........  853,34
65485 Idem de B ercero Octubre id ---  4.029,87
65486 Idem de Barruelo. . . .  Febrero i d . . . .  465,34
65487 Idem de id .................. Octubre id ------ 184,54
65488 Idem de B erceruelo .. Marzo i d . ---  1.002,67
05489 Idem de id ...................Setiembre i d . . 2 587,47
6o490 Idem de Bocos  Febrero id . . . .  213 34
65491 Idem de i d .............. Setiembre i d . .  1.066,67

Madrid 13 de Agosto de 1869.=  El Director general, 
P. A., Güeil y Renté.

CON TA DURÍA Y T E S O R E R ÍA  C E N T R A L
D E  H A C I E N D A  P U B L I C A .

El dia 4 del actual , y desde las diez de la m añana  á 
la una de la tarde, se canjearán p o r  b o n o s  definitivos del 
Tesoro los resguardos in te rinos á talón señalados en su 
parte  derecha superio r  con los núm eros  desde el 4.001 
hasta  el 4.100.

Madrid 3 de Setiembre de 1869. =  P o r  el Contador,  
José M an so .= E l  Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

SECCION CEN TRA L DE COMUNICACIONES 

( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta  de franqueo en 2 de Setiembre. 

N úm ero. NOMBRES. D estin os.

49 Agapita A rribas......................... Leganés.
20 Antonio R a b a n a l . . . .................León.
21 Carmen Mellado......................... Villaviciosa.
22 Eusebia C uervo.........................  Toledo.
23 Francisco González...................  Valladolid.
24 Irene N ovoa................................. Padrón.
25 Juan A. F ernandez ................... Valladolid.
26 José G a rc ía ............................... Barcenas.
27 Josefa Perez ..............................Mondoñedo.
28 Manuela G arcía ..........................Aranjuez.
29 María F ernandez ........................Alcázar.
30 Manuel F ernandez ..................... Palencia.
31 María Viana . : ............................Pardo.
32 Nicolás C hicarro.........................  Ferrol.
33 Paz P icornoíl..............................A. de Henares.
34 Pedro C arnicero ......................... Saturrarán .

Madrid 3 de S e t ie m b r e  de 4869. =  El Inspector Jefe, 

Juan M o r a t i l l a .

ALCALDÍA PO PU LA R  DE MADRID.
Distrito del Hospital.

Mariano Espadero, soltero, de oficio zapatero, que se 
dice vive con su madre en la calle del A guila, se pre
sentará el dia 2 de Setiembre próximo en esta Alcaldía 
popular, y hora de las doce del dia, para ceiebrar|juicio 
de faltas; advirtiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 4869—E1 Alcalde popular’ 
José Rodríguez Villabrille, M—-302



DIRECCION GENERAL DE O BRAS P Ú B L IC A S ,  A G R IC U LTU R A, IN D U S T R IA  Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á  continuación se expresan durante el mes de Abril de este año. •

P R O V IN C IA S .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO. CEBADA. CENTENO. MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. AGUARDIENTE -CARNERO. VACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA
H E C T O L I T R O . H E C T Ó L I T R O . H E C T O L I T R O . H E C T Ó L I T R O . K I L Ó G R A M O . K I L O G R A M O . L I T R O . L I T R O . L I T R O . K I L Ó G R A M O . K I L O G R A M O . K I L O G R A M O . K I L Ó G R A M O . K I L O G R A M O .

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

8,489 4,628 9 6,306 0,469 0,499 0,472 0,400 0,266 0,384 0,349 0,572 0,029 0,023
9,369 4,496 6,489 5,676 0,294 0,494 0,370 0,044 0,i69 0,393 » 0,765 0,022 0,022
9,224 4,853 5,945 5,431 0,300 0,217 0,373 0,068 0,269 0,667 0,796 0,667 0,024 0,024
9,040 4,269 6,4085,2427,7346,3405,5376,440

6,486

5,334 0,172 0,223 0,425 0,429 0,334 0,435 0,327 0,799 0,019 0,019
A v ila .............................................. ...............................
Badajoz .............................  ......................................

8,9289,20740,525
5,2244,3485,5144,8424,7594,5204,8254,7427

5,4057,4776,872
0,2-79
0,2240,200

0,2530,297
0,216

0,4650,3860,510
0,4420,4350,062

0,3870,3780,242
0,349
0,2900,562

0,3520,3550,484
0,7670,747
0,740

0,028
0,0240,034

0,025
0,024
0,034

7,587
9,7439,7009,227

44,498

5,356 0,299 0,264 0,477 0,074 0,246 0,364 0,335 0,654 0,047 0,045
4,505 0,268 0,268 0,444 0,144 0,234 0,226 0,354 0,783 0,020 0,047

Cádiz...................................................................... * • • 7,8115,4067,207
0,2060,278

0,227
0.213

0,4040,364 0,2260,036
0,4330,454 0,4170,552 0,556»

0,823
0,705

0,022
0,049

0,019
C iudad-R eal . . . . 5,968 0,312 0,244 0,382 0,066 0,226 0,332 0,348 0,859 0,035 0,035
Córdoba.................................................................... 40,5669,4009,0228,3999,5349,207

9,954

7,206 9,776 0,499 0,217 0,375 0,465 0,364 0,232 0,547 0,597 0,028 0,028
C o r u ñ a .............................. .. . . . . .  ................... .. 6,4205,0455,2594,614

5,3045,5475,322

5,448 5,592 0,381 0,253 0,530 0,243 0,244 0,321 0,270 0,698 0,034 0,030
Cuenca........................................................................... 3,230 » 0,384 0,244 0,443 0,047 0,482 0,444 0,325 0,638 0,024 0,012
G ero n a ............ ........................................  ................. 6,544 5,679 0,207 0,247 0,442 0,447 0,299 0,464 0,422 0,647 0,040 0,013
G ra n a d a ......................................................................... 6,306 6,6793.342

0,256 0,218 0,397 0,1 15 0,352 0,3580,437 0,654 0,7540,753
0,049 0.016

G u a d a la ja ra ........................................ ....................... 5,236 0,373 0,287 0,372 0,050 0,479 0,489 0,044 0,035
G uipúzcoa ............ ....................................................... » 6,463 0,467 0,243 0,484 0,479 0,549 » 0,360 0,633 0,028 »
H uelva .................. .. ................................................... 40,2489,527

» 6,873 0,476 0,247 0,453 0,450 0,395 0,2940.528 0,3900,439»
0,5420,769

0,020 0,047
0,0110,027H u e s c a ........................................................................... 5,547 6,310 6,582 D,544 0,275 0,378 0,035 0,471 0,022

Jaén  ................ .. ................................................. 9,974 4,634 7,927 8,235 0,201 0,247 0,334 0,096 0,324 0,320 0,768 0,027
L e ó n ............................................................................. 9,08640,3087,4468,537

5,9096,2004,5726,0055,355

6,245 5,945 0,263 0,277 0,509 0,413 0,269 0,2600,5950,444
0,2680,3860,3590,246

0,768 0,034 0,0330,022L ér id a ................... .. .................................. .. 7,540 6,545 0,387 0,276 0,446 0,049 0,200 0,708 0,0230,023Logroño.............. ........................ ..................... 4,644 3,533 0,391 0,235 0,430 0,064 0,242 0,578 0,0180,0360,039L uéto . .  ..................................................... .. 5,437 5,346 0,356 0,268 0,596 0,471 0,329 0,1740,380 0,5740,7490,9280,728

0,042•u u &y. .................................................................Madrid ...................... .............. ..................................... 9,947 5,856 » 0,384 0,248 0,455 0,086 0,254 0,339 0,034
Málaga .................................... .............................................................................................. 40,5949,3237,884

4,9004,2964,6585,089

» 7,522 0,437 0,228 0,395 0,198 0,484 0,450 0,5800,5500.376
0,024 0,0180,046Murcia ............................................................................ 5,751» 5,490 0,237 0,200 0,389 0,082 0,235 0,367

0,4720,4660,3260,4050,2230,336

0,017
N a v a r ra ....................... ....................................... .. • • . 5,875 0,388 0,265 0,404 0,046 0,449 0,5440,4930,8580,4350,7000,662

0,023 0,0230,028Orense................ ........................................................... 8,350 5,538 5,202 0,261 0,297 0,533 0,450 0,297 0,206 0,030
Oviedo..................................................... 40,533 7,2034,5468,0474,8256,486

7,0463,9935,9054,8947,2074,324

6,133 0,382 0,2580,4380,298
0,523 0,346 0,356 0,291 0,038 0,038

P a le n c ia .............................................. ......................... 8,60844,891
» 0,142 0,235 0,024 0,405 0,1550,2490,2990,336

0,013 0,0080,0430,022P o n te v ed ra ............................................ ............... .. • -» 7,087 0,325 0,496 0,444 0,229 0,044
S a l a m a n c a ................... ............................................. 7,5879,729

)) 0,263 0,2740,259 0,482 0,085 0,253 0,020
S a n tand e r ..............  ................................... ............... 6,825 0,373 0,526 0,426 0,242 0,384 0,802 0,037 0,0280,045Segovia................  .............................................. 7,8739,964 -4,3608,980

» 0,273 0,267
0,242

0,458
0,364 0,093 0,277 0,3890,3490,4430,504

0,3630,407 0,639 0,042
Sevil la.......................... .. ............................................... 6,338 6,824 0,221 0,483 0,347 0,786 0,024 0,019
S o r ia ............................................................................... 7,495 4,904 4,955 5,966 0,348 0,292 0,454 0,077 0,283 0,3330,427 0,952 0,017 0,047
T a r r a g o n a ................................................................... 8,6987,868 4,229 6,244 5,784 0,24o 0,204 0,3720,430 0,448 0,200 0,647 * 0,029 0,028
T e r u e l ............................................................................. 4,764 5,439 4,792 0,485 0,229 0,053 0,243 0,497 0,380 0,720 0,044 0,043
Toledo. ..................... . ........................................... 40,954 5,245 ’ 4,794

7,2076,178
» 0,335 0,232 0,410 0,062 0,256 0,3440,510

0,360 0,738 0,024 0,023
V alenc ia ........................................................................ 8,597 4,764 0,363 • 0,214 0,354 0,045 0,459 0,278 0,698 0,015 0,016
Valladolid................. „.  ......................................... 8,7209,539 5,447 5,615 » 0,352 0,2660,314

0,484 0,080 0,268 0,335
»

0,295 0,786 0,040 0,017
9V i z c a y a ..................... .. ............................................... 5,9906,039

» 6,669 0,404 0 543 0,479 0,366 0,341 0,764 0,029
Z a m o r a .............................. ........................................... 9,5448,3268,409

6,0495,083
» 0,296 0,2740,252

0,535 0,075 0,495 0,291 - 0,279 0,354 0,836 0,020 0.019
Z arag oza ........................................................................ 5,435 4,685 0,472 0,415 0,040 0,453 0,486 0,712 0,046 0,0450,016Islas B a le a re s ........................................ ; ................. 4,747 » » 0,471 0,200 0,389 0,098 0,200 0,460 0,497 0,687 0,024

P R E C I O  M E D I O  E N  T O D A  E S P A Ñ A .  .  . 9,234 5,486 5,925 6,077 0,306 0,243 0,433 0,407 0,270 0,383 0*379 0,740 0,025 0,022

.

HECTÓLITRO. 
Eses. Mils.

LOCALIDAD. PR O V IN C IA .

m rk T r< /\ i PPfiC ÍO  m á x í lT lO ................................................................................. 43,543 T u y ..................................... Pon tevedra .1 H IG O .......... , . .  j Jdem mi'nimo ..................................... 6,306
9,009

V a ld e o r ra s . ..................... Orense.
« n n  i t-v » ( Prec io  m áx im o .  . . .  .......................... V ig o .................................... P on tevedra .C E B A D A ......................... JTieoiu ... ...................................................................\ Idem m ín im o . . ................... ............. 3,891 P i n a .................................... Zaragoza.

Madrid 30 de Agosto de 4869 .=E1 Director g ene ra 1, E d uardo  Saavedra.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o ta  de las cantidades de trigo y  harina im portadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia \ 0 de Julic 
de 1 8G 9, en v irtud de los decretos de 22 de Agosto y  2 5  de Octubre de 1 8 6 7 ,  orden de 5  de M arzo, decreto de 2 2  de Abril y órden de la Direc
ción general de fecha 2 0  de Mayo de 1 8 6 8 .

IMPORTACION DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 HASTA EL DIA 30 DE JUNIO DE 4869 , SEGUN APARECE EN EL ESTADO PUBLICADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL DIA 24 DEL ACTUAL.
IMPORTACION DESDE EL DIA 4.* AL 40 DE JULIO 

DE 4869.
TOTAL IMPORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 HASTA EL 

40 DE JULIO DE 4869.

TRIGO. H A R IN A . TRIGO. H A R IN A . TRIG O . H A R IN A .
A D U A N A S M A RÍTIM AS

D E I .  OCÉANO.
Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilógramos. Reducción á arrobas. Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilógramos. Reducción á arrobas. Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilógramos. Reducción á arrobas.

Cádiz ..............................................
S an lú ca r  de B a r r a m e d a . . . .
S e v i l la ...........................................
H u e lv a ........................................
V igo ...................... .........................
C o ru ñ a ............................
Gijon......................... ....................
S a n ta n d e r ................................

333.9864.769479.2264.4693.6845.4684.489333.446

604.7793.487322.9308.0546.6339.3428.688600.805323.107
405.027

54.618485.707488.28527.4755.067.936795.329

3.683.764 24.000 683.258 4.298.885 4.384.245 306.592 4.474.543 . 4.646.621 320.544 
465.989

452.725271.7942.987.0744.027.9544.434.74844.310.672
2.936.6034.441.209

320 328 2.087 59.413 442.947 
420.405 26.664 428.224 401.446 27.874 

40.523

43.28423.633259.74889.388424.4983.592.232255355425323

»»
»»
»

»»
9
9
9
9»

46.3009
9

425.208
9

442*000

4.447»»
40*888

9

9.739

333 .986 4.769 479.226 4.469 3.684 5.468 4.489qqq a a í K

601.779 3.487 322.930 8.054 
6.633 9.342 8.088 CAA QAM

3.700.06124.000683.2581.298.8851.506.423306.5921.474.5434.728.621QOA KA

324.7452.08759.413442.947
,430.99326.664428.224411.18527.874

40.523

43.28424.272263.33994.284 424.4983.683.075 264.875 134 236

Bilbao............................................. 479.326 000.4-40 
A 7Q Q O fí.

bUU.oUo ooq a A7
San  S e b as t ian ............................. 58.290 1 iU.oXOKO OQA A AK A07 o!ííU.044 yíGK QQQ

A D U A N A S  M A R ÍT IM A S
DEL MEDITERRÁNEO.

C adaqués .......................................
Esca la  ( L a ) .................................
P a la m ó s .........................................

30.343403.067 *528358470
4*6329.460

*951645306
2*94446.504
9

7*35044.29756.305»
4.044.693409.484402.504

*6393.5914.896»
90.8439.5208.943

Oo.SiUU

»
30.844a nq ion bs’.oGO186.352

188.59127.1755.070.877811.83340.066

4bo.yoy

452.725279.4443.028.371
4.084.2591.431.74842.355.3653.046.0874.543.743

B la n e s .............. ..............................
San  F e l iú  de G u ix o ls ............
B a rce lo n a ......................................

404.49845.0822.842.703

lUo.4x«l3104.668 15 08á 2.814.335
A «O KflQT a r r a g o n a .................................... 444.408

V inaroz........................................... 22.236 40.066 4oU ooo 
22.236B en ica r ló .......................................

Valencia.........................................
480

457.972 865825.172 454.68340.440.8862.044.224
43.454905.292475.450924.04948.505
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A D U A N A S T E R R E S T R E S
F R O N T E R I Z A S  D E  P O R T U G A L .
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P o r  las dem ás A d ua nas  hab il i tadas  no ha  habido im portac iones en el período á que se refiere este estado.

J*1?r0aProxiIPad? de lás 4 4.0l0.844 fanegas de trigo puede calcularse en 91.070.467 escudos , y el de las 40.720.404 ar robas  de h a r in a  en 24.656.929 escudos. Madrid 3 de Setiembre de 4869.** El Director genera l  de R en tas ,  Lope Gisbert.

INSTITUTO DE P R IM E R A  C L A SE
DE PAN ISIDRO.

Conforme á lo prevenido por el limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública en orden fecha 24 d e« 
co r r i e n te , desde el dia 46 al 30 del próximo Setiembre 
se admitirá  por la Secretaría de este Ins t i tu to  inscrip
ción de matrícula en todas las asigna turas  de segunda 
enseñanza necesarias para recibir el grado de Bachil ler 
en  A rtes  con arreglo al art.  1.* del decreto  de 28 de 
O ctubre de 18b8¡, y en  las de aplicación correspondien- te s al titulo de Peri to mercantil.

L a  inscripción se h a rá  en la misma hoja de m atrícu 
la  (que se íacilitara gra tu itamente  á los interesados) sa-  
tisfaciendo en metálico los derechos correspondientes al 
g rupo  ó grupos de asignaturas según la tarifa de 9 de Se tiem bre de 1857.

Los exámenes extraordinarios y de ingreso en los

estudios generales ó de aplicación de segunda enseñan
za se verif icarán conforme al art.  d.° de la orden de d i  
de Mayo ultimo, desde el d.° al 30 de Setiembre , en los 
dias y horas que con la anticipación debida y con arreglo 
al núm ero  de aspirantes  designe, de acuerdo con el 
C la u s t ro , la Secretaría del Instituto.

L a  aper tu ra  del curso y en trega  de diplomas á los 
alum nos que hayan  merecido premio ó accésit se verificara el dia 4.’ de Octubre.

Madrid 28 de Agosto de 1869.=E1 Vicedirector, Doc~ tor Francisco Vallespinosa. M—803

S E C R E T A R IA  DE LA  A UD IENCIA T E R R IT O R IA L
D E  M A D R I D .

D eclarada vacante  la plaza de alguacil que desempe
ñaba D. B ernardo  Azpiazu en el Juzgado de prim era

instancia  del distrito de la Latina  de esta capital, y sien 
do de las mandadas proveer en licenciados del ejercite 
con buena nota, según dispone el decreto de 30 de Junic 
de 1852, se anunc ia  la vacante para que los que hayar  
servido en clase de sargen to ,  cabo ó soldado y deseer 
obtener dicha plaza dirijan sus solicitudes á la Secre
taria  de gobierno de mi cargo dentro  del preciso té rm i
no de 40 dias , contados desde el siguiente á la publica
ción de este anuncio.

Madrid 27 de Agosto de 1869.—Por  el Secretario, Jos<! 
Cózzer. M—296

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  l a  v i l l a  d e  f a l c e s .
El A yuntam iento  de la villa de Fa lces ,  provincia de 

N av a r ra ,  que consta de 2.800 a lm as,  ha determinado 
proveer la plaza de Farm acéutico  de la misma para el 
servicio de su población , inolusas las caballerías de sus

vecinos, por ren u nc ia  del que ac tualm ente  la sirve. S 
dotación consiste en 1.400 escudos anuales  pagados po 
tr imestres en metálico por el A y un tam ien to  por  m edí 
de repar t im iento  en tre  sus vecinos, y libre del pago d 
las contribuciones del culto y clero y foral.

Los Profesores que deseen solicitarla podrán presen 
ta r  sus memoriales en su Secretaría  para  el dia 20 d 
Setiembre próximo, acompañados de sus tí tulos respec
tivos ó copias certificadas al efec to , en la que estará  d 
manifiesto el pliego de las obligaciones á que quedar 
sujeto el agraciado.

Falces 28 de Agosto de 4869.—EI P res iden te ,  Jos 
Ricarte .  F — 8

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c o l u n g a .
Se ha l la  vacan te  la plaza de Médico-cirujano de 

partido de pr im era  clase en la villa y concejo de Colun 
ga (en Asturias), dotada con el sueldo anua l  de 800 es
cudos pagados por tr im estres  de los fondos municipales 
con la obligación de asistir gra tis  á 350 familias pobre 
y á los mili tares y dem ás t ranseún te s  también pobres 
los honorarios  por la asistencia á cada u n a  de las fami
lias pobres que excedan de aquel n ú m ero  son 4 escu 
dos anuales, y los de los enfermos no pobres consistei 
en 200 milésimas de escudo por visita den tro  do la po
blación, é igual cantidad por kilómetro de distancia ei 
el resto del concejo: si la visi ta fuese de noche, serái 
dobles los h o n o ra r io s ,  y  queda en libertad el Profeso 
para  percibir, con arreglo  á su p rud en c ia ,  los ho no ra  
rios de consultas, operaciones de cirugía m ay o r  y m e
nor, asistencia de partos, enfermedades sifilíticas, vacu 
nación y golpes de m ano  airada, excepto  en las causa 
criminales,  que serán  con arreglo á a r an c e l :  las dem á 
condiciones resultan  del acuerdo aprobado en sesior 
ex traord inar ia  celebrada en 19 del actual,  habiendo eli
m inado  tam bier re l  A yun tam ien to  te ne r  plaza de Oiru 
jano  ó m in is trante .  Tiene adem ás en la capital su ofici
na  de farmacia provista  con arreglo  ai reg lam ento  de \ de N oviembre de 4864.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus instancias  le g a lm en t  
docum entadas  al P res iden te  de la corporación munici  
pal den tro  del te rm ino  de 30 dias, contados desde el ei 
que se inserte este anunc io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Colunga 23 de Agosto de 4869.=*É1 Alcalde, Vicénti Fernandez.  C—88
a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c a r a v a c a .

D. Manuel A m oraga  y T o r re s ,  Alcalde p r im en  
consti tucional de esta ciudad de Caravaca.

Hago saber que hallándose vacan te  el segundo  p a r 
tido médico de pr im era  clase de esia población , dotad< 
con 400 escudos anuales  , prévias las formalidades di 
reglamento  se anunc ia  d icha vacante por  término de3( 
dias ,  á con ta r  desde Ja inserción de este anunc io  en k 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia* ad 
mit iéndose den tro  del expresado plazo en esta Alcaldú 
las solicitudes y relaciones de mérito  docum entadas  qu< 
dirijan los p re te n d ie n te s , incluyéndose en tre  estos los 
Médicos ó Cirujanos puros, á quienes podrán nom brarsi  
con arreglo á las condiciones aprobadas á  falta de ios que reú n an  ám bas facultades.

Caravaca 28 de Agosto de 1 86 9 .= M an ue l  A m oraga
C—89

A L C A L D Í A  P O P U L A R  D E  A R C O S  D E  L A  F R O N T E R A .
El Alcalde popular  de esta ciudad de Arcos de ls b rontera.
P o r  el presente  cito, llamo y  emplazo á  los que s í  

crean con derecho á un  solar en la calle de las Torres  
num ero  15 antiguo y 8 moderno, de esta ciudad sir 
dueño alguno conocido, que linda por N orte  con dicha 
calle por S u r  con la  Peña,  por Este con casas de Dor 
José Martínez, y por Oeste con o tra  de A n a  García, para 
que d u ran te  el p azo de seis meses se p resenten en la Secretaria  de A yun tam ien to  á deducir  su derecho  con 
docum entos suficientes por sí ó por medio de apoderado 
advertidos que pasado dicho plazo se procederá, con a r re 
glo al párrafo segundo de la real provis ión de 20 de 
Octubre de i  ¿88 y ordenes posteriores, á  la ult imación 
del expediente que se sigue en esta Secretaría  solicitan- do dicho solar.

Y para la común in teligencia se publica y fija el p re sente en Arcos a 26 de Agosto de 1 8 6 9  A n t í ! n i  o
l e r . - P .  A., Rafael D o .n in |uez ,  Oficial p r i m e é  a Í «

A L C A L D I A  P O P U L A R  D E  D O N  B E N I T O

ciudDadVÍCent° Cám al'a ' A1CaUle Primer0 P °P u l“ r ^  esta
Se halla vacan te  u n a  plaza de Médico-cirujano t i tu 

lar  de p rim era  clase, dotada con 400 escudos anuales
r ? r ^ a T P^ o r i , T / a t,'eMSVenC,d0S' creada con arreglo emi nirn« Hnc ri d , arzo de 1868 para la asistencia,

n n W o  a f  l .̂ua, c lase fiue ya están p ro v is la s .d e  . . e®̂a o u d a d ,  bajo las condiciones que constan  en el expediente respectivo.
os aspirantes  podran presen ta r  sus solicitudes y re- 

iaciones de méritos docum entadas en la oficina de la 
Municipalidad dentro del término de 20 d ias ,  á contar

desde la  inserción  de este an un c io  en el Boletín oficia 
de es ta  p rov inc ia  y e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

D on Benito  48 de Agosto de 4 8 6 9 .= V ice n te  Cama 
r a .= C á n d id o  M artin  de Castejon, S ecre ta r io  interino.

B —50
A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  O R E L L A N A  L A  S I E R R A .

Hallándose v ac an te  la plaza de Médico y Cirujam 
de esta vil la  por renu nc ia  del que in te r in a m e n te  la des 
e m p e ñ a b a ,  se a n u n c ia  al público  por  el presente par 
que en el té rm ino  de 30 d ías ,  con tados  desde la fechj 
en que aparezca inserto en el B oletín  oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  puedan  los aspirantes  diri
gir  á esta A lca ld ía sus solicitudes docum entadas;  siendi 
preferibles las que se p re sen ten  por Profesores de Medi
cina y Cirugía; y caso de que de estas no  las haya, sead 
m it i rán  de Médico y C irujano puro ,  con la distribueior 
que previene el r eg lam en to  de 44 de Marzo de 4868 en 
su art.  46.

L a  asignación de la t i tu la r  es 400 escudos pagadoi 
de fondos municipales, con la obligación de asist ir  á lai 
familias pobres que resu l ten  de la clasificación que al 
efecto se haga, y quedando en libertad  de ce lebrar  con
tra tos  par t iculares  pa ra  la asis tenc ia de los dem ás veci
nos de esta población.

Consta de 242, y tan to  por su si tuación topográfici 
como por sus  b uenas  aguas  es su m am en te  sana.

O rellana la S ie r ra  23 de Agosto de 4 8 6 9 .= A n to n i  
Rodriguez y G il .= C le to  Saez , Secreta rio . X —-50

A D M I N I S T R A C I O N  E C O N O M I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T  !
Habiendo sido ex trav iado  el ta lón del depósito pro 

v isional para  op tar  á subastas , co ns t i tu ido  en la Caj 
de la  A dm inis trac ión  económica de esta provincia co 
el núm . 29 de en t rad a  y 545 del reg is tro ,  en 48 de Ene 
ro de 4866 por  D. Pedro  Galiana L inares ,  de escudos 45( 
se an un c ia  al público á fin de que la  persona  que 1 
h a y a  encon trado  se s irva  en trega r lo  en la  expresad 
A dm inistración.

Alicante 28 de Agosto de 4869.==P. O., José Caven  
y Olivares. A — 54
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  D E  L A  U N I V E R S I D A D  D I  V A L L A D O L I I

Desde el dia 46 al 30 de Setiem bre próxim o, ámboi 
inc lus ive ,  se halla  ab ierta  en la Secre ta ría  genera l  di 
esta U nivers idad  para  el curso de 4869 á 4870 Ja m a 
tr ícula  de las Facu l tades  de Derecho, sección del c i v i l ; 
canónico, y de Medicina, incluso el período de Doctora 
do, y la de las enseñanzas del N otariado y de P rac t ican 
tes y Matronas has ta  su term inación .

Los que deseen m atr icu la rse  p re sen ta rá n  en est 
Secreta ría  genera l  u na  papeleta en que bajo  su firm 
expresen los par t iculares  que indica el im preso  que a 
efecto se facilitará en la portería  de la misma.

Los aspirantes  á  la m atr ícu la  del p r im er  año del No 
ta riado, adem ás de las c ircunstancias  generales, acredi
ta rán  es tar  versados en la lec tu ra  de le t ra  del siglo XV 
y posteriores , según  d e te rm in a  el a r t .  4.° del programi 
de estudios de d icha enseñanza, cuyo ex trem o se justi- 
ficará por medio de certificación expedida por un  revi
sor de le tra  a n t i g u a ,  por un  Catedrático de la Escueli 
de Diplomática ó por  un  A rch ivero -B ib l io teca r io ;  y ei 
cuan to  á los P rac t ican tes  y Matronas, deben justifica 
h ab e r  sido aprobados en el exám en de instrucc ión  pri 
m ar ia  que h a n  de su fr i r  r e spec t ivam en te  en la EscueL 
N orm al de Maestros ó M aestras,  necesitando además la 
Matronas ser  casadas ó v iu d a s , y en el p r im er  caso li
cencia de sus m aridos  para  seguir  los es tud ios ,  y  una 
y o tras  ac red i ta rán  h ab e r  observado buena  conducta.

Los derechos de m a t r í c u l a , conforme a la órde] 
c i rcu lar  de 21 del corriente,  consis tirán: p a ra la s  Facul 
tades de Derecho y Medicina en 28 e sc u d o s , pa ra  la en 
señanza del Notariado en 20, y para  la de Prac t ican tes  ; 
M atronas en 2 por cada sem estre.  Estos derechos se abo 
n a rán  en dos plazos, u no  al tiempo de verif icar  la ins
cripción y el otro án tes  de sufrir  el examen de prueba d 
curso, y se refieren á cada grupo  de dos á  cua tro  asignatu 
rasinclusive: si la m atr ícu la  abrazase u na  as igna tu ra  máf 
abona rán  por ella los a lum no s  6 escudos; y  si excediesi 
de este núm ero  y no pasase de cuatro, deberán  satisfa
cer Jos derechos completos á la inscripción de do 
g ru p os :  el que sólo se m atricu le  en u n a  as ig na tu ra  abo 
n a r á  6 escudos. El pago se verificará en el papel corres 
pondiente, excepto  en los períodos del Doctorado, en qu 
se h a r á  en metálico p o r  es ta r  costeados por la  pro 
vincia.

Lo que se anu n c ia  p a ra  debido conocimiento de lo interesados.
Valladolid 28 de Agosto de 1869.=E1 Secretario  ge 

neral,  P. I., el Oficial p rim ero ,  L u is  San  R om án .
V—47

J U N T A  D E  P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  H U E L V A

Se halla  vacan te  la  Secretaría  de la  Ju n ta  de prime 
ra  enseñanza de esta p rov inc ia ,  cuya  plaza ,  dotada coi 
775 escudos y 450 para  g a s to s , deberá proveerse coi 
arreglo  á io p revenido en el art . 282 de la  ley de 9 di 
Setiembre de 4857.

E n  su consecuencia h a  acordado seña lar  esta corpo 
ración 40 dias de té rm ino , contados desde la fecha de li 
inserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p ar  
que los Profesores que, adornados  de los requisitos exi 
gidos por el citado art.  282, p re tendan  la m encionad 
plaza vacante puedan  d ir ig ir  sus solicitudes documen
tadas á esta J u n ta  de p r im era  enseñanza  á fin de po
derse hace r  la consiguiente elección,

H uelva  28 de Agosto de 4869.— E1 P re s id en te ,  Fe r  
nando  de la C e v e ra ,= E l  Secretario  in te r in o ,  José Mar
tin y García. H —9

S O C I E D A D  D E  C R E D I T O  M E R C A N T I L .

S a  situac ión  en  44 de Agosto de 4869.
Escudos. Mils.ACTIVO. ----------------------

Acciones emitidas, 75 por  400 por co
b r a r ....................................    7.500.000

C a ja .........................   1.300.676,784Efectos en ca r te ra  á  cobrar  y  nego
ciar .......................   770.245,874

Fo n d o s  públicos,  precio de adquis i
c i ó n ................................................................  4.287.410,224

P r é s t a m o s . . .  ................................................ 80.941,056
M oviiiario ......................................................... 41.020,664
V arios.   ............................................ ' ............. 5.602.829,816

T o t a l ................................. 46.553.094,358
Depósitos de v a lo re s ...................................  40.599.650
G aran t ía  de p r é s t a m o s . . 398.604 »

S u m a  t o t a l ..................... 27.452.744,358
PA SIV O .

Capital................................................................ 40.000.000
A creedores d iv e rso s .................................. ’ 425.942,634
Obligaciones em itidas no pues tas  encircu lación .  . ..........................................  2.770.000
Cuentas co rrien tes ........................................ 3.614.480,550
F on d o  de r e s e r v a .........................................  45.704,474

T o t a l ................................  46.553.094,358
Depósitos de v a lo re s ...................................  40.599.650
G aran t ía  de p r é s t a m o s . . 398.604 * * » _____

S u m a  t o t a l .....................  27.452.744,358
Barcelona 4.# de Se tiem bre de 4869 .= P o r  la Socie

dad de Crédito M ercan ti l ,  su A dm in is trador ,  P* AleuArandez. =» El Jefe de Contabilidad, Erneterio Alcobé.
X —416

PROVlDENClAS JUDlClALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Carlos 

ausbielas, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la misáis 
se sacan á publica subasia vatios muebles y efectos que han sido tasados en 1.617 escudos.

Para su remate se señala el*dia 13 del corriente, y hora déla una de su tarde, en el local de la audiencia de dicho juzgado.
Madrid á 1.* de Setiembre de 1 S69.=E I Escribano actuario, Francisco de Lanzas. X —415

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de primera instancia del distrito de la U n i v e r s i d a d ,  refren
dada por el Escribano D. Natalio Sánchez Mascar aque, se cita, llama y emplaza por este segundo ('dicto á todos los que se crean 
con derecho á hered r á D. Juan María Oliver y Bricbfeus, hÜ° da D. Ju m y Doña Luisa, y natural de Barcelona, que falleció abintestato en esta corte en 31 de Julio de 1858 para que en el rérmino de 20 días le deduzcan en dicho Juzgado y Escribanía; 
pues así se ha acordado en los autos prom ovidos por su herm ano D. Ignacio sobre que se le declare heredero abin testa to  del 
mismo; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho término les parará el peí juicio que haya lu^ar.

Madrid 31 de Agosto de 1869. °  ’ X —419

^* ^ ir;u *a Encina, Juez de primera i n s t a n c i a  interino del distrito del Hospital do esta villa.
P ° ! P á s e n t e  c ito , llamo y emplazo por segundo y último ict * y  te mino de cinco días, contados desde la i n s e r c i ó n  del 

mismo en la G ac e ta  d e  M a d k i d , á Doña Petia Arce de C o l a n 
tes. vecina que fué de esta capital, á lin de que se presente en 
este Juzgado por medio de Procurador á contestar la remanda 
deducida contra ella, por su propia representación y como tu-» 
tora y  curadora do sus menores hiios Doña T eiesa , D. Ramiro?



D. José y  D. Cárlos de Collantes y  Arce, por el P ro cu ra d o r Don 
M anuel M iranda, en nom bre de D. A rna ldo  L eu ch art, D. Jo sé 
Boichon, D. Tom ás G rinaire  y D. J sé G rin c r sobre  pago de 
52.33-2 r*. 57 cénts. p roceden tes de U abajos hechos p o r los de
m andan tes en la fabrica de cristales titu lada La  Lu isiana  por 
cuenta  de D. A' tor.io C< liantes y B u ríam an te , esposo y p ad re  
que fué respectivam ente  de los dem andados.

M adrid 3 de S r í im b ie  de 4 8 6 9 .= R ica rd o  de la E n c i n a . =  
P o r m a n d a d o  de S. S., Celestino de F lores. X — 417

Licenciado D. Luciano del H oyo G il , Juez de p rim era  in s
tan c ia  de esta villa de F ivch illa  y  su partido .

Hago sab e r p o r este quin to  edicto que el R eg istrador in te r i
no de la P ro p ied ad  de este p a rtido  D. Julián H ortelano ha cesa
do en el desem peño  de dicho cargo el día 10 de Abril de 1867. 
P o r tan to , los que tengan algo que reclam ar lo p od rán  h a ce r  en 
uso de su de recho  en el té rm ico  de seis meses.

D ado en Freohilla á 26 de Agosto de 1869. — Luciano del 
H o y o .= P o r  su m andado, Q uintin Rodríguez. X — 420

D. Jo=é M aría G óm ez, E scribano de actuaciones del Juzga
do de  p rim era  instancia de  B ecerrea .

Cer tífico que en él, por la Escribanía de mi cargo, se recibió 
la certificación cuyo tenor, y del auto proveído  en su v ista , es 
es el siguiente:

D. José M aría D orado de la Vega, E scribano  de G am ara en 
Sala segunda d é la  Audiencia te rr i to r ia l de Galicia.

Certifico que la causa form ada en el Juzgado de p rim era  in s 
tan c ia  de B ecerrea contra Jo sé  A rias y o tro s por lesiones á 
M anuel Arias Pmia fué resuelta  en el mismo por sen tenc ia  d ic
ta d a  en 26 de F ebrero , cuya p a rte  d isp o si'iv i dice así:

«Fallo que debo de condenar y  condeno á los José  M aría 
A driano Fernandez  B elona, álias M anso , y M anuel G regorio  
Manso E iras, álias M nso, en un m es de  a rre s to  m ay o r á cada 
uno, á que indem nicen á M anuel A rias 145 rs. p o r los dias 
que estuvo esferm o, y en dos te rc e ra s  p a rte s  de las costas y  
gastos del juicio; y en  caso de insolvencia  de  estos y de la in 
dem nización, á q u e  su fran  un dia de prisión p o r cada m edio d m o  
que dejen  de satisfacer, siéndoles de abono para  el cum p’in re n to  
de la pena p iin c ip rí la m itad d rí tiem po que han perm anecido  
p resos; y ab so lv e r y absuelvo de la instancia al José  A rias Peña, 
dec la ran d o  de oficio las costas y  gastos restan tes.

Y p o r esta mi sentencia, que con citación y  em plazam iento de 
las p a rte s  se eleve en cm S ' lta á S. E. los señores de la 'A u d ie n 
cia te rrito ria l, así lo pronuncio , m ando y  firm o .= R . D ecoroso 
Vázquez.»

Rem itida en consulta á este T ribunal su p e r io r , su stanc iada  
en  form a la segunda instancia, pa-ó al Relator, que dió cuen ta  á 
la Sala, p rév io  señalam iento de dia pa ra  la vista, y  en 24 del 
actual se p ionunció  U sentencia  siguiente:

«En la causa cam in al en tre  pai tes, de la una rí M inisterio 
fiscal, y  de la o tra José María A driano F ern an d ez  Belona, álias 
M anso, na tu ra l de S m  E stéban  de N eira y vecino de Pousada; 
M anuel Manso Eiras, n a tu ra l y  vecino de dicho Neira, y José 
M aría Arias P ña, na tu ra l y  vecino de Pousada, D. Francisco 
Cale, su P ro cu rad o r, sob re  lesiones m énos g rav es  á M anuel 
A rias Peña; cuya causa p e n d p en  este T rib u n a l superio r en con
sulla  de la sentencia p ronunciada p o r e! Juez  de p rim era  in s 
t a r í a  de B ecerreá en 26 de F eb re ro  últim o, p o r  la que se con
dena á José M aría A driano F ernandez  B dona, álias M anso, y 
M anuel Gr egori - Manso E iras, álias M anso, e i un m es de a rre s to  
m ay o r á cada  uno, á que indem nicen  á Manuel A rias 145 rs., y  
en dos te rce ra s  p a rte s  de las cortas y  gastos del juicio, con la 
prisión subsid iaria co rrespond ien te  p o r  insolvencia  de estos é 
indem nización, y  con abono de la m itad  del tiem po de la su frida  
p a ra  la extinción de la pena princ  pal; y  se absuelve  de la ins
tancia al José M aría A rias Peña, declarando  de oficio las costas 
y  gastos res tan tes :

V ista y observados los térm inos legales, hab iendo  sido Minis
tro  Ponen te  D. Federico  Enjuto:

A cep tando  la exposición de los hechos y consideraciones de  
derecho  en que se funda la re fe rid a  sentencia consultada;

Fallam os que la debem os con firm ar y  confirm am os co n  las 
costas y gast s pn la m isma proporción, y  declaram os c o m p re n 
didos á dichos M anso penados en la gracia de indu lto  concedido  
p o r d ecreto  de 10 de N oviem bre último, y  en su consecuencia 
relevados, no sólo del a rres to  im puesto, sino tam bién d é la  prisión 
p o r sustitución  y  aprem io  en caso de insolvencia.

Así por esta n u estra  sentencia defin itivam ente  juzgando lo 
pronunciam os, m andam os y firm a m o s.= Jo sé  C añizares y  P as- 
to r .= F e d e rm o  E n ju to .= E stéb a n  A ie a l.= R e la to r , L icenciado Se
bastian  Casas »

Se notificó en el 25 al Abogado fiscal y  al P ro c u ra d o r  C ale.
Y p a ra  que conste expido y fiim o la p re sen te  en este  pliego 

de papel, sello de oficio.
C oruña 31 de M ayo de 1 8 6 9 — José M aría Dorado.
C on eg id a .= R ec  b ila  con la certificación de que hace m érito  

de  que se acuse el com petente: guárdese  y  cúm plase lo m andado 
p o r la S uperioridad  en la sentencia en aquella inserta, que se n o 
tifique al P rom otor fiscal y  á los p rocesados pa ra  la com parecen 
cia, de quienes se libre ó rd en  al Alcalde de N eira de Ju sá , y  
pásese nota á la Secretaría  de gobierno p a ra  su  asiento en  el li
b ro  de penados.

Juzgado de p rim era  instancia  de B ecerreá  10 de Junio  
de 4 8 69 .= S erafin  G. A lvarez.—José  M aría Gómez.

No habiéndose podido a v erig u a r el paradero  de M anuel G re
gorio M anso Eirás, por auto de 30 del actual se le m andó notifi
c a r la sentencia inserta en los estrados, y  por m edio de los Bo
letines oficiales de las cuatro  p rov inc ias  de  G alcía y de la G a c e t a , 
d e  M a d r id , p a ra  lo cual se expidiesen los co rrespond ien tes  tes
timonios, y  es uno el presente, que firmo en un  pliego de papel 
de  oficio, en  B ecerreá á 31 de Julio de  4 8 6 9 .=  José  M aría 
Gómez. B —32

D. Joaquin  A révalo de los Rios, A yudante  de M arina de la 
v illa  de M uros y  su d istrito  naval, en la p rov incia  de la C oruña.

Hago público que en e s ta  A yudantía  se in s tru y ero n  diligen
cias á v irtud  del part-j que dice así:

«Sr. A yudante  m ilitar de M arina de  este d istrito : D. M anuel 
O tero . Capitán de la goleta S iren a , de la m atrícu la  de V illaizar- 
cía, á V. manifiesta que a y e r  á las tre s  de la ta rd e , d irig iéndose 
á este puerto de a rr ib a d a  á causa del m uy fuerte  v iento y  m ar 
del Norte, dió vista á dos vapores, uno que  navegaba con rum bo  
al N. O., y  o tro  al N orte ; y  que á los pocos mom entos observó que 
uno de  ellos, de cuatro  palos, se caló á taque m om entáneam ente, 
y  el o tro  se dirigió al sitio del sin iestro , como lo hizo el que sus
cribe: á las tres y  m edia, próxim o al dicho vapor, o bservé  que 
habia recogido algunos náufragos; y v iendo eran ya innecesarios 
m is auxilios, y  sieudo el viento m uy fuerte , sólo he notado que el 
ró tu lo  que el dicho vapo r ten ia  á la p o p a  decia L. W aifores, 
po r 'o  que supongo seria inglés.

E n  este  m om ento dem oraba M onte Louro al E. la distancia 
d e  siete á ocho m lias. Seguí á refugiarm e á este puerto , en el 
cual fondeé á las siete de la noche, donde m e encuen tro  espe ran 
do se m ejore el tiempo para  con tinuar mi viaje á C ristiansund . 

M uros 21 de M arzo de 4 8 69 .= M anurí Otero.
E n  el parte  in serto  se ratificó el Capitán de la goleta Sirena  

D. Manuel Otero, que lo suscribe, cuyos pasajes que exp resa  c o r
ro b o raro n  en sus declar aciones los tripu lan tes  de la m ism a N ar
ciso Rios, M anuel M ariño, Ramón Fontaina, A ndrés Sanpedro, 
Ju an  Nuñez y Antonio Patino, quienes adelantaron  que al sum er
girse el vapor, este echaba m ucho hum o: que el Capitán de la go
leta Sirena  m andara  inm ediatam ente o rzar hácia el sitio del su 
ceso, no obstan te  que el otro vapo r ya iba en su socorro : que 
hab iend  • llegado el Sirena  kobre m edia ho ra  después que el v a 
por, v ieron  dos boles de  este en el agua, con gente al p a re ce r  
recogida de los náufragos, cuyos bote* bogaban con dirección á 
dii h > v apo r: que desde que orzaron hác a el punto  de la catás
tro fe, subi ron por disposición del Capitán á la já rc ia  del palo de 
trin q u e te  para reconocer si se p resen taba  algún náufrago y  re 
cogerlo: que estuv ieron  aguantados en aquel sitio hasta que ob ser
v a ro n  que el v a p o r colgó los botes en los pescantes; y que d u 
ra n te  perm anecieron  aguantados para  p re s ta r  aux  lio n ada  v ie 
ron  á q ien prestárselo , m ás que algún pedazo de  tabla; y que 
en tal estado, siendo el v iento m uy recio del N orte  y la m e r  
gruesa, d ispusie ra  el Capitán con tinuar su a rrib ad a  á este puerto .

No obstan te  las diligencias prac ticadas, n inguna o tra  cosa 
m ás pudo averiguarse ; resu ltando  de ellas que la m ar no a rro jó  
efectos ni uro  edencia alguna del exp resado  v ap o r sum ergido. 
Todo lo cual hago público po r disposición del Juzgado de la Co
m andancia  gener al de M arina del D epartam ento  de Ferro l, que 
así se sirv ió  u rdenarlo .

M uros 4 4 de Agosto de i8 6 9 .= Jo aq u in  de A révalo . =  P o r su 
m andado, R am ón Brozo y  C án id o . M—234

D. F rancisco  de P au ’a M orales, E scribano  de actuaciones en 
el Juzgado  de p rim era  instancia  del d istrito  del Congreso de 
esta capital.

Doy fe que en el inciden te  de pob reza  á instancia de Don 
M anuel V ¡llarrubia, como cu rado r de su hija V a len tin a , se ha 
d ic tado  la sentencia y publicación, cuyo ten o r es como sigue- 

Sentencia.— E n la vi la de M ad rid , á 31 de Julio de 1869 y  
autos de inciden te  de p o b reza  en tre  p a rte s , de la una D. Ma
nuel V illarrubia, como cu rad o r de su hija V alentina V illarrub ia  
rep resen tad o  p o r el P rocu rado r D. A ntonio Minguez de la P u e n 
te , y  de la o tra  rí sociedad Pablo Ignacio y  com pañía, y  en  su 
nom bre  l»s estrados del Juzgad >. y el P rom oto r fiscal:

Resultando que en 25 de N oviem bre próxim.» pasado  se p re 
sentó escrito  por dicho P rocu rad  r  solicitando se dec lar se pobre  
á Valentina \  íllarrubia para  litigar con la sociedad  Pablo Igna
cio y com pañía : ®

Resultando que conferido tra s lado  de esta p re tensión  á dicha 
sociedad Pablo Ignacio y com pañía y P rom oto r fiscal del Ju zg a 
d o , no le evacuó el prim ero, p o r lo que se tuvo  p o r decaído 
aco rdando  siguieran los autos en su ausencia y  rebeldía* y co
m un icados  al M inisterio fiscal, no ha im pugnado la p re tensi n d e  
V alentina V illa rru b ia : r

Resultando que recibido el incidente á p rueba, se ha p rac tica 
do la que de  autos a p a rec e , p o r la que consta que V alentina 
V illa rrub ia  no pose^ b ienes ni ren tas de ninguna especie depen 
diendo de los auxilios que le presta su p ad re  M anuel’ V illa r- 
ru b ia  :

R esultando que, según inform a la A dm inistración de H acien
da pública de esta p rov inc ia , V alentina V illarrubia  no figura 
come co n trib u y en te  po> n ingún  concepto:

C onsiderando que son pob res para litigar los que no poseer 
b ie n e s , sueldos ó ren tas  que excedan del doble jo rna l de un 
b ra c e ro , en cuyo caso está V alentina V illarrub ia, según los tes
tigos exam inados d u ia n le  el té rm ino  de p ru e b a  y  comunicación 
del A dm in istrador de H acienda pública:

Vistos los artículos 61 y  348 d é la  ley de Enjuiciam iento civ il; 
Fallo que debo declarar y declaro  po b re  á Valentina V illa r- 

rub ia  pa ta  litigar con la sociedad Pablo Ignacio y com pañía bajo  
las reservas legales; y  m andnr que esta sentencia, atendida la 
ausencia  y rebeldía de la sociedad indicada, se no tifique, haga 
notoria  y publique en la form a p rev en id a  en  el a rt. 1.190 de la 
ley  de Enjuiciam iento civil.
i* ^ ,P ? r seütencia lo p ro v eo , m ando y  f irm o .= P e d ro
M endiri y López. J

QPUn  ÍCDoH^,=MDaí a -y Publicada fué la an te rio r sentencia  p o r  
“ n  y López, JiD'Z de p rim era  in stancia  del 

d is trito  del Congre>o en M adrid á 31 de Julio de 1 8 6 9 .= F ra n -  
cisco de  Paula Morales.

La sentencia y  publicación insertas corresponden  con su 
o rig inal o b ran te  en los autos de su razón, de que doy fé

Y  para que conste y tenga efecto su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  au to rizo  el p resen te  hoy 6 de Agosto de 1869 =  
F rancisco  de Paula M orales. M—209

D. Angel Depares, Escribano del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en la causa seguida en este Juzgado  con tra  Don 
H ilario de M adrid y Balbuena, In specto r de vigilancia que fué de 
esta c iudad , so b re  abandono de destino  y m alversación  de 
caudales públicos, se halla la certificoion de la sentencia p ro fe 
rida  p o r S. E. la A udiencia del te r r i to r io , que á la le tra  
dice así:

El in frascrito  E scribano  certifica que po r la Sala segunda  se 
ha p roferido  rí sentencia que sigue: ,

Señores: Regente. P re s id e n te .= R ip a .= A !o n so .= D e l Rey.
E n  la causa que ante Nos ha pend ido  en la Sala segunda de 

esta Audiencia le rn to r i ia i  s<bre  abandono  de  destino co n tra  
D. H ilario  de  M adr¡d, en consulta de la sentencia p ro ferida  po r el 
Juez de p rim era  instancia de T arrag o n a  en 13 de Junio  último, 
en la que se condena á D. H ilario  de  M adrid  á cuatro  años y 
nueve m eses de p ris ió n , á la indem nización al E slado  de 365 es
cudos 200 m ilésim as, con las accesorias de suspensión  de todo 
cargo y derech ■ político d u ra n te  el tiem po de la condena, y las 
c o sU s; todo sin perju ic io  de o írle si se p resen tase  ó fuere h a b i
do, debiéndose p u b lica r esta sentencia en  la G a c e t a :

A ceptando los fundam entos de la sentencia del Juez de p rim e 
ra  instancia:

Vistos, habiéndose o b serv ad o  los té rm in o s  y trám ite s  legales; 
Fallam os que debem os co n d en a r  y condenam os á D. H ilario 

de M adrid  en cinco años y  cinco m eses do p risión  m enor, á la 
suspensión de todo cargo y  de recho  político d u ra n te  el tiem po de 
la condena, á la inhabilitación  p e rp é tu a  absoluta y al pago de las 
costas y gastos del juicio, con la calidad de ser Oído si se p re sen 
tase ó fuese p re s o ; á la indem nización  al E stado  de 365 e scu 
dos 200 m ilésim as; en cuyos térm inos confirm am os en lo que es
tu v ie re  c o n f-rm e , y revocam os en lo que no lo estuv iere, la 
m encionada sentencia  consultada. D evuélvase  la causa al Juez  de 
p rim era  in fa n c ia  c¡ n  el despacho o io i tu n o ,  con encargo  de 
quH esté á la m ira  pnra la c ap tu ra  del p rocesado  ; ten iendo  p re 
sen te  lo p rev en id o  en las l^yes y  en la c irc u la r de  la Ju n ta  de 
gobierno de esta A udiencia de 15 de Febrer o de  4844.

Y por esta  nuestra  definitiva de v is ta ,  así lo pronunciam os y  
m an d > m o s .= Ju an  Gano M anuel. =  M arcelino R odríguez A ra n -  
go. =  Francisco Ripa. =  Juan  N epom uceno A lonso .= B aldom ero  
del Rey.

E sta  sentencia m e ha sido en trpgnda p o r  la audiencia del dia 
de hoy  por el Sr. P res id en te , de que certifico en  B arcelona á 9 
de Julio  de 4 8 6 9 .= Jo sé  Rodon, sustituto.

La tran sc i ita s en te n c ia , p ro ferid a  de  con fo rm idad  con el 
Sr. Fiscal, en  el siguiente dia le fué notificada.

Y para  que conste lib io  la p resen te  en  B arcelona á 42 de  
Julio de 1 8 69 .= José  R odon. sustituto.

Y pa ra  que conste lib ro  la p resen te  e n  T a rrag o n a  á 27 de 
Julio de  4 8 6 9 .= A n g el D epares. T — 14

L icenciado D. Adolfo d e  T ineo , Juez de p rim era  in stancia  de 
esta villa de N av.alcarnero y su p a rtid o .

P o r el p re sen te  segundo edicto y  té rm in o  de  nueve  d ias se 
cita, llam a y em plaza á M anuel Solane Elvir a, hijo de  P ascual y  de 
F e lic iana, vecino  de esta v illa , igno rándose  sus dem ás c ircu n s
tancias, com o así b ien  su p a ra d e ro , p a ra  que dentr o de dicho 
té rm ino  se p re sen te  en este Juzgado y E sc rib an ía  del in frascrito  
que re fren d a  á re sp o n d er á los cargos que le re su ltan  en  la 
causa crim inal pen d ien te  co n tra  el m ism o y o tro s consortes p o r 
h u rto  de leñas; p rev en id o  que pasado dicho térm ino sin verifi
carlo  se su stanc iará  la causa en su ausencia  y re b e ld ía , en ten 
d iéndose  las diligencias sucesivas á él re fe ren tes  con los estrados 
del Juzgado y  parándole  el perjuicio que haya  lugar.

D ado en Naval» a rn e ro  á 12 de Agosto de  1869.=-Adolfo de  
T in e o .= P o r  m andado  de S. S., V icente H ernández . N — 9

D. F e rnando  Cam ino y  S egundo , Teniente  C oronel g raduado, 
C om andan te  del octavo tercio"de la G uard ia  c ivil en  la p ro v in 
cia de  M alaga &c.

H allándom e in s tru y e n d o  causa co n tra  el T en ien te  que fué 
de la novena  com pañía de este octavo terc io  de la G uardia  civil, 
D. Federico  Agudo y Vivas, n a tu ra l de  C arrion  de los Condes, 
p rov inc ia  de  Palencia, de estado  casado, ed ad  30 años, acusado  
d e  h a b e r  desapa recido  de esta c iudad  de M álaga el dia 5 de 
Junio  ú ltim o, en  que p ro ced en te  de  la de  Almería llegó en el v a 
p o r M onarca  con ob¡eto de p re sen ta rse  en el castillo de G ibral- 
fa ro  á cu m p lir  dos m eses de a rre s to , im puestos p o r  el E xce len 
tísim o Sr. Di ecto r general del cuerpo  por su propensión á con 
t r a e r  deudas; usando de la ju risd icc ión  qu^ so tien e  concedida en 
estos casos por las O rdenanzas generales a los Oficiales del ejército, 
por el p re sen te  llamo, cito y  em plazo p o r te rc e r  edicto y p regón al 
re fe rid o  T eniente D. Federico  Agudo y  V ivas, señalándole el cas
tillo de G ibralfaro  de esta c iu d ad  de M álaga , don d e  d eb erá  
p re sen ta rse  d e n tro  del térm ino  de 10 dias, que se cuen tan  desde 
la fecha, á d a r  sus descargos y defensas; y  de  no com parecer en 
el re fe rido  plazo se le segu irá  la causa y se le sen tenc ia rá  en re 
beldía po r el Consejo de  g u erra  de Sres. Oficiales gen rales , sin 
más llam arle y em plazarle  p o r s e r  esta  la vo lun tad  d e  S. A. el 
R egente del Reino.

F íjese y  p regónese  este  edicto p a ra  que llegue á noticia de 
todos.

Málaga 4 2 de Agosto d e  4 8 6 9 .= F ra n c isco  Cam ino y  Segun- 
d o .= P o r  m andado  de dicho señor, el S ec re ta rio , E d u a rd o  Mo
reno  y  Bueno. G— 11

D. Jo sé  M aría R am írez, Ju ez  de p rim era  instancia  d e  esta 
villa de B rihuega y su p a rtid o .

P o r el p re san te  c ito , llamo y  em plazo á D. Jerón im o  Diaz 
M enor, vecino y V e ter in a rio  de la villa de Budia, p a ra  que en  el 
té rm iüo  de 4 0 dias, á c o n ta r desde  el siguiente al en  que se in 
s e r te  este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  que p o r  p rim ero  
y  últim o le señalo, se p resen te  en la cárcel nacional de esta capi
tal de  p a rtid o  com o com p icado en la causa que estoy  in s tru 
yendo  co n tra  él y o tro s  po r consp iración  c a r lis ta ; bajo ap erc i
bim iento  q u e d e  no hacerlo  se p roc  d e rá  en su ausencia  y  re b e l
día, parándo le  el perjuicio que h a \a  lugar.

D ado en  B rihuega á ¡6 de Agosto de 4 8 6 9 .= Jo sé  M aría R a- 
m ire z .= P o r  m andado  de S. S., B ern ard o  de Riego y  C erro .

B— 41

D. Joaquin  R odríguez  Gayoso, Ju ez  de p rim e ra  in stancia  de 
V aldeo rras.

C it \  llamo y  em plazo á M atías B orra jo  G onzález, n a tu ra l y  
vecino de  Leijo, A yuntam ien to  de esta c ap ita l, p a ra  que com 
parezca en este T ribunal á fin de  notificarle una  p rov idencia  dic
tada  p o r  la Superio ridad  exim iéndole de s u f r ir  la pr isión sub 
sid iaria á que hab ia  sido condenado  en la causa que se le form ó 
so b re  lesiones.

V illa del Barco de V aldeo rras  A gosto 15 de 1 8 6 9 .= Jo aq u in  
R odríguez G ay o so .= Jo sé  M aría E n riq u ez . B— 42

D. Francisco  P inós y Q u in tana , Ju ez  de p rim era  in s tancia  de 
A lm adén y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  c i to , llamo y  em plazo p o r  segundo edicto y 
té rm in o  de 20 dias á los que se c rean  con derecho  á los bienes 
de M aría L orenza O rt gn, m o rad o ra  que fué de la Aldea de San 
B enito , la cual falleció abin testa to  el dia 20 de F eb re ro  de 1863, 
p a ra  que den tro  de dicho té rm ino  com parezcan  en este  Juzgado 
á usar de  su d e re ch o , parándoles en o tro  caso el perjuicio que 
h ay a  lu g a r; hab iéndose  p resen tad o  hasta  aho ra  reclam ándolos 
J u a n a , M ig u el, S ilvestre , M aría, Juan  A ntonio E usebio y  Pedrc 
Jo -é  P a s to r y O rtega , vecinos de  T o rrecam p o  , sobrinos c a rn a 
les de la difunta.

Dado en A lm adén á 14 de Agosto de l8 6 9 .= F ra n c isco  Pinós 
y  Q n in ta n a .= D e  su ó r d e n , B enito  Rey. A—X — 4

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  de  la U niversidad , re fren d ad a  p o r el E scribano  Don 
Emilio M onet, se cita y  llama á D. E d u a rd o  P atricio  B ray  p a ra  
que com parezca en e ste  Juzgado en el té rm in o  de nueve  dias 
á p re - ta r  su indagatoria en las dil gencias crim inales que con tra  
el m ism o se siguen por abusos que se dicen com etidos en el des
em peño de su cargo como D irecto r que fué del Asilo de S an B er- 
n a rd in o ; apercib ido  de  que no com pareciendo se le declarará  
con tum az y  re b e ld e  y  le p a ra rá  el perju icio  que haya lu g a r .=  
Em ilio M onet. M—239

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ma
nuel V icente García, M agistrado de Audiencia de fuera  de M adrid  
y Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  del C entro  de esta c ap i
ta l, re fren d ad a  del E scribano  D. Sinforiano V icente R ev illa , se 
c ita , llama y em plaza por pi im era  vez y  té rm ino  de  n ueve  dias 
á D. José  M ariano E spuñez Ponoe de L eón , D. Angel Rosas E s
c rib an o , D. Fefipe A guilar, Benito D iaz C o ro , Félix  R ie ra , Lu
ciano Bajolin, Felipe N., conocido por el de  la ro n d a  secreta , y  
D. N. T o r re s , Oficial de  re em p lazo , p a ra  que d e n tro  de dicho 
té rm ino  se p re sen te n  en  la cárcel de Villa ó en el re fe rid o  Ju z 
gado, sito en el piso bajo d é la  Audiencia te rr i to r ia l, á  re sp o n 
d e r á los car g s que les resu ltan  en la causa que con tra  los mismos 
m e hallo in s tru y en d o  po r el delito de consp iración  de rebelión 
en sen tido  c a r l is ta ; bajo apercib im iento  que de  no p re sen ta rse  
se les d ^ la r a r á  rebeldes y se sustanciarán  las sucesivas diligen
cias, en tend iéndose  con los estrados del Juzgado. M— 254

D. Rafael A guilar T a b la d a , Juez  de p rim era  in stancia  de* 
d is trito  de San R om án de esta ciudad de Sevilla.

E n  v irtu d  del p resen te  hago sab e r que en este  re ferido  J u z 
gado y p o r antó el a ríu a rio  que re fren d a  se han  seguido autos 
incoados á instancia  del P ro m o to r fiscal del mism o sob re  que 
se declare  co rre sp o n d er á 1* H acienda en concepto de m ostren 
co cierta  can tidad , p roducto  de la ven ta  de un s *lar sin dueño 
conocido , en los cuales he d ic tado  la p rov idencia  del te n o r  si
guiente:

D efinitivo.—E n la ciudad de Sevilla, á 28 de Jun io  de 1869. 
V istos estos autos incoados á instancia del M iniste-io público 

sob re  que se declare  c o rresp o n d er á la H acienda en concepto de 
m ostrenco la c an tidad  de 142 escudos 200 m ilésim as, d eposita 
dos en la Caja sucursal de esta c iu d ad , p roducto  de la ven ta  de 
un solar- sin dueño c n o c id o , situado en  esta c iudad  en la calle 
de la Sor da . núm . 10 :

Resultando que po r el A yuntam iento  de esta c iudad  se sigu ó 
expediente  s<>bre av e rig u a r quiéD fuese el dueño del expresado  
solar para  o b lg a rle  á ed iti-ai lo, co n firm e  á lo dispuesto en la ley 
de solares y e rm o s , publicándose 'os co n esp o n d ie n te s  ed ictos á 
fin de que el que se creyer a dueño acudiese á d ed u cir sus accio
nes an te  el C orregim iento  de esta dicha c iudad:

R esultando que tra scu rrid o s  los llam am ientos sin h a b e r  
com parecido  nád ie , se procedió al aprecio  y subasia del ind ica
do so lar, hab iéndose  rem  tado en favo r de D. Juan  M anuel 
M uría por la c an tidad  de 142 escudos 200 m ilésim as, tipo  de  su 
a v a lú o :

R esultando h ab erse  depositado  la indicada sum a en la Caja 
sucursal de e>ta ciudad á disposición del Sr. A d m in is trad o r de 
H acienda pública :

R esultando haberse  form ulado la co rrespond ien te  dem anda 
p o r el P rom otor íi cal d** eríe Juzgado en nom lirn del Estado, 
solicitando se declarase ten e r y  p e rte n e ce r en p ro p ie d a d  al 
mismo la sum a consignada, disponiendo se reco ja  la exp resada  
sum a y s^ en tieg u e  en la T esorería  de esta provincia:

Consid rando  que, á pesar de los llam am ientos que en su 
tiem po hizo el M unicipio de esta ciudad y de los em plazam ien
tos verificados en estos autos por medio de edictos, no se ha 
p resen tado  persona alguna en reclam ación del so lar m encionado 
ni del im porte de su ven ta :

C onsiderando  que en este caso, y siendo desconocido el dueño 
del S o l a r  y poi lo tanto  de la suma depositada po r razón de su 
v e n ta , co rresponde  hoy al Estado, conform e á lo p reven ido  en 
el a rt. 2.° del real decreto  de a de M ayo de 4 835;

Fallo que debo d e c larar y declaro que toe a y co rresp o n d e  al 
E stado  la suma depositada en  la Caja sucursal de esta provincia, 
y  que es p ro d u c to  del so lar vend ido  jpor el A yuntam iento  d “

esta c ap ita l, situado  en l a  calle de  Ja r^orua , num . y;  y  en su 
v ir tu d  recoja l a  sum a ex p resad a  de la Caja de Depósitos é ing re
se en la T eso re ría  de  esta p ro v in c ia , facilitándose al P rom oto r 
fiscal el testim onio oportuno de esta sentencia y  de los dem ás 
p a itic u la re s  que señ a la re  á los efectos que in te resó  en el 
o tro s í de su e sc r íto d e  dem anda.

Y p o r es a mi sentencia defin itivam ente  juzgando  así lo p ro 
nuncio , m ando y  firm o .= R afae l A guilar T ablada.

P ro n u n cu  m ie n to .= E n  la (iu d ad  de Sevilla, á 28 de Jun io  
de 4 869, el Sr. D. R afael Aguilar T ab lad a , Ju ez  de p rim era  
instancia  del d is trito  de  San Rom án cié la m ism a , estando  en  su 
despacho celeb*ando audiencia pública, p o r  ante m ie l actuario  
dió y p ronunció  la a n te r io r  sentencia, de que doy fé .=  Ju an  B au
tista del Pino.

Y p a ra  que lo m andado  en la sentencia que antecede inserta  
tenga la deb ida publicidad, expido el p resen te  en Sevilla á 6 de  
Agosto de  1S69.=R afael A guilar T a b la d a .= E l a c tu a r io , Ju3n 
B autista  del P ino. S— 49

D. F ranc isco  A lvarez Losada, E scribano  del Juzgado de p ri
m e ra  in s tancia  de esta c iu aad  de L eón y su partido .

D oy fé que en el pleito de te rce ría  de dom inio, seguido á mi 
testim onio po r Doña U rbana Válgoma y D uque, vecina de esta  
c iudad , le c ay ó  en lo  de Julio últim o la siguiente

S en tenc ia.— E n el pleito de te rce ría  que pende  en este  Ju zg a
do e n tre  parles, de la una  Dufia U rbana Válgom a de Janet, de 
e sta  v ec in d ad , d r.m andan te , su P ro cu ra d o r D. Pantaleon P ed ro  
Ram os; y  de la o tra  el P rom otor fiscal y  los e s trad o s  del Ju zg a 
d o , p o r  ausencia  y reb e ld ía  de D. L am berto  Jan e t y Alcolea, 
sob re  dom inio  y  lib re  disposición de varios bienes que fueron 
em bargados e n ca u sa  crim inal seguida en el Juzgado  de H acien
da co n tra  D. L am berto  J a n e t:

V is to s :
\  re su ltando  que en 4 de D iciem bre de 4 867 se p re sen tó  al 

Juzgado  el in v en ta rio , cuen ta , liqu idación  y  p a rtic ió n  de  los 
b ienes  que á su defunción  dejó D. A ntonino M aría Válgoma, 
e n tre  los cuales se h d  aba el h a b e r  ó adjudicación hecho á la te r 
c e ra  o p o s ito ra , que de con fo rm idad  con las p a rte s  in te resad as  
fué aprobado, m andándose  subsiguientem ente  en  el m rím o auto  
de ap robación  que se em bargasen  los ad jud icados á D oña U r
b a n a  V álgom a, y  se en tregasen  p< r  in v en ta rio  rí depo ita rio  y  
a d m in is tra d o r D. Is id ro  Salcedo, fundándo>e esta p a rte  del au to  
en  la e sc ritu ra  de fianza que ob rab a  en  el p roced im ien to  c rim i
nal que en el m ism o Juzgado se ¿eguia co n tra  su esposo D. L am 
b erto  Jane t, según lo hab ia  solicitado el P ro m o to r fiscal y  consta 
al folio 27 :

R esu ltando  que en 4 6 de M arzo de 4 868 se dedujo  p o r  D oña 
U rbana  Válgoma te rce ría  de  dom inio so b re  los bienes que h a - 
b ian  sido  objeto de  aquel em bargo y  constitu ían  su legítima, p i
d iendo  se dejasen  a su d isp o sic ió n :

R esultando que sustanc iada  esta  dem anda  con el P ro m o to r 
fiscal y  ios e s trad o s  del Juzgado en  lebe ld ía  de D. L am berto  
Jan e t, se ha opuesto  el p r im e io , no  al dom inio que alega Doña 
U rbana  Válgoma á aquellos bienes, sino á que se d e jen  á s u  lib re  
d isposición p o r ha lla rse  em bargados como d e  su p ro p ied a d  en 
v ir tu d  de  una esc ritu ra  de fianza que p res tó , ju n tam en te  con su 
m arido, á la re sp o n sab ilid ad  del cargo  de Cajero que le confirió 
el T eso re ro  de H acienda pública de esta p rov inc ia  D. Ram ón de 
E s tra d a  y  R á b a g o , p o r  consecuencia de la causa crim inal que 
p e n d e  co n tra  su  m ism o esposo D. L am berto  Janet, solicitando se 
d ec lare  im p ro ced en te  la d em an d a :

R esu ltando  que en  17 de Junio  de  4 861 o to rg a ro n  aDte Don 
José  Ca im iro  Quijano D. L am berto  Janet y  su esposa d oña  U r
bana  V álgom a, p reced id a  respecto  á  esta la vén ia  ó licencia de 
su m arido , una  e sc rítu ra  de fianza g a ran tizando  el re su ltad o  del 
cargo  de  C ajero que D. R am ón de E s trad a  y R ab a g o , T eso re ro  
de  H acienda púb lica  de  esta  p ro v in c ia , habia con ferido  al Don 
L am berto , h ipo tecando  d e te rm in ad am en te  v a rio s  bienes, y  obli
gando todos  los dem ás que les co rre sp o n d ie ran  ó p u d ie ra n  co r- 
responderles, p resen tes  y  fu tu ro s , renunciando  la D oña U rbana 
V algom a la ley  64 de  T oro  y  cu an tas  la fa v o rec ie ran , ju ra n d o  
no hab ia  sido inducida ni violentada, y  que se co n v ertía  aquella 
obl gheion en su p n  p ía u tilidad , según consta del téstim onio que 
o bra  del folio 64 al 85:

C onsiderando  que la dem anda in te rp u e s ta  p o r  D oña U rbana  
V álgom a es una te rce ría  de d o m in io , y p ide en  ella que  como 
consecuencia  de U declaración  de este d e rech o  se la  dejen  á su 
lib re  disposición los b ienes que la fueron  em bargados como d e  
su dom inio y p rop iedad , p o r e s ta r  sujetos ó co m p ren d id o s  en la 
obligación que con su esposo D. Lam berto  J a n e t  habia  con tra ído : 
que*nádie la ha negado ni puesto  en duda el dom inio  que alega 
so b re  ellos, y sí solam ente el M inisterío fiscal, á c u ja  instancia 
se p rac tico  su em b arg o , se ha opuesto á que se la perm ita  su 
libre  disposición en tre  tan to  que no se la declare  exen ta  de re s
ponsab ilidad  p o r la obligación que c o n tra jo ; y  que p o r consi
guiente, si el dom inio le tiene lim itado, sólo p uede  d e ja r de ex is- 
l ir  su  lim itación dem andándose  ia ineficacia ó nu lid ad  de Ja e s -  
c r  tu ra  en que  los obligó, y ob ten iendo  sen tencia  en que así se 
declare, ú ob ten iendo  la declaración  de su irresponsab ilidad : 

C onsiderando  que ni en la d e m a n d a , d í  en los escritos p o s te 
rio rm en te  p re sen tad o s , ha solicitado ó p re tend ido  Doña U rbana  
Válgoma que se declare  nula é ineficaz la e sc r itu ra  de  fianza á  
que están  afectos aquellos bienes que, aunque por incidencia, se 
ha ocupado en la dúplica; y a legando d e  bien p robado  de la form a 
en que las m ujeres casadas p ueden  ob ligarse , y  de si la ob liga
ción se constituyó  ó red u n d a  en u tilid ad  de  la H acienda pública 
ó del Tes »rero D. Ram ón de  E strad a  y Rábago, no p u e d e  s e r  ob
je to  de la sen tenc ia  la decl rac ió n  de  validez ó n u lidad  de la 
obligación c o n tra iá a , p o rque  aun cuando  la acción in ten tada p ro 
ceda del derech o  de dom in io , se funda en la nulidad  de aquel 
contra to , y esta declaración  debe  solicita» se y o b ten e rse  p re v ia 
m ente pa ra  que como consecuencia de ella ob tuv iera  el p leno 
derecho  de dom inio, según la ley 26 , til. 22 de la P a rtid a  3.a, y  
ju r isp ru d e n c ia  sen tad a  por el T rib u n a l Suprem o de  Justic ia  en 
sen tencias de 30 de E n ero  de  1864 y 24 de  F e b ie ro  de  4 865: 

C onsiderando  que habiendo sido em bargados com o de  la 
exclusiva p ro p ied ad  y  dom inio de  Doña U rbana V álgom a los 
b ienes que esta d em aad a  en te rce ría , p o r  sólo aquella c ircuns
tancia  no han  dejado de p e rten e ce ría  en  dom irío  y  prop iedad ; y  
que si estos d e re ch  s están  lim itados po r caus-* del acto ú ob li
gación .en  que se fundó el em bargo, deb rí de  hab erse  d e m a n d a 
do la nu  id ad  ó ineficacia de  la causa p a ra  que declarada  hub ie
se p ro d u c id o  sus e fe c to s ;

Fallo que debo  d ec la ra r y  declaro  que. aunque  los bienes de
m andados han  sido y son del dom .nio y p ro p ied ad  de la te rce ra  
oposito ra  Doña U rbana Válgom a, están  j-ujetos ó afectos al em 
barg o  que en ellos se ejecutó; y  en su consecuencia la condeno á 
que no pueua d isponer de ellos librem ente , re serv án d o la  ia acción 
que pueda a s ir íir la , que p o d rá  ded u cir en  la form a que estim e 
m ás conven ien te  co n tra  e l a c to , obligación ó e sc ritu ra  en  que 
los obligó.

Así p o r esta m i sentencia, que se no tificará  á las p a rte s  en  la  
fo rm a  acordada , in sertándose  adem ás en  el Boletin oficial de  la 
p roy .ncia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , defin itivam ente  juzgando  lo p ro 
nuncio, m ando y fu m o , sin h a ce r especial condenación  de  cos- 
ta s .= T o m á s  M arolo Salado.

Y p a ra  que tenga lugar la inserción aco rdada  en la  G a c e t a  
d e  MADhiD, libro  el p re sen te  en dos pliegos del sello de pobres, 
ru b r ica d o  con la que a costum bro , signo y firmo.

León 2 de A gostt de 4 8 6 9 .= F ranc isco  A lva rez  Losada.
L—X — 3

D. M ariano de A rm esto  y  H ern án d ez , Juez  de p rim era  ins
tanc ia  del d is trito  del M ercado de e.4a c iudad  de Valem  ia.

P o r el p resen te  hago sab e r que en este Juzgado y oficio del 
in frasc rito  p enden  autos de  qu ieb ra  de los Sres. D. Eugenio y 
D. José  R odríguez y  Lull, en los que segu idos p o r sus trám ites  
legales en el día 6 del co rrie n te  se celebró  la ju n ta  general de  
acreedo res a c o r d a d a , en  la que h  b ien d o  p ropuesto  D. M áxim o 
Mendoza, en nom bre  del D. Eugenio Rodríguez, la base de conve
nio sisu ienle: D. Eugenio R odríguez y Lull se obliga á satisfacer 
el todo de sus c réditos, quedando  libre de toda in te rv en c ió n  en su 
com ercio en esta fo rm a : en cada uno de los cinco p rim ero s  años, 
que p rin c ip ia rán  á con tarse  desde  el dia siguiente a le n  que se p e r
fecciona el convenio, pagará  el 8 p r  100 p o r anualidades vencidas, 
y el 6 po r 100 en cada uno de los o tro s 10 tam bién  de  vencido; 
resultó  convenio  p o r  h a b e r  exced ido  de las tre s  qu in tas p a rte s  
del to ta l pasivo del q u eb rad o  los c réd itos de  los votantes, y  ex
c ed er estos de la m itad  m ás uno del núm ero  to tal de a creed o res . 
Lo que publico por medio del p resen te  á fin de que los que tengan  
derecho p a ra  oponerse  á la aprobación  de d icho convenio  lo ve
rifiquen den tro  del té rm in o  de ocho d ia s ; bajo apercib im ien to  
de que tra scu rrid o  d icho  térm ino  sin h ab er p resen tado  oposi
ción legal se a co rd a rá  su a p ro b ac ió n , p roced iendo  esta de  
derecho.

V alencia 7 de A gosto de 1 S 89 .= M ariano  de  A rm esto y  H e r- 
n a n d e z .= P o r  su m andado, Lorenzo H ernández. V —X — 4

Licenciado D. Jo sé  M ariano de S antos, Juez  de p rim era  ins
tancia  de esta villa de Santa M aría de  N ieva y  su p artido , en la 
p rov inc ia  de  Segovia.

P o r el p resen te  segundo edicto cito, llam o y  em plazo á todos 
los que se c ie an  con derecho  á la p ro p ied ad  de los bienes, ac 
ciones y  dem ás que com ponen la capellanía fu n d ad a  en la N ava 
de la Asunción p o r Lucía Cuéllar, y que poseyó el P resb íte ro  Don 
A m brosio  de Cuéllar, 1* m isma que ha re* lam ado el P ro cu rad o r 
de *ste Juzgado  D. B altasar López, en  nom bre de Luisa Garzón, 
v iuda, verína  de dicho p u eb lo ; Nicolás Gallego, com o m arido  de 
T om asa de Vega, que lo es d e  A révalo ; M ariano de Vega y F ran 
cisco de Vega, que lo son de d icha N ava estos tres  últimos como 
h jo s  y  herederos de Gabriela G arzón , á fin cíe que d en tro  del 
té rm ino  de 20 dias, contados desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezcan  en este Juzgado  p o r  la E scriban ía  d e l 
que re fre n d a  á d ed u c ir el de<echo de  que se c rean  a rístidos; 
con apercib im ien to  de que pasado d cho té im in o  se co n tinuará  
el exped ien te  por sus tram ites y p a ra rá  á los omisos el perju ic io  
que haya lu g a r; adv irtiéndose  qu^ ún icam ente  >e han  p res  ntado 
en el exped ien te  los sujetos ex p re sa d o s , los cuales son descen 
dientes p o r línea rec ta  de  Gonzalo de  C uéllar, llam ado en p r i
m er lugar, como nietos del mismo, según se dice en  la dem anda.

D ado en Santa Mdría de Nieva á 6 de  Agosto de  1 8 6 9 .= Jo sé  
M ariano de S a n to s .= P o r su m andado, Luis E steban  Roldán.

S—X - 5

Dr. D. Toribio de la M ata, Ju ez  de p rim era  instancia de  esta 
villa y su partido .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á Gregorio A bad y M a
nuel C arabaño, vecinos de Fuentelaencina, con tra  quienes instruyo  
causa crim inal, como au to res de conspiración  carlista  y m aqui
nación  d irec ta  con tra  la Constitución y seguridad  del Estado, para 
que d en tro  del térm ino  de nueve d ias, contados desde  el en  que 
aparezca in seito  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parez 
can personalm ente en este Juzgado ó en la cárcel pública  del mis
mo á defenderse  de os cargos que les re su lta n ; pues si así lo 
h icieren  les oiré y  guardai é justic ia  en lo que la tu v ie ren , y  no 
haciéndelo se sustanc iará  su causa en su ausencia y rebeldía, e n 
tend iéndose  los autos y  d iligencias con los e strad o s  del Ti ibunal 
y les p a ra rá  r í  perju ic io  que haya lu^ar.

Dado en P a stran a  á 45 de Agosto de 1 S 69 .= T o rib io  de la 
M a ta .= P o r  m andado de S. S., Félix G arra lon . P —22

D. José M aría B arnuevo  R odrigo de V illam ayor, L icenciado 
en A dm inistración, Doctor en Derc< ho civil y canónico, Jefe hono
ra rio  de A dm inistración civil y Juez de p rim era  in stancia  de ería 
v illa de Cieza y su partido .

P o r  el p resen te  c ito , llamo y em plazo por segunda vez á 
Francisco L ifan te, vecino de Abanilla. pa ra  que se persone en 
este Juzgado den tro  del térm ino de nueve di3s á re n d ir  c rírta  
declaración en la causa sobre  h ab er ap rehend ido  á las hijas de 
esle con e s p a r to ; en la inteligencia de que pasado dicho té r 
mino sin verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ado en Cieza á 14 de  Agosto do 1 8 6 9 .= Jo sé  M aría B ar- 
n u e v o .= P o r  su m andado, M ariano Julia B arren . C— 67

D. Diego M ontero  de  Espinosa, Ju ez  de p rim e ra  in s tancia  de  
C iudad-R eal y su p a rtid o .

P e r  el p re sen te  hago s ab e r  que en este  Juzgado y  po r la  a c 
tuación del que re fren d a  pen d e  causa crim inal sob re  reb e lió n  en 
sen tido  c a r lis ta , en la cual he a c o rd ad o  excitar el celo de las 
A u to r .d a d e s , tan to  civiles como m ilitares, p a ra  que p ro ced an  á 
la busca, cap tu ra  y rem isión  á este  repe tido  Juzgado de D. José 
M aria T o ledano , D. Francisco  V illegas, P re sb íte ro s ; D. V icente 
Sabarie-gos y  sus dos hijos D. Jo aq u ín  y D. V ic e n te ; D. Jo aq u ín  
T ereno. D. José C urruchaga, D. Felipe H ervás, D. Ju lián  L o ren -  
te, José  M aría L oren te , R am ón Chacón, álias Pelos; José  Ac* sta, 
F rancisco  L ag u n a , Félix  V iejo, Jo aqu in  R u iz . R om án A renas, 
á lia s  P a n z u rra n o ; M anuel M a d r id , F ro ilan  C alero , José M oro, 
álias M adero; Jo sé  P rado, Luis O re llana , Pr^ n c i^ o  G ijon, A nto
nio M artin, álias Patalaloba; Ram ón V arón , álias E l Ocho;
N av arro  y José  F e rnandez, vecinos de  esta  capital, <-x ceP ;0 . ^ ‘’ 
Joaqu ín  Tereno. que lo es de M igue 'tu rra ; pues en  ello se in te re 
sa la rec ta  adm in is tración  de  justicia.

D ado en  C iudad -R eal á 4 2 de Agosto de 1 8 6 9 .= D ie g o  M on 
ero  de E sp in o sa .= D e  su ó rd en , Is id o ro  E sp ad as . C— 68

D. G regorio V ieito de  H oyos, Ju ez  de  p rim e ra  in s ta n c ia  de  
S árria .

P o r  el p re sen te  Hamo , cito y  em plazo á M anuel Ig lesias V a l- 
carce, vecino de la Casa de S am p ay o , p a rro q u ia  de San C r is tó -  
b a 1 del Real, y  á S v e ro  L ópez , de  V ilam elle , en la de San M a- 
m ed  do Couto, am bos del d is trito  de  Samos, á fin de que  d en tro  
del té im in o  de nueve  d ia s , con tados d esd e  la in serción  de  e ste  
segundo  edicto  en  los Boletines oficiales de  las cu a tro  p ro v in 
cias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen ten  en este Ju zg a 
do á re sp o n d e r  á los cargos que  le* resu ltan  pn causa que  e sto y  
in s tru y e n d o  so b re  d e só rd en es  públicos y o tro s ex<*eso* co m eti
dos en el ex p re sa d o  d is trito  d e  Samos los dias 45, 47 y  48 de 
A bril ú ltim o ; ad v irtién d o les  que  de no  c m c u rr i r  segu irá  la causa  
1 o m ism o su curso  y  les p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Al p rop io  tiem po, y  en n o m b re  de S. A. el R egen te  dpi Reioo, 
ex h o ito  á  todas las A utoridadps, así c iviles com o m ilitares  y  d e  
cualqu  e ra  clase que sean  , p ro ce d an  á la busca y  cap t u ra  del 
M anuel Iglesias, cuyas señas al efecto se consignan  á esta con
tinuación , y les ruego  que  siendo hab ido  lo pongan  á mi d is p o 
sición con las seg u rid ad es  d e b id a s ; pues á o tro  tan to  quedo  
obligado.

S árria  4 de  Agosto de 4 8 6 9 .= G reg o rio  V ie i to .= P o r  ó rd e n  de 
Sr. Juez, L icenciado G aspar Y añez  D orado.

Señas del Manuel Iglesias.
E d a d  52 años, e sta tu ra  reg u la r, ojos cas taños, n a riz  regular.* 

b a rb a  p o b lad a , cara  an ch a , co lo r bu en o , hoyoso de v iruelas, 
V iste chaqueta  y  chaleco de paño, pantalón  de pardom onte , som 
b re ro  red o n d o  y ch a to : calza zapa tos de cuero . L— 43

D. Juan  F ranc isco  A rribas, Ju ez  de p az  de esta  villa é in te r i
no de p rim era  instancia de este p a rtid o .

A todas las A u to rid ad es  civiles y  m ilitares de  la nación  hago 
sab e r que p o r cuantos m edios les sugiera su celo p ro c ed an  á la 
b u sca , cap tu ra  y rem isión  en  su caso á este Juzgado  del gallego 
F ranc isco  G randal F e rn an d ez , tra b a ja d o r de  la m ina del H o rca 
jo ; pues así lo tengo aco rd ad o  en la causa que se le in s tru y e  p o r 
lesión que en la m añana del 11 de l actual causó á F roilan  G arcía  
G óm ez, b a rre n e ro  en  d icho establecim iento.

D ado en  A lm odóvar del Cam po á  46 de Agosto d e  4 8 6 9 .=  
J u a n  F rancisco  A r r ib a s .= P o r  su m an d ad o , Joaq u in  M ajan.

A — 38

E n v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  
del d is trito  de la A udiencia, se cita  y  llam a p o r te rc e ra  y  últim a 
vez y  té rm in o  de n u ev e  d ias  á F rancisco  T aeño  Rubio y  F aus
tino  Y uguero  Vela, que hab itaba  el p rim ero  en la calle de  F e r
n ando  el C atólico, núm . 1, bajo, y  el segundo  en el paseo de 
M elancólicos, núm . 4 1, piso b a jo , p a ra  que d e n tro  de d icho t é r 
m ino se p resen ten  en la aud iencia  de  S. S., sita en el p iso  bajo 
de la T errito ria l, á re sp o n d er á los cargos  que les resu ltan  en 
causa p o r  m endic idad  ; bajo apercib im ien to  que  de  no  v e rifica r
lo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar*. M—255

P o r  el p resen te  se cita y  llama al A lférez  D. C eferino  López 
p a ra  que en el té rm ino  de q u in t > dia se p ré sen te  en  el Juzgado 
del C ongreso de esta capital y  E sc rib an ía  de  D. Ju an  Zozaya 
p a ra  hacerle  una notificación en  v ir tu d  de  exhorto  p ro ced en te  
d e  causa crim inal que se sigue en Manila.

M adrid  17 de Agosto de 1 8 6 9 .= Ju a n  Zozaya. M— 253

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. P e d ro  M endiri y  López, 
Juez  togado de p rim era  instancia del d istrito  del Congreso, re 
fren d ad a  p o r  el E sc ribano  D. Telesforo  R obles, se cita á D on 
Adolfo M artin  Bolaños, que fué lesionado en  la calle de  Sevilla el 
d ía 20 de  Jun io  ú ltim o , para  que inm ed ia tam en te  se p re sen te  en  
dicho Juzgado á p re s ta r declaración en causa c rim inal que se 
in s tru y e  p o r lesiones , p a ra  lo cual se in s e r ta rá  este  anuncio  
en  el D ia ria  oficial de Avisos y  G a c e t a . M —252

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju an  de Ig n eso n , Ju ez  
de p rim era  in stancia  del d is trito  de B uenavista  de  esta capital, 
se cita  al llam ado José  ó P a c o , que es c o rre d o r de  qu in tos y  
p la tero , que v ive  calle del Aguila, núm . 18, cu a rto  buhard illa , 
p a ra  que d en tro  de  Dueve dias se p resen te  en  dicho Juzgado  á 
re n d ir  c ie rta  declaración  en causa crim inal; bajo apercib im ien to  
de lo que h ay a  lu g ar

M adrid  16 de Agosto de 18 6 9 .= N arc iso  T riba ldos. M— 240

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju an  de Igneson, M a
g istrado  de Audiencia, Ju ez  d e  p rim era  instancia dei d is trito  de  
B uenavista de  esta cap ita l, re fren d ad a  del E scribano  de actua- 
ci Bes D. P o licarpo  López, se c ita , llama y em plaza p o r p r ím e r  
edicto  y  té rm ino  de n u ev e  dias, po r ig n o ra rse  su  pa rad ero , al 
8 r. Conde actual de la P a tilla  p a ra  que en el ex p re sad o  plazo 
com parezca en  dicho J u z g a d o , sito  ^n el piso bajo  de la T e r r i 
to ria l, á re sp o n d er á los cargos que  le re su ltan  en la causa que 
con o tros se le in s tru y e  p o r consp irac ión  en sen tido  cal lista, en 
la que  se le o irá  en justicia; bajo  ape ' c ibim iento que de no v e r i 
ficarlo se sustanc ia rá  p o r  su rebeld ía con los estrados del T r i 
bunal, p a rándo le  el perju ic io  que hay a  lugar.

M ad rid  16 de  Agosto de 4 869. M— 241

D. Francisco  de Paula M orales, E scribano  de actuaciones en 
el Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  del d istrito  del Congr eso de  esta  
capital.

Doy fé que en el inc iden te  de p ob reza  seguido en dicho Juz
gado y  p o r mi testim onio  á instancia  de C andido F rancisco  y  
M agdalena V aldés , se ha dic tado la  sentencia y  publicación  cuyo  
te n o r es el s ig u ie n te :

Sentencia.—E n la villa de  M adrid , á 46 de A gosto de 4 869, y  
autos de inc iden te  de  pobreza en tre  p a rte s, de  la una C ándido 
F ranc isco  y  M agdalena Valdés, rep re sen tad o s  po r el P ro c u ra d o r 
D. Juan  Caldeiro, y  de la o tra  D. F ran  isco de Paula Suazo y  
en su no m b re  p o r su ausencia y  rebe ld ía  los e strados  del Ju zg a
do, y  el P rom olo r fiscal:

R esultando que en 6 de M arzo ú ltim o se p re sen tó  e sc rito  p o r 
C andido Francisco  y  M agdalena V aldés solicitando se les decla
rase  po b res  p a ra  litigar con D. F rancisco  de  Paula Suazo: 

R esultando que conferido  tra s lad o  de esta p re ten sió n  á D on 
F rancisco  de Pnula Suazo y P rom oto r fiscal del Juzgado , no le 
evacuó el p rim ero , p o r  lo que se tuvo p<-r decaído, aco rdando  
sigu ieran  los autos en su ausencia y  re b e ld ía ; y  com unicados al 
M inisterio fiscal, no ha im pugnado  la solicitud de  C ándido  F ra n 
cisco y  M agdalena V aldés :

R esultando que recib ido  el inc iden te  á p r u e b a , se ha p ra c ti
cado la que  de  autos ap a rece , p o r la que consta  que C ándido 
fra n c isco  y  M agdalena V aldés carecen  de to d a  c lase de bienes y 
r e n ta s ,  y  que el p ro d u c to  de sus traba jo s no  exceden  del doble  
jo rn a l cié un  b racero ; y que según inform a la A dm inistración  de 
H acienda publica , aquellos no figuran  como co n trib u y en te s  por 
n ingún co n ce p to :

Consider ando que son p o b res  p a ra  litig a r los que no poseen  
b ie n e s , sueldos ó ren ta s  que excedan  del dob>e jo rn a l de un 
b racero , en cuyo  caso están  CándidOiFrancisco y M agdalena Val
d é s , según los testigos exam inados d u ra n te  el té rm ino  de p ru e -  

y  com unicación  de la A dm in istración  de H acienda pública: 
V istos los ar tículos 64 y  348 de la ley  de E nju iciam iento  

c iv i l ; .
Fallo que debo  d e c la ra r y  declaro  á C ándido F ranc isco  y  

M agdalena V aldés p o b res  pa ra  litigar con D. Francisco  de Paula 
buazo ba jo  las re se rv a s  legales; y m a n d a r que esta sentencia , 
a te n d id a  la ausencia y  rebe ld ía  de  este, se notifique, haga no toria  
y  pub lique en la form a p rev en id a  en el a rt.  4.190 de la e x p re 
sada ley de Enjuiciam iento  civil.

Y p o r  esta mi sen tencia  lo proveo , m ando  y  f irm o .= P e d ro  
M endiri y  t.opez.

P ub licac ió n .= D sd a  y publicada fué la a n te r io r  sentencia p o r 
5 - Mendiri y  López , Juez  de p rim era  in stancia  del
d is tn to  del Congreso, e stando  celebrando  aud iencia  pública en 
M adrid  a 16 de Agosto de 1869 .= F ranc isco  de Paula M orales 

Lo in serto  co rresponde  con su o rig inal o b ra n te  en el expe
diente  de su razón, de que doy fé.

Y p a ra  que tenga erecto la publicación de la sentencia testi
m oniada  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  autorizo  el p re sen te  hoy  19 
d e  Agosto de 4 8 6 9 .= F ran c isco  de  Paula  M orales. ^  M— 260

D. Juan  José J im é n ez , Juez  de paz de esta  villa, y  regente 
el Juzgado de pr im era in stancia  de la misma y su partido .

P o r el p resen te  y té rm ino  de nueve d ia s , contados desde su 
inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  em plazo  á A n
tonio Par reño  V izcaíno, vecino de S isante, ausente en busca de 
tra b a jo , p a ra  que com parezca en este Juzgad-> á ser visto en 
causa que contra el m ismo y  o tro  se sigue so b re  h u rto  de leña 
d é la  p ro p ied ad  de  D. Miguel López M artínez; apercib ido  que 
d*j no hacerlo  se segu irá  la causa en  rebeldía, p a rándo le  el p e r
juicio que haya lu^ar.

D ado en  San C lem ente á 18 de Agosto de 1869. =  P o r su 
m a n d a d o , Joaqu in  M oreno. S—55

P or el p re sen te  y en v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. P ed ro  
M endi. i y L ópez, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Con
greso  de esta capital, se c t a ,  llama y em plaza á C árm en Rev y 
Blanco p a ra  que en el preciso  tér m ino de 30 dias com parezca 
en la sala -aud ienc ia  de dicho Juzgado  á fin de  am pliarla  su in
dagatoria en la causa que se la sigue p o r esta fa ; apercib ida  que 
de no hacerlo se su stanc iará  la misma en su rebeld ía  y la p a ra rá  
el perju icio  que haya lugar.

M adrid  20 de Agosto de 4 8 6 9 .= S a lu s tian o  G arcía Muñ, z
M— 259

P or el p resen te  p r im e r edicto, y en v irtu d  de providencia  del 
Sr. D. Pedro  M endiri y L ópez. M agislrado de A udiencia de
fuera  de esta capital y Ju  z de  p rim era  instancia  del d is trito  
del Congreso de la m ism a, re fren d ad a  por el E sc rib an o  D Luis 
V illanueva. se ci a v II,mía i  D. Benito R odríguez A lvarez', Don 
r r a n i isco O rtega A guilar, D. Tomás García D avid D lesós R¡- 
vero  y  D ariltas. D. M anuel I.ep»z . Doña D olores Z ara te  Santa 
C ruz , Dona Eugenia Acia y M inguez y  D. M anuel Gil Palacios, 
cuyos domicilios se ignora  , á fin de que en el térm ino  de nueve 
días, a contar des le su inser, mn en los peí iúd c- s oficiales, com - 
parezcan * n dicho Juzgado y E sc riban ía  á n-spo d e r de los car
gos que le> resu lta  en causa que con tra  los mismos y otros se 
in s truye  por juegos p roh ib idos  ; apercib idos que de uo hacerlo  
les p a ra ra  rí perjuicio que haya  lugar, siguiéndose la causa en 
su  ausencia y rebeldía. ‘ M—258

Por el p resen te  y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. José 
del Rio G onzález , Juez  de p rim era  instancia del d istrito  de la 
U niversidad  de esta v illa , se c ita , llam3 y em plaza p o r te rce ra

y  ú ltim a vez á M anuel S a inz , vecino de  T o rre la g u n a , cuyo pa
ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  que  d e n tro  de l té rm ino  de nueve  dias se 
p re sen te  en d icho Juzgado  y  E scriban ía  de  D. José  Benito y 
O rgaz á re sp o n d e r  á ios cargos que le re su ltan  en  causa cri
m ina l que c o n tra  él se sigue.

M adrid  4 7 de  Agosto de 4 8 6 9 .= P o r  m i co m p añ ero  Orgaz, 
D onato  Toledo. M— 257

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D ; Isidro  
A u tra n  y G onzález , M ag is trad o  de A udiencia de  |u 6 r a de Ma
d rid  y  Juez  d e  p rim era  in stancia  del d is tr ito  del H ospital de 
esta CHpital, se cita y  em plaza p o r  e ste  p r im e r  ed ic to  y  térm ino 
d e  nu ev e  di ¡s á D. A ntonio Espejo, a d m in is tra d o r del periódico  
político titu lado  La L e g itim id a d y  vecino  de M adrid , y  á Bonifa
cio C olon, co n tra  los cuales se sigue causa c rim ina l de  oficio, en 
unión de o tro s  c o n so rte s , p o r  el delito  de  consp irac ión  carlista, 
á fin de que  com parezcan  en el m ism o Juzgado  y  E scribanía 
del in frasc rito  pa ra  re s p o n d e r  á los cargos que en dicha causa 
R s re s u lta n ; bajo a p e n ib im ie n to  que de no verificarlo  dentro  
del ex p re sad o  té rm ino  les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en M adrid  á 49 de Agosto de 1869 .= E 1  Juez, A u tra n ,=  
P o r m andado  de S. S., P. G argantié l. M — 256

. D. Diego M ontero  de E sp in o sa , Ju ez  de p rim era  instancia de 
C iu d a d -R ea l y  su p a rtid o .

P o r el p re  en te  p r ím e r edicto cito, llam o y  em plazo p o r te r 
m ino de 30 d ía s ,  que  em pezarán  á co n ta rse  d esde  que dicho 
ed ic to  se in se r te  en la G a ce t a  d e  M a d r i d , á D onato  González, 
álias el Chino, y  á Is id o ro  Alba y  T ufinos, ám bos vecinos de 
e sta  c ap ita l, p a ra  que se p re sen te n  en este Juzgado  á re n d ir de
c la ración  in d ag a t -ria en la causa c rim ina l que  se les sigue con 
o tro s  sob re  h a b e r  ju g ad o  á los a lb u re s ;  ap erc ib id o s  que si no 
c o m p arecen  d en tro  de d icho té rm ino  se les d ec la ra rá  contum a
ces y  r e b r íd e s , pa rán d o le s  el perju ic io  qu e  h ay a  lugar.

D ado en C iudad-R eal á 19 de  Agosto de  1 8 6 9 — Diego Mon
te ro  d e  E s p in o s a .= P o r  m an d ad o  de S. S., M anuel B arrag an  y 
C ortés. - C - 7 0

P o r  el p re sen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  de l S r. Juez de 
p rim e ra  in s tancia  del d is trito  d e  la In< lusa de e sta  c a p ita l, se 
cita á M iguel A lvarez, que el dia 30 de Jun io  últim o estuvo  r e 
un ido  con A n d ré s  T reg u e t y o tros en  la ca le de  la  H u e rta  del 
B ayo, p a ra  que d e n tro  del té rm ino  de  10 dias, com parezca  en  la 
audiencia de  S. S ., sita en  la p la zu e la  de  la L eñ a , local^ de la 
Bolsa, piso p rin c ip a l, con el fin de  p re s ta r  una dec larac ió n  en  
causa c rim ina l que  in s tru y o .= E l  E s c rib a n o , Luis E scobar.

M— 266

D. R aim undo F ern a n d ez  C uesta , J u e z  d e  p rim e ra  instancia  
d e l d is trito  de  la  L a tin a  de  e s ta  capital.

P o r  segunda vez llamo y  em plazo á José  G onzález y  F e rn a n 
dez, álias el Diablo, que hab itó  en la calle del B astero, núm . 9, 
cu arto  en el patio , y  cuyo  actual p a ra d e ro  se ignora , p a ra  que 
en el plazo  de nueve  cía* se p re se n te  en calidad  de  p reso  en  la 
c árce l pública de  esta  villa con  m otivo de la causa que se le h a  
segu ido  p o r  el delito  de  lesiones.

D ado en M adrid  á 4 8 de  A gosto de  4 8 6 9 .= R aim u n d o  F e r
n a n d ez  C u e s ta .= P o r  m an d ad o  d e  S. S . , C ayetano  Sola.

M — 265

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. Ju ez  de  p rim era  instancia  
del d is trito  de  la L atina  de esta  c ap ita l, d ic tada  á m i testim onio 
en  causa  c rim in a l de oficio co n tra  P e d ro  G u tié rrez  C onde, v e 
cino de  esta  villa, p o r  h u rto , se  c ita , llam a y em plaza p o r  p r i 
m e ra  vez y  té rm in o  de  nueve  d ias á u n  jó v e n  llam ado V en tu 
ra  N . , vecino de  la m is m a , q u e  se dice v iv ió  en la rinconada 
del callejón d e l Mellizo, p a ra  que  se p re sen te  en  la aud iencia  de 
este Juzg ad o  ó e n  la cárcel de  V illa á re sp o n d e r de  los cargos 
que  con tra  él re su ltan  en la m ism a.

M adrid  21 de  A gosto de 1 8 6 9 .= J . J im én ez . M— 264

Juzgado de p rim era  instancia  del d is trito  de la  A udiencia.— 
P o r  p ro v id en c ia  del m ism o se cita á  T ib u rc io  S ánchez P asto r 
p a ra  que com parezca en  d icho Juzg ad o  y  E sc rib an ía  de  Don 
Lorenzo M aría de  Sevilla á p re s ta r  una  declarac ión  en  causa 
c rim inal que se le  s ig u e ; ap erc ib ién d o le  que d e  no  com parecer 
en el té rm in o  de se s dias le p a ra rá  perju ic io .

M adrid  21 d e  Agosto de  4 8 69 .= L icen ciad o  Sevilla. M —263

D. S inforiano M ateos y  A n d rad a , T en ien te  C oronel g raduado , 
C apiian  de in fan tería , C aballero  de la d is tingu ida  y  m ilitar O r
den  de San F e rn a n d o  de p rim e ra  clase, de la de C árlos II I  por 
m érito  de  g u e rra , de  la del M érito  m ilitar p a ra  p rem ia r hechos 
especiales, ben em érito  de  la p a tria  p o r la cam paña  de  Africa.

H ab iéndose  au sen tad o  de  esta plaza los C apitanes del cuerpo 
de E stado  M ay o r d e l ejérc ito  D. P riam o  de Villalonga y  Don 
B ern ard in o  Jo v er y  M artínez, y  T en ien te  de l p ro p io  cuerpo  Don 
E d u a rd o  A znar y  M urga , á qu ienes e stoy  p ro c e sa n d o  p o r haber 
desap a rec id o  dp esta p laza el d ia  22 de Ju lio  de  este  año, ab an 
donando  sus destinos sin causa  que lo ju s tif iq u e ; usando  d e  la 
ju risd icc ió n  que S. A. el R egpnte del Reino tiene  conced ida en 
esto s casos p o r  las O rdenanzas del e jé rc ito  á los Oficiales de él, 
po r el p re sen te  llamo, cito y  em plazo p o r  seg an d o  edicto  y p re 
gón á dichos C ap itanes y T en ien te  D. P riam o  de V illalonga, D o»  
B ern ard in o  Jo v er y  D. E d u a rd o  A znar, seña lándo les las "prisio
nes m ilitares de San F ranc isco  d e  esta  p 'aza, d onde  d e b erán  p re 
sen ta rse  personalm en te  d e n tro  del té rm in o  de 20 dias, que se 
cuen tan  d esde  el de la fecha, á d a r  sus descargos y  defensa; 
y  de no com parece r en el re fe rid o  plazo se segu irá  la causa y  
sen tenc iará  en rebe ld ía  p o r el Consejo de g u e rra  de  O ficiales 
G enerales, sin m ás llam arles n i em plazarles  p o r  s e r  esta  la v o 
lu n tad  de S. A.

M adrid  20 de Agosto de 4 8 69 .=  Sinforiano M a te o s .= P o r su 
m andado , el S ec re ta rio , A ntonio  Z agrí. M— 261

D. Ju an  A ntonio B edoya , Ju ez  de  p rim e ra  instancia  de esta 
c iudad  de G uadix  y  su p a rtid o  &c.

P o r el p re sen te  edicto cito, llam o y  em plazo á M anuel M artí
nez M acías, vecino de M álag a , au sen te , en causa que de oficio 
estoy  sigu iendo  s tb re  h u rto  de d ine ro  y o tro s  efectos de ropa 
com etido al francés  M r. Augusto Reinaud, pa ra  que en  el té rm i
no de nueve dias siguientes al de la fe c h a , que p n r  p rim e ra  
vez  se le conceden, se p e rso n e  en la cárcel de esta c iudad  á re s 
p o n d e r á los cargos que le resu ltan  en  dicho p roced im ien to ; 
apercib ido  de que no haciéndolo  se co n tin u ará  en su rebe ld ía , 
p a rán d o le  el perjuicio que h a y a  lugar.

D ado en G uadix á 4 2 de Agosto de 4 8 6 9 .= B ed o y a  — P o r 
m an d ad o  de S. S . , M anuel O rtiz  V a ró n . G— 42

D. A rístides M oragas, Ju ez  de  paz  de este d is trito  de San 
B eltran  y  regan te  el Juzgado  de p  im era  instancia  del m ism o.

P o r el p resen te  segundo edicto  y  p regón se cita, llam a y  em 
p laza á R am ón M anlleu y Ticans. de oficio c ilindrero , de 21 años 
de  edad pa ra  que d en tro  del té rm in o  de nueve  dias se p re sen te  
de  re ja s  ad en tro  en  las cárceles nacionales de esta c iu d ad  á fin 
de  rec ib irle  in d ag a to ria  en m éritos de  la causa crim inal que con
tra  el m ism o se in s tru y e  sob re  q u eb ran tam ien to  de condena; 
pues de  no hacerlo  le p a ra rá n  los perju ic ios consiguientes.

Dado en B arcelona á 46 de Agosto de 4 8 6 9 .= A rístides M o- 
r a g a s .= P o r  m andado  de S. S . , F rancisco  M argenat, E scribano.

B — 45

D. Joaqu in  Ruiz y  M arca, J u ez  de p rim e ra  in s tan c ia  de esta 
villa y  su p artido .

P o r el p resen te  y  té rm ino  de n ueve  d ias se cita, llam a y  em 
p laza para  que co m p arezcan  en este  Ju zg ad o  á c o n te s ta r los 
cargos que los resu ltan  en la causa c rím ina l que in s tru y o  p o r  
delito de rebelión  alzándose púb licam ente  y  en ab ie ita  hostili
d ad  co n tra  G obierno el 25 de Julio últim o los su jetos s igu ien
tes: D. D esiderio  Castell. Luis C alero , José  C alero. Jerón im o  
G rande, Blas Gómez, O legario Añon, Antonio B erb e ', M anuel 
Muñoz, M anuel M *g na, Jac in to  Ruiz. M iguel P ino, Jo sé  Delga
do, José M artin  del Burgo, Paulino  M artin  del Burgo, Ju an  R o
m ero  y Jo sé  N aranjo, vecinos d e  esta v illa; Jo sé  Pareja. Manuel 
M olina, Aquilino A b eno jar, B ráulio  Gijon, Alfonso P rado y 
Tom ás J m enez, que se hallaban p -esos la cárcel del partido  
el 25 de Julio  últim o; D. Ram ón In fan te  Rapilla, Moisés Infante, 
Felipe Infante, A m brosio  H idalgo, F rancisco  Hidalgo, Pablo Ca
ñizares y Ju lián  Sim ón, vec in o s  de  la-villa de los Pozuelos; José 
V icente  Gonzalo, vecino de  Puerto llano ; F e rn an d o  Juárez, Ma
nuel Félix, Ju an  de Dios Buitrago, José  M oreno, A gustín M ore
no, Luciano M ora, Jo sé  M ora, Jerón im o  Gómez, V alen tín  Re
dondo, Santiago S erna , Jo sé  Félix  P a rra , Jo sé  Félix M enor, Al
fonso López, V icto riano  Félix, Ju an  Ruiz López y  Felipe Félix, 
vecinos de V illanueva de  San Cárlos; José  C árdenas, T ibu rc io  
G avilán, R aim undo Cabello, José  M uñoz y  José Vela, vecinos de 
V illam ayor de C alatrava, y Francisco  S errano  y A n d rés  Q uero, 
vecinos d e l C orrai de  C alatrava.

Dado en A lm o d ó v ar del C am po á 20 de A gosto de 4 8 6 9 .=  
Joaqu in  Ruiz M a rc a .= P o r  su m andado, M anuel Ja reñ o .

A— 44

D. Ju an  M anuel R om ero , Ju ez  de p rim era  instancia  de  la 
c iudad  de Alcalá de H en ares  y su p a rtid o .

P o r el p resen te  e d ic to  se l la m a , cita  y  em plaza á Tom ás 
V erde  Soto y Lloret. g uarda  que ha sido de  la posesión  de Goz- 
quez, y  á un llam ado José, cuyo apellido  se ig n o ra , vecino de 
M adrid, de oficio estu fis 'a , p a ra  que en el p rec iso  té rm ino  de 30 
dias se  p resen ten  en la cárce l de  este  p a rtid o  á efecto de p re s 
ta r  las co rrespond ien tes  declarac iones  indagato rias  en la causa 
form ada cont> a los mismos, p o r el hom icid io  de Jerón im o  Sanz 
Revollo y  lesiones á su he rm ano  A lfonso, vecinos de la villa de 
A rganda  ; bajo apercib im ien to  qu e  de  no com parecer en el in
dicado térm ino se les d e c la ra rá  reb e ld es  y  c o n tu m a ces , en ten- 
d iéndose  las actuaciones sucesivas con los e strad o s  del Juzgado.

Dado en Alcalá de H e n a re s 'á  17 de Agosto ríe 1869.=^Juan 
M anuel R o m e ro .= E t N o ta rio  actuario , Jacin to  H erm uá. A— 44

D. D onato H idalgo é H idalgo , Juez de p rim era  instancia de 
e sta  villa de V illa rcayo  y su p a rtid o .

U °r el p re se n te  y segundo edicto se cita, llam a y  em plaza á 
D. Dionisio F e rnandez  A rrín iega, vecino de M edina de P om ar; Do
mingo E chevarría , Juan  Mata, Paulino y Félix V elez Frias, vecinos 
de  Á rrovuelo ; P ed ro  G arcía, vecino de M ijangos; Carlos E ch ev ar
ría, vecino do E s tram ian a , y José Villa i án, vecino de Cebolleros, 
para  que d en tro  d rí té rm ino  de nueve  dias com parezcan  en este 
Juzgado  á re sp o n d er de los cargos que les re su ltan  en la causa 
que m e hallo  in s tru y en d o  so b re  rebelión  c a r l is ta ; pues que de 
así hacerlo se les o irá  y  adm in is tra rá  ju s tic ia , y  caso con trario  
les p a r a r á  el perjuicio co rrespond ien te .

Dado en V illarcayo á 21 de  Agosto de 4 S 69 .= D ona to  Hidalgo 
é H id a lg o .= P o r su m andado, T irso  de P e reda . V— 37

D. Antonio M artin  Q u in ta n a , Juez de p rim era  instancia  de 
esta villa de V illa lpand" y  su partido.

Por el p resen te  c h o , llamo y em plazo á Lino Ramos H er
n ández, de 24 años de ed ad , so lte ro , na tu ra l de Peleagonzalo y 
residen te  que ha rído en la G ran ja  de  More ruó la , de oficio m o
linero , p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias se p re sen te  en este 
Ju zg ad o  con el fin de e n te ra rle  ele la acusación fiscrí em itida 
en causa crim inal que co n tra  él y o tros pende  en este Juzgado 
so b re  robo  de gallinas, leña y lesiones, y  def¡ nderse  de los 
cargos que se lo hacen ; pues si lo h iciere le g u a rd a ré  justicia 
en lo que la tu v ie re ,  y do haciéndolo sustanciaré  y term inaré  
la causa en su ausencia y reb e ld ía , sustanciándose con los e s 
t ra d o s  del T ribunal , y le par a rá  el perjuicio á que haya lugar.

D ado en V illrípando á 21 de Agosto de i s 69 .= A nton io  M. 
Q u in ta n a .= P o r  su m a n d a d o , P ed ro  B uron. V— 36



D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera instancia de 
esia villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Acosta, cria
da que ha sido de Gabriel Pedro Landell, para que en el tér
m ino  de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder de los cargos que la resultan en 
la causa que se la sigue por hurto de una llave de un cuarto de 
la posada de Martin Alonso, de esta vecindad ; pues de hacerlo 
así se )a oirá y administrará la jusdcia que tuviere, y en otro 
caso la parara el perjur io consiguiente. ____

Dado en Talave a de la Reina á 19 de Agosto de 1869.— Il
defonso Ruiz Tapiador —-Por mandado de S. S ., Ramón diestra 
Hernando. T— Z\

D. Francisco González Chía, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Segovia y su p it id o .

Por el presente primer edicto cito y emplazo por término de 
nueve dias á Julián Ortega, álias S^rrate, domiciliado e»- esta ca
pital, para que se presente en la cárcel de este partido á dar 
sus descargos en la c¿usa criminal que contra él y otros me 
hallo in tu y en d o  por robo de dinero y efectos en la c¿sa de 
D. Bonifacio Odriozola, de esta vecindad, en la noche de 9 del 
corriente; pues de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Segovia á 19 de Agosto de 1869.=Francisco Gonzá
lez Chia.=El Escribano, Miguel Gómez. S—61

Licenciado D. José GuUerrez Troyano, Juez de primera ins- 
tanca de esta villa y su partido &c.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á V i
cente, conocido por el Puro, vecino de la villa de Tabernas, y  á 
sus otros compañeros, que se dice ser uno vecino de Serón y 
otro de Ballarque, contra quienes se está siguiendo causa crimi
nal de oficio en este Juzgado por el delito de robo con violencia 
en las personas, ejecutado en cuadrilla, de noche y en despobla
do, para que se presenten en la cárcel pública de esta villa ó 
ante mi autoridad, á responder á los cargos que contra ellos re
sultan; pues de no hacerlo en el término respectivo se seguirá 
la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sorbas á 18 de Agosto de 1869 —José Gutiérrez 
T royano.= P or su mandado, Casto Hernández. S—60

D. Francisco García Franco, Caballero de la real y  distingui
da Orden española de Cárlos III. Juez de primera instancia de 
la ciudad de Santander y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean he
rede! os de Doña Dolores Hirbert, natural de esta ciudad, vecina 
de la Habana, soltera, de 33 años, para que en término de 60 
dias, á contar desde el de la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , compa-ezcan con los documentos que acre
diten su paientesco ante la Alcaldía mayor del distrito del Pilar 
de la Habana, en la que penden autos á consecuencia del falleci
miento intestado de la expresada Doña Dolores; pues que pasado 
dich<> térmi o sin verific rio les paiará el perjuicio consiguiente.

Dado y firmado en Santander á 10 de Agosto de 1869.= 
Francisco García Franco.=Por mandado de S. S., Urbano de 
Ay uso. S— 59

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia 
de Pamplona y su partido.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á D. Francisco 
de Sales Llanos y Alcaráz, que ha usado el nombre de D. Fran
cisco Javier Herrera Yañez, casado, de 31 años de edad, dedi
cado á ocup ciones del comercio, natural de Cartagena, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 20 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia d ic 
tada por la Excma. Audiencia del territorio en la causa criminal 
que se le ha seguido por conspiración.

Dado en Pamplona á 21 de Agosto de 1869.=Pantaleon Mun
tion y Pereira.=Por su mandado, Primitivo Ezcurra. P— 25

D. Hermógenes Macía, Juez de primera instancia de esta villa 
del Burgo de Osma.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Don 
Toribio de Miguel y  M guel, natural de Ontoria del Pinar, veci
no de Madrid; D. Santos Serrano, D. Indalecio Iglesias y  Don 
Clemente Gómez, de esta vecindad, para que en término de 
nueve dias se presenten en las cárceles de este Juzgado á res
ponder á los cargos y  exponer sus defensas en la causa que con
tra los mismos y otros ¡>e sigue por resultar ser autores del de
lito de conspiración y rebelión carlista que tuvo lugar en los 
pueblos de Bancebalejo y  San Leonardo, de este partido, en la 
noche del 5 del corriente; bajo apercibimiento que d ' no veri
ficarlo se seguirá el procedimiento en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose las actuai iones con los estrados y parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa del Burgo ríe Osma á 22 de Agosto de 1869.= 
Hermógenes M acía.=Por su mandado, Isidro López. B— 48

En virtud de providencia del Sr-. D. Raimuüdo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audient ia de fuera de esta cap'tai y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina, refrendada por el a c 
tuario D. Juan Cuervo, se cita, llama y emp aza por tercera y 
última vez y término de nueve dias á Rafael Martínez Fernan
dez, natural de San Boul, prorimia de Segovia, de 30 años de 
edad, soltero, que ha habitado en la cabe de 'a Escalinata, nú
mero 9, cuarto principal, para que se presente en la audienciade 
S. S., sita en el piso bajo déla Territorial á responderá ios car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento de que no verificarlo se continuará 
esta en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. M—269

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto, 
pregón y término de nueve dias á Antonio Rouchy Gallegos 
para que se presente en el Juzgado de primera instancia del dis - 
trito de Buenavista y Escribanía de D. Francisco Fernandez de 
la Torre á saber una providencia del Tribunal superior en la 
causa que se le sigue.

Madrid 21 de Agosto de 1869.=El Escribano, Pedro José Vi- 
gil. M— 270

D. Vicente Gil y Pastor, Abogado de los Tribunales de la 
Nación y de los ilustres Colegios de la ciud-d de Alicante y 
Villajoyosa, condecorado con la cruz de distinción de,Chiva por 
acción de guerra, y con la de tercera clase de la Orden civil de 
la Beneficencia, Juez de primera instancia de Callosa de Ensarriá 
y  su partido &c.

Por »1 presente cito, llamo y emplazo por ún;co edicto á Eu
genio Sales, venino de Beniarda; Manuel Llorca, de Manuel, y  
Vicente Roma y Santamaría, de Confrides, para que en el tér
mino* de nueve dias se presenten en las cárceles de este parti
do á responder de los cargos que contra los mismos rtsultán en 
la causa que instruyo sobre rebelión y otros excesos en el pue
blo de Confrides; pues de no verificarlo en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Callosa de Ensarna á 20 de Agosto de 1869.=Vicen- 
te G il.=D e órden de S. S., Fernando Berenguer. C—73

D. Isaac Martinez, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Cebreros.

En la noche del 13, del corriente mes de Agosto, y á cosa de 
las ocho de ella, fueron robados por tres hombres en el sitio de 
los Cebolleros, en jurisdicción del Tiemblo, Melito¡» Ortiz, vecino 
de Fresnedilla; Dionisio Barde» as y Tiburcio Muñoz, que lo son 
de Pedro Bernardo ; Pedro, Julián y Segunda Martin, do Arenas 
de San Pedro. En su virtud, en nombre de b. A. el Regente

del Reino exhorto á las Autoridades civiles y militares del mis
mo para que se sir van ordenar la práctica de las oportunas di
ligencias para conseguir la captura de dichos tres hombro- dos- 
conocidos, y su remesa á este Juzgado en raso de ser habidos; 
pues -sí lo he acordado en cama criminal que con tal motivo 
estoy instruyendo de oficio. ♦

Dado en Cebreros á 19 de Agosto de 1S69.=Isaac Mart¡nez.= 
Por su mandado, y en ausencia de mi compañero D. Juse Pé
rez, Lope Perez.

Señas de los ladrones.
Dos con escopetas y un con garrote: uno viste pantalón, blu

sa y pasa-montañas, cerrado de barba, estlura baja y grueso; y 
los otros dos más altos, con pantalón , chaqueta y sombrero pe
queño, y todos con alpargatas.

E fectos  robados.
A Melitcn Martin 110 duros, en 3 duros de 20 rs., 6 medios 

dures, 25 monedas de 2 pesetas y lo restante en pesetas, y una 
navaja. A Dionisio Bard ras un s 100 rs. A Tihurci" Muñoz una 
peseta y una petara. A Pedro Martin una navaja bastante larga 
Con una cacha rajada, con cuatro cuadros de diferentes colores, 
y en una de tas cachas un moro pintado, y además un cachor
rillo. A Julián Martin una faja de cuatro varas de larga, neg a, 
con fleco a un lado, y al otro hilachas, un port3-monedas con 14 
reales, y una petaca. ASegunda Martin una moneda ue 40 rs. 
y 4 medios duros. C— 72

El Sr. D. Félix de Aguirre, Alcalde de esta villa en funciones 
de Juez de primera instancia de la misma y su partido

Por el presente y segundo edicto cito y emplazo a D. Pedro 
Hours, de nación fi cncés, contra quien se sigue causa criminal 
por entrega de efectos de que fué depositario, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir y res
ponder á los cargos que contra él resultan; apercibido que de 
no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 20 de Agosto de 4869.=Félix de Aguir- 
re .= P or mandado de S. S., Félix de Uribarri. B—46

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ma
tías Muñiz Vázquez, natural de Ferreira de Ibias, de estado 
soltero, de 31 años de edad y oficio quinquillero, contra el que 
so sigue causa criminal en este Juzgado por suponerle autor del 
del to de estafa cometido en el dia 28 de Diriembre último en 
relación con la persona de Francisco Cubero Diaz, vecino de 
Viñales, para que se presente á disposición de este Juzgado en 
términ.. de 10 d as, á contar desde el en que ap -rzeá  inserto 
e presente anuncio en 'a G aceta de  M a d r i d ; que le oiré y ad
ministraré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustan
ciaré y fallaré la expresada causa en su rebeldía, entendiéndose 
los autos y diligencias con los estrados de esta audiencia, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astorga á 20 de Agosto de 4869.=P.-dro Gutiérrez 
B uey.=P or mandado de S. S., Manuel Navas Mediavilla. A— 45

D. Andrés Perez, Juez de paz de La Almunia de Doña Go- 
dina, y ejerciente la Judicatura de primera instancia por indis
posición del propietario de ella y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al tes
tigo D. Antonio Rosada, Administrador de Correos que fué del 
Ambulante en la via férrea de Madrid á Zaragoza, para que en 
términ > de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración.

Y  para que conste se libra el presente en La Almunia á 23 de 
Agosto de 1869.=Andrés Perez.=De su órden, Francisco Luisa.

S—24

D. José González Olivares, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto c ito , llamo y emplazo á 
José Martinez V illos, natural y  vecino de San Fernando,-para 
que dentro del término de nueve dias se presente en este Juz
gado á contestar ¡os cargos que le resultan en la causa que por 
ante el infrascrito se le sigue por estofa; en el concepto que de 
así hacerlo se le oirá y administrará justicia, y en otro cas - las 
providencias que en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 22 de Agosto de 1869.=José González 01iváres.=José 
María Clavero. C— 79

D. Domingo Ibañez, ejerciente la Judicatura de primera ins
tancia de < ste partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Francisco Pard< s y Fernandez, natural y vecino de 
Alarba , viudo, labrador, de 59 años de edad, para que en el 
término de 10 dias se piesente en es«é Juzgado á notificarle la 
sentencia recaída en la causa pendiente contra el mismo sobre 
amenazas; pues pasado dicho término sin verificarlo se conti
nuarán los procedimientos en su ausencia y  rebeldía, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 22 de Agosto de 1869.=Dom ingo Iba- 
ñ ez .=  De su órden, Mamés Ariza. C—77

D. Isaac Martinez, Juez de piimera instaDcia de esta villa y 
partido de Cebreros.

Por el presente y eu nombre de S. A. el Regente del Reino 
e x to ito  y requiero á todas la.' Autoridades y dependientes de 
las mismas, así civiles como militares, proced n á la captura y 
remisión á este Juzgado de los sujetos cuyas señes se estampan 
á continuación, ocupándoles los efe* tos que se les encontraren 
y  que también se expresan, en lo que administrarán justicia; 
pues así lo he acordado en causa criminal que instruyo con mo
tivo del robo ejecutado en la garganta del valle de Hiruelas á 
Faustino Zarza, Felipe Martin y Pedro Coronado, vecinos de 
Santibañez, y Santos Sánchez, que lo es del Campillo, el dia 5 
del pasado Julio.

Dado en Cebreros ¿ 22 de Agosto de 1869.=Isaac Marti- 
n ez .= P or órden de S. S., Jesús Perez.

Señas de los ladrones.
Siete hom bres, de los cuales dos llevaban trabucos, otros 

dos con escopetas, y otros con un palo grueso, y uno con palo 
y pisto a , el que vestía blusa rayada con pantalón negro, y uno 
de los que llevaban trabuco vestía una chaqueta colorada corta, 
y todos vestían al es ilo del país.

E fectos  robados.
A Faustino Zarza 306 i s. en tres monedas de á 40, dos du

ros de 20, 6 medios duros , 5 pesetas en plata y el resto en 
calderilla; unas alpat gatas nuevas con hiladillo n egro ; un 
barril de mimbre, con ¿siento, como de cinco cuartillos; un 
cuerno con un cuarterón de pólvora, y  como seis libras de jamón.

A Felipe Martin 44 rs. en un medio duro y pesetas; un far- 
delito de lienzo casero, una libra de tocino, medio pan y como 
seis libras de jamón.

Y á Pedro Coronado seis duros en calderilla que tenia en un 
pañuelo acuai teronado que tema en las alforjas ; uua bolsa colo-

, rada de estambre sin cordun á la boca , en la que había una 
moneda de 2 duros en o r o , otra moneda de plata de 5 rea
les, tres de 2 reales y otra de un real. C— 75

D. Francisco Martínez Espinosa, Juez de primera instancia 
de Almansa y su partido.

Por el presente primero, segundo y tercer pregón y edicto 
cito, lamo y emplazo á Pedro Gil Jiménez y Juan Perez Reque
na, vecinos de Caudete, para que en el término de 15 dias des

de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía de I). Martin Mancebo á 
ser notificados de cierta providencia y enterarles de la acusa
ción dei Promotor fiscal en la causa que con otros se les sigue 
sobro hurto de leña.

Dado en Alm-nsa á 24 de Agosto de 1869.=Francisco Mar
tínez Espinosa.=Por su mandado, Martin Mancebo. A — 46

D. Pantaleun Muntion y Pereira, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por el pre>ente edicto llamo á D. Gil Melendez de Vargas, 
cuyo domicilio y demás circunstancias personales se ignoran, 
para que en el térm no de nueve üias comparezca tn este Juz
gado a fin de ser examinado y practicar ^ti as di iguarias en la 
causa criminal que en el mismo se instruye contra D. José Fer 
mín Astoy, Párroco de lrurzun; D. Francisco Manuel Diez de 
Ulzurrun, también Párroco de Saldise, y Jacinto Lacasia, sobre 
conspiración carlista.

Dado en Pamplona á 23 de Agosto de 1869.=Pantaleon Mun
tion y Pereira.=De su óiden, Dionisio Itúrbide. V— 26

D. Ramón Rodríguez Valeiras, Juez de primera instancia de 
la villa de Vivero y su partíio.

A los que el presente vieren hago saber que habiendo cesa
do de ser Registrador de la Propiedad del suprimido partido de 
Villriba el Licenciado D. Jesús Ferreiro y Hermida por haber 
sido nombrado para servir otro destino, solicitó él mismo la 
cancelación de la fianza que habia prestado; y  en su conse
cuencia he acordado publicarlo por medio de edictos que se in
serten en ei Boletín oficial de esta provincia y en la G aceta de 
M adrid á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra ei expresado Registrador 
por la responsabilidad en que haya incurrido por razón de su 
cargo

Y para que tenga efecto la aludida inserción expido el pre
sente en Vivero á 15 de Agosto de 1869.— Ramón Rodríguez 
Yaleiras.=De su mandato, Antonio Pei nas Mai tmez. V — 40

D. Rafael Martin, Juez de primera instanca del partido de 
esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Martin Berrio, 
gitano, contra el que >e sigue causa criminal por hurto de una 
yegua ejecutado en los montes de la villa de B* rástegui, para 
que se presente en este Juzgado en el término de nueve días, 
qut se contarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos 
que contra él resultan de esta causa. Si así lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia en lo que la tuviere, y nu haciéndolo se sus
tancial á y determinará la causa en rebeldía, entendiéndose los 
autos y diligencias c-»n los estrados del Tribunal y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado un Tolosa á 23 de Agosto de 1869.=Rafael M artin.= 
Por su mandado, Venancio de Ghinchurreta. T— 22

D Mariano de Armesto y Hernández, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercer pregón y  
edicto á D. Miguel Lasala y Eserig para que dentro del término 
de nueve dias se piesente en este Juzgado á defeud* rse de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo estoy 
instruyendo sobre loteiía clandestina; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le señalarán los estrados del Juzgado, con 
quienes se entenderán las sucesivas diligencias, parándole el per- 
juic o que haya lugar.

Dado en la ciudad de Valencia á 23 de Agosto de 4 869.=Ma- 
riano de Armesto y Hernandez.=Por mandauode S. S.,Francis
co Calvo. V— 42

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Poves Becerra, 
Juez de primera instancia de esta villa de Valdepeñas y su par
tido, refrendada del Escribano de su número D. Alfonso Mon- 
talvo, se c¡ta , llama y emplaza á Julián Sánchez Anega y Gon
zález, hijo de Andrés y Juliana, de esta naturaleza y vecindad, 
soltero, de oficio sastre, de 21 á 22 años, para que dentro de 
nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G aceta de M a d r i d , que por segundo término se le señala, com
parezca en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre robo de 600 rs. y  lesio
nes inferidas á Juan Frar cisco Ruiz Tello, de esta vecindad, la 
mañana del dia 1.° de Enero último; apercibido que de no o r i 
ficarlo en dicho térmico le parará el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 20 de Agosto de 1869. V— 41

D. Jacobo Perez Iru jo , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Tudela y su panido.

Por el presante tercero y último edicto se cita, llama y  em
plaza á Anteru Navarro y García, conocido por Gregorio y por 
Poncio, natural y vecino de la ciudad de Cascante, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de nueve dris se pre
sente en esle Juzgado á prestar la oportuna declaración indaga
toria y á responder á los carg< s que le resultan en causa Si.bre 
amenazas á Marcos Lacruz; bajo apercibimiento si no se pre
sentare de que le parará el per juicio á que hubiere lugar.

Dado en Tuderi á 24 de Agosto de 1869.= Jacob . Perez Iru- 
j o . =  Por su mandado, Santiago Jiménez. T— 33

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Colegio de 
Búrgos, Juez de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Eduardo Romero 
Hernández, álias Pilindrico, natural de Zamayon, para que en 
el término de 30 dias comparezca en este Juzgado; bajo aperci
bimiento que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Salamanca 9 de Agesto de 1869.= Saturnino de Ceano Vi
vas.— Por su mandado, Julián Pons. S—64

Juzgado de primera instancia del partido de Navalcarnero.— 
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Germán 
Soto, vecino que fué de Madrid y habitante en la Carrera de 
San Jerónimo, núm. 10, cuarto tercero, cuya actual residen
cia se ignora, á fin de que dentro del término de 15 dias com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
instruye en el m sm>< por corta y hurto de leñas en jurisdicción 
de Quijorna, y á ofrecérsele dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 23 de Agosto de 18G9.=Adolfo de 
Tineo.=For su mandado, Ramón Sancnez de Ocaña. N— 10

En virtud de prov dencia dictada por el Sr. D. Pedro Men- 
diri y  López, Juez de primera instancia del distrito del C< ngre- 
so de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza á los guardias veteranos números 781 
y 784, que presenciaron la riña que tuvo logar entre dos sujetos 
el dia 24 de Julio de 1868 en la plaza de Cervantes, de la cual 
salió uno de ellos lesionado de «esultas de un bocado que ei otro 
le nió en un labio, para que inmediatamente* se presenten en 
dicho Juzgado á declarar lo que sepan sobre el hecho expresado, 
donde se sigue causa cr iminal.

Madrid 23 de Agosto de 1869.=Jerónimo Montesinos.
M —284

En vir tud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro M en- 
diri y López, Juez de primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y  térmiüo 
de nueve dias á Silverio Santa María y al sujeto que en la 
calle de la Montera entregó un recibo el dia 7 de Abril últi
mo á Juan Ferris Crespo para que fuese con él por unas es

puertas á la Intervención del Arbolad», sita costanilla de los 
Desamparados, para que comparezcan en dicho Juzgado á pres
tar su declaración en la causa que se sigue contra el Juan Fer
ris Cr spo.

Madrid 24 de Agosto de 1869.=Jerónimo Montesinos.
M—283

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Te esforo Robles, se 
cita p.jf medio del Diario oficial de Avisos y G aceta  á los pa
dres ó parientes más cercanos de Ant nio Minguoz, natural de 
Bayugas. provincia de Soria, hijo de José y de Ignacia , licen
ciado de la Guardia civil e < 31 d j Octubre de 1868 , cuyo cadá
ver ha sido hallado en el estanque de las Campanillas del Parque 
el dia 10 del corriente, para que en el tétmino de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio, comparezcan en d i 
cho Juzg-do ó manifiesten sus residencias á fin de ofrecerles la 
causa criminal que se instruye por el hallazgo del referido cadá
ver, por si quieren ó no ser parte en la misma.

Madrid 21 de Agosto de 1869. M—282

Per el presente y en viitud de providencia del Sr. Juez de 
primera inrimeia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á los parientes de Josefa N., que falleció 
repentinamente en la calle de Mesan de Paredes, núm. s, cuario 
patio, para que dentro de 10 dias que por primero y último tér
mino se les señalan comparezcan en la audiencia de d cho señor, 
sita en la plazuela de la Leña, núm. 11, local de la Bolsa, de diez 
á doce de la mañana, para hacerles una notificación en causa 
que se sigue en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo 'es paiará el pe* juicio que haya lugar. M—-281

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Asunción Fernandez y Fermina Tallón 
para que dentro de 10 dias que por primei o y último término 
se las señala comparezcan en la audiencia de dicho señor, sita 
en la p'azuela de la Leña , núm. 11 , local de la Bolsa, de diez á 
dos de la tarde, para la práctica de varias diligencias; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar. M—280

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrit • de la Inclusa de esta capital, se 
cita á Angel Espin y Andi és, que vivia en la calle de Ministri
les, núm. 13, cuarto bajo, de cuyo punto se ha trasladado, igno
rándose su actual d< micilio, para que en el término de 10 uias 
compa ezca en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de la 
Leña, casa de la Boba, pi-o principal, con > \ fin de recibirle de
claración en causa criminal que instruyo por lesiones á José 
Espino.=El Escribano, Luis Escobar. M— 279

Por providencia del Sr. D. Isidro Autran, Magistrado de Au
diencia defuera de esta cipital y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma, se cita, llama y empriza 
por tercera y última vez á Antonio Suarez Perez, que*ha vivido 
últimamente en la calle de la Esperanza, núm. 13, euano ?e- 
gundo, para que en el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, ó en la Secretaría de la 
Excma. Sala cuarta de la misma, á responder á los cargas que 
le resultan en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento de que si pasa el término sin verificarlo le parará el per- 
juic o que haya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 1869.=El Escribano, por Burruezo, 
Celestino de Flores. M— 278

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital.—Es
cribanía de Burruezo— Por el presente se cita, llama y emplaza 
por tercera y última vez y término de nueve dias al jóven nom
brado Valentín, que se supone habitar calle de Lavapiés de 
esta capital, y sor hijo de un mozo de cue«da que suele cargar 
sal en el alfolí junto á Capellanes, para que se presente en este 
mi Juzgado y Escribanía citaaa á responder á los cargos que lo 
resultan en causa que contra él y otro consorte sigo sobre hur
to; bajo apercibimiento que de no hacerlo seguirá el proceso eu 
su ausencia y rebeldía, y L parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Agoslo de 1869.=El Escribano actuario, por 
Burruezo, Celestino de Flores. M—277

D. Isidro Autran y González, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital.

Por el presente se hace saber el fallecimiento abintestato de 
D. Francisco de Paula Enciso y Uibina, y se cita y  llama á los 
que se crean con detecho á los bienes que constituyen la mitad 
reservable del vín.ulo que fundaron en a ciudadfle Granada 
Doña Ana Narvaez y Doña Ana de Zárate en 16 de Octubre 
de 1563. para que en el término de 20 dias que por segunda y 
última vez se les señari c< mparezcan á acreditarle en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo 
de la Audiencia territorial; bajo apercibimiento de que si pasa 
dicho téimino sin verificarlo les par rá el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo que hasta el dia únicamente se ha presentado 
como interesado á dichos bienes Doña Cármen Magro, de esta 
vecindad, en c ncepto de curadora de su menor hijo D. Fran
cisco de Paula Enciso y Magro, nieto del difunto D. Francisco de 
Paula Enciso y Urbu a.

Madrid 21 de Agosto de 1869.=E1 Escribano actuario, por 
mi compañero Burruezo, Celestino de Flores. M— 276

En virm d de providencia del Sr. D. Juan de Igneson, Juez- 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se sacan á subasta varias fincas que radican en la villa de Pin
to, y son las siguientes:

Una casa con jardín en la calle Real, con vuelta á la de Roteros 
y  accesorias á la del Hospital, señalada con el núm. 16, que tie
ne de superficie 3.490 metros 96 centímetros, tasada en 4 8.900 
escudos.

Oti a casa-patio con corral, cuadras, cueva y dos pozos de 
aguas claras, situada en la calle de Santiago, señalada con el 
número 7, que mide su línea de fachada 18 metros 90 centíme
tros, y de superficie 673 nntros 93 centímetros, equivalentes 
á 8.68o piés 45 décimos de pié, tasada en 1.800 escudos.

Una viña titulada del Pico, de tres fanegas y  nueve celemi
nes, con 1.147 cepas, tasada en 460 escudos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzga o y en el de primera instancia de Getafe, se ha señalado 
el dia 24 de Setiembre próximo, á la una de su tarde.

Madrid 26 de Agosto de 4 869.=E1 Escribano, Pedro José 
Yigil. M—275

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González» 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y  Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de la misma, dictada 
en la causa oriminal que se sigue de .oficio contra Francisco 
Ulan por lesiones, se cita, llama y emplaza por este segundo 
edicto á dicho Ulan, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Territor ial, y Escribanía de mi 
cargo, para recibirle una declaración; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica se le declarará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1869.=Rio Gonzalez.=El Escribano 
José Juan Clemente. M —274

En virtud de providencia del Sr. D. .Tuan de Igneson, Juez 
de pr mera instancia del distrito de Buenavista de eria capital, 
se cita á todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes quedados por muerte de Doña Francisca Arenas y Ezquer- 
ra para uu  ̂ dentro de 1 r* dias comparezcan en dieho Juzgado 
y E'Cribanía del infrascrito á deducirlo; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho plazo sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar,

Madrid 18 de Agosto de 1869.=Naiciso Tribaldoc. M—273

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia de este partido.
En virtud del presente se cita, lama y emplaza por el térmi

no de 30 dias, á c nttr desde el siguiente de la inserción de 
este edicto en la G aceta de M a drid , á Margarita Cubero, casada 
y vecina de esta ciudad, pa a que en el citado término se pre
sente un este Juzga 10 de primera instancia á resp -nder á los 
cargos que la resultan en la causa que se la sigue por estafa veri
ficada á Doña Dolores Ramírez; apercibida que de no verificarlo 
se declarará contumaz y rebelde, parándola los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Jaén á 20 de Julio de 1869.=Juan Bell do.=P or 
mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Berges. J—8

En virtud de providen aa del Sr. Juez tugado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa deesta cnpital, se cita y llama 
á Juan Sanzy Dieguez, que hauiló en la calle de Ercilla, núm. 32, 
para que en el término de quinto dia comparezca en la audiencia 
de S. S.. sita en la casa-Brisa, piso principal, á fin oe hacerle sa
ber una providencia de dicho Juzgado en causa que p*>r el mis
mo y Escribanía del insfrascrito se ha instruido contra Pruden
cio Olalla Sebastian, álias Alcaide, por lesiones ; apercibido que 
de no c ñipan cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Agosto de 1889.=E1 Escribano, Rafael de Casas.
M—290

En virtud de provi iencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y llama á Don 
Joaquín María Sierra y Francos, ó á su representante D. Juan 
de Miguel Peñaranda, para que en el preciso término de 10 dias 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso principal del edi
ficio de la Bolsa, á fin de hacerles saber un dictamen del señor 
Fiscal de la Excma. Audiencia territorial en expediente sobre 
propiedad de un oficio de Contador de gastos de Justicia déla 
Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte y  de Mayordomía de 
los pobres de la cárcel de ella.

Madrid 20 de Agosto de I869.=E1 Escribano, Román Gil.
M—290

D. Diego Montero de Espinosa, Juez de primera instancia de 
Ciudad-Real y su pa tido.

Por el presente Cito, llamo y emplazo á Antonio Alvarez 
Martin Labrador, álias Gaché, natural de Almagro y vecino de 
esta ciudad, casado, jornalero y de 47 añ»»s de edad, para que 
dentro del térm ino de 30 dias, que enr ezarán á contarse d»sde 
que el primer edicto se inserte en U G a ceta  de M vdrid , se pre
sente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia que he 
d olado en la causa que se le sigue sobre lesom-s á Fernando 
Argüeiles; ap rcibido que si no comparece, pasado que sea di- 
* ho término, se le declarará contumaz y rebelde, parándole ei 
perjuicio que haya lugar. ♦

Dad<» e- Ciudad-Real á 22 de Agosto de 1869.=Diego Mon
tero de Espinosa.=Por mandado de S. S., Manuel Bai ragan y 
Cortés_______________________________________________ C—82

D. Diego Montero de Espinosa, Juez de primera instancia de 
esta capital y su paitido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de nueve 
dias á Antonio Almagro, vecino de la villa de Miguelturra, con
tra quien instruyo cau^a criminal de oficio por delito de rebe
lión, para que en dicho términ comp rezca en la cárcel de este 
partido por tener acordada su prisión y á responder á los car
gos que en dicha cau^a le resultan; bajo apercibimiento que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar; y encargo á las 
Autoridades civiles y militares procedan á la detención del ci
tado Almagro, y si fuere habido lo pongan á mi disposición con 
las seguri 'adns co*.venientes.

Dado en Ciudad-Real á 24 de Agosto de 4 869.=Diego Mon
tero de Espinosa.=De su órden, Tomás Romero. C— 81

ANUNCIOS NO OFICIALES.

G UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
1869.— Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
Idem en tafilete...................................... 6
Idem en tela ...........................................  4,600
Idem en bradel.......................................  3,600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

EL H A V R E  Á LA  H A B A N A  Y Á  L A  N U E V A - 
Orleans, directamente cada 14 dias:

El Frankfurt, Capitán C. Kuhlken, sábado 48 Setiemb* 
El N ew -York, Capitán W . Nordenholt, sábado 2 Octub- 
El Hanover, Capitán F. Himbeck, sábado d6 Octubre- 
El Hermann, Capitón W . H. W enke, sábado 30 Octub. 

Precio del pasaje.
De París á la Habana ó Nueva-Orleans, primera cla

se, 560 frs.; tercera clase, £20 frs.
Para flete ó pasaje dirigirse á los Sres. Lherbette, 

Kane y compañía, P a r ís , 8, place de la Bourse. Havre, 
85, place du Com merce. X — 3 £ 8 -4 1

1 ̂ E R R O -C A R R IL E S  DE A LM A N SA  A V A L E N C IA  
y Tarragona.— k i l ó m e t r o s  e n  e x p l o t a c i ó n ,  393.

Productos del 46 al ££ de Junio de 4869. 
Veinticinco mil trescientos cinco via 

je r o s   ...........    485.891,89
M ercancías, ganados y d em á s .................  453.374,46

T o t a l ......................................... 339.£66,05
En igual periodo de 4868.............................  304.643,62

Aum ento en  4869...........................  34.622,43

Productos desde 4.° de Enero al 22 de
Junio de 4869...............................................  8.331.533,57

Idem id. id. de 4868........................................  7.740.563,84

Aumento en 4869...........................  590.969,73

Valencia 34 de A gosto de 4869.=E1 Director gerente 
accidental, Andrés Campo. X —448

G A C E T A  DE M A D R ID  

SE SUSCRIBE
E n  M a d r id , en  la  A d m in is t r a c ió n  d e  la  Im 

p r e n ta  N a c io n a l ,  p la z a  d e  P o n te j o s  ( a n t ig u a  
ca sa  d e  P o s ta s  ).

E n  p r o v in c ia s ,  e n  t o d a s  la s  A d m in is t r a 
c io n e s  d e  C o r r e o s .  »

E n  P a r ís  , G. A . S a a v e d r a  , r u é  T a itb o u t ,  
n ú m e r o  5 5 . —  M ad . G. D o n n é  S c h m itz , 2 2 , r u é  
F a v a r t .

PRECIOS DE SUSCRICION.

.. T í Por un m e s .. . .  . . .  1 esc», f  00 m ili.
Madrid. » . . . . . . . . .  j Por tres m eses  3 60o

Provincias, inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Baleares ] Por seis meses  12
y Canarias f Por un año    22

Ultramar ................  Por tres m e se s ... . 9
Extranjero ................ I Por tres m eses  7 *00

( Por seis meses  1 4 400
L o s  a n u n c io s  y  s u s c r i c i o n e s  p a ra  la  GA

CE TA se  r e c ib e n  en  e l d e s p a c h o  d e  l i b r o s  de  
la  I m p r e n ta  N a c io n a l d e s d e  la s  d ie z  d e  la  
m a ñ a n a  h a sta  las c in c o  de  la  ta r d e  to d o s  
lo s  d ia s : lo s  f e s t iv o s  so la m e n te  d e  o n c e á  u na .

P a ra  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e je m p la r e s  d e  la 
GAGETA e s tá  a b ie r t o  e l d e s p a c h o  d e s d e  las 
n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  las  se is  d e  la  ta rd e .

L a c o r r e s p o n d e n c ia  o f ic ia l  y  d e m á s  c o m u 
n ic a c io n e s  se  r e m it ir á n  c o n  s o b r e  a l Sr. In s 
p e c to r  de  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.

No se r e c ib ir á n  b a jo  n in g ú n  p r e te x to  ca rta  
n i p l i e g o  q u e  n o  v e n g a n  fr a n q u e a d o s .

SANTOS DEL DIA.

Santas R osa , Rosalía y  Cándida , vírgenes.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Setiembre de 1869.

HORAS.

altura
del baró
metro re
ducida á 
0o y en 
milíme

tros.

temperatura 
y humedad del 

aire. DIRECCION 

y dase del viento.

ESTADO 

del cielo.termómetro
— ——

seco. hura.0

6 m *. 
9 id .. 

12 dia . 
3 tard 
6 id .. 
9 noo.

705,52 
705.69 
704,61 
704,01 
704,54 
704301v

15°,1 
21°,7 
25°,4 
25°,8 
18°,2 
17*,5

10°,9 
15°,9 
18°,0 
16°,4 
16°,2 
15°,3

N. E. . .  
E. N. E.. 
S. S. E .. 
S. O . . . .
N. E ___
N. N. E.

Brisa... 
Idem ... 
Calma. 
Viento. 
Brisa... 
B.1 fte.

Nubes.
Idtm.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Cási cub.*

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................... 28,8

Idem mínima dé id .............................. ...................................  15,6

Diferencia............................................................... 13,2

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »

Idem mínima de id .................................................................. »

Diferencia..................................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 38,8

Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  54,5

Diferencia......... ........................................................  15,7

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..............  0,9

N o t a . En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al déla fecha fueron las siguientes:

AÑOS.

H ORAS DE O BSERVACIO N.

6m 9m 12 3t 6 t 9n 1 2¡n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

9o, 4 
18 ,2j
12 ,8i
13,S' 
17 ,3¡
14.8 
14,7, 
17 .3
16.8 
15,3

14°, 7
23 ,4 
17 .2 
19,7 
22,0
22.5
20.3 
23 ,9
25.3
20.6

18°, 9
30.1
23.1 
24 ,5 
28 ,7 
28,7
26 ,71 
29,8! 
31 ,5¡
27 ,0|

22°,4 
32 ,4 
22,8
25 ,6 
31 ,2
32.5 
29 ,2 
20 ,3
35.5
26 ,2

18°,3 
29.9 
21 ,6
22.4 
27 ,1
28.4 
26 ,2 
22 .8 
30,8
23.4

17°, 4
25.4
17.5 
17,4
23 ,4
24 ,7 
22 4 
22 .6 
25,8 
19,2

15°,8 
22 ,9 
14 ,3 
14 .3
20 ,5 
20 .6
19.7 
18 ,1
21 ,2
17.8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di
rección y velocidad del viento fueron estas:

AÑOS.

TEMPERATURAS. AG UA. VIENTO.

Máxi
ma.

Míni
ma.

M á x i 
m a  al 

so l .

Evapo
rada.

L lovi
da. Dirección.

Ve
loci
dad.

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

2S\4
35 8 
26 .0
27 ,8 
31 .9 
34 ,0
30.4
30.5
36 ,2
28 ,6

9o, 3 
17,6 
H .0 
13,2 
16 .2 
14 ,0 
13,4 
16,0 
16,8 
14 ,8

36*, 1
46 ,8 
35 3
35.8 
41 ,6 
44 .1
35.9 
41 ,8
47 ,2 
42,2

mm mm
S - N ..................
S - E ...................
O N O -O ............
N E -S O .............
N O ....................
S S E ..................
O ........................
N N E .. . . . . .
S S E ..................
NE ......................

km
n
»
))
»
»

453
445
248
448

6°, 6
7 .9 
3 ,9
6 ,7
7 ,2 
7,1 
7,5
5.3
6.9
5.4

3,4
0,0
0.0
0,0
0,0
0,0
0,0
3,7
0,0
0,0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en ei misino Observatorio so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y  
del extranjero et dia 3 de Setiembre de 1869.

L O C A - 

L ID A D E S .

Altura 
baro

métrica 
á 0°y  al 

nivel 
del mar 
en milí
metros.

1 em- 
pera- 
tura 

engra- 
dos 

cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de 

la mar.

Bilbao........
O v ied o .. . .
Coruña-----
Santiago... 
Lisboa . . .  
Badajoz. . .  
S. Fernando
Sevilla........
Tarifa........
G ranada... 
A licante.. .
Murcia-----
Valencia.. .  
B arcelona. 
Zaragoza..
Soria..........
Búrgos-----
Valladolid . 
Salamanca.
M adrid___
C iud-R eal. 
A lbacete ... 
Brest 7 h . .  
Bayona (id.) 
Cette (id.).. 
Marsel1 (id )

763.2
761.7
759.7 
760,6

»
756.5
760.3
757.8
758.0
762.0
763.4
762.3
762.6
762.6
752.6
759.5
766.6
763.4
762.2
760.5
761.2
761.2
764.6
763.0
767.0
761.1

16,2
16,2
19.0
21.3 

»
29.0
19.8
27.0
25.4
24.8
23.8 
26,2
25.0
23.0
18.0 
18,1
13.9 
16.0
15.5 
21,7
23.6
23.0 
12.4 
4 3,0
25.0 
20.2

N .O ..
N .E . . .
N .E . . .
N .E . . .

»
S. E . . .
N..........
S. O ....
E..........
S. E . . . .  
N .E . . .  
N .E . . 
E ,
O
N. O .. . 
N .E . . .  
N. E . . .  
N .E . . .
E..........
E. N. E.
O..........
S. E . . .  
E
N, . . .  
N. O . . .  
N. O . . .

B risa... 
Idem ... 
Idem .,. 
Calma.. 

»
Brisa.. .  
Calma.. 
B risa... 
Idem...  
Calma.. 
Brisa.. .  
Idem ... 
Idem ... 
Calma . 
Brisa... 
Calma.. 
B risa... 
Calma..

w
Brisa... 
Calma.. 
Viento . 
Calma.. 
Idem ... 
B risa... 
Idem ...

Despej.0.
Idem___
Idem—
Idem___

»
Cubierto.
Idem___
Nuboso.. 
Despej.*. 
Nubes...
Idem___
Idem___
Lluvia..
Despej.*.
Idem___
Nuboso.. 
Nubes... 
C. desp.° 
Niebla. . 
Nubes... 
Nuboso. 
Nubes... 
Idem . . .  
Celajes . 
Despej0.. 
Idem___

Tranq.*

Bella.
»
»
»

Oleaje.
»

Rizada.
»

Tranq.*
i»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Bella.
Calma.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del 24 de Agosto de 4869.

HORAS.

Baró
metro 
redu

cido á 
0o.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIENTO.

Direc- Fuerza 
cion. (2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
2
4
6
8

40
m. d. 

2 
¡i 
6 
8 

40 
m. n.

milíms
759.22
758.74 
757,36 
757,67 
757,97 
758.54
758.43
758.44 
758,66 
758,61 
759,90
760.23
760.74

22°,3 
22 ,1 
20 ,9 
2u ,7
24 ,1 
26 ,9
25 ,2
20 ,3 
25 ,2 
24 ,1 
22 ,4
21 ,8 
21 ,8

milíms.
45,88 
15,72 
4 5,27 
4 5,^2 
4 6,21 
4 6,89 
4 9,15 
19,41 
49,48 
16,59 
44,61 
14,28 
44,81

82
82
85
88
75 
66
76
77
78 
76
75
76
79

E........
E.. . .
E N E .. 
ENE. .
N........
O.....
s . .
s .........
s o . . .  
0  . . ..
0 .....
0 ........
Calma.

grams.
4
6
4

10
2
8

22
27
30
40
40
10
0

Ms. nbes.
Als.celjs.
Idem.
Htes. fs.
Nubes.
Idem.
Ms. nbes.
Ais. nbes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
C. cub.°

(4) Elevación sobre el nivel medio del m ?r=28,48 metros. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

temperatura maxima del día.......................... 27°,7
Temperatura mínim¿ del dia.............................  20 ,3
Temperatura máxima al sol...............................  53 ,2
Evaporación en las 24 horas.............................  6 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas............................................  »

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del dia 3 de Setiembre de 4 869.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 24-90, 25-4 0, 
25, 35, 20 y 40 pequeños; á plazo, 24-85 fin cor. fir.

Idem del 3 por 4 00, procedentes del diferido, publicado, 
24-60.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior , id., 29-25.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, 

idem, 86-00 y 86-60.
Bonos del T esoro , de á 2.000 rs., 6 por 100 interés arual, 

idem, 56-00, 56-30, 25 y 50; no publicado, 56-75.
Obligaciones generales por ferro-carrile?, de á 2.000 reales, 

publicado , 46-65.
Acciones del Banco de España, no publicado, 14 8-00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-75 d. 
París á 8 dias vista ,5 -1 7  d.

PLAZAS DEL REINO.

Albacete...........
A licante...........
A lm ería...........
Avila..................
Badajoz............
B arcelona.. . .
Bilbao...............
Búrgos..............
Cáceres.............
Cádiz.................
Castellón..........
Ciudad-Real. .
Córdoba............
Coruña.............
Cuenca.........
Gerona.............
Granada...........
Guadalajara.. .
H uelva.............
Huesca.............
Jaén...................
León..................
Lérida.. ............
Loerofio I

Daño. Benef.

Lugo----- -------
Málaga.............
Murcia.............
OreDse.............
Oviedo.............
Palencia...........
Pamplona.........
Pontevedra.. .  
Salamanca. . . .  
San Sebastian. 
Santander,..,. 
Santiago.. . . . . .
Segovia............
Sevilla..............
Soria.................
Tarragona. . . .
Teruel...............
Toledo. .........
Valencia...........
Valladolid. . . .
Vitoria.............
Zamora............
Zaragoza.........

Daño. Benef.

p ar .
par.
1/4

1/4  d. 
par.

»
par.
par.

»
par p. 

4/4 
»
»

par. 
par. 
par. 
4/2 

1 /2  d. 
par.

»
par.
par.

nar d.

»
»
»

3/4 d. 
3/8 d. 

»
V

4/4
»
»

4/4 
3/4 d. 

*
»
»
»
»
»

1/8 p.
»

:

»
5/8

par d. 
par.

»
»
»

»
»
»

par d. 
4/2 

»
>
V

par.
par.

par.
»

par.
j»

1/4 p. 
»
»

4/2 
4/8 d. 

1/4 
4/4 

4 /4 d . 
4/2 
1/2 

»
»

1/4 p. 
»

3/8 d.
»
»

4/4
V

4/4
»

4/4 d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 2 de Setiembre.— Consolidados, 92 7(8 á 93.
París 2 de Setiembre.— 3 por »00. á 71-65.— 4 1|2 por 100, 

á 104-60.— Fondos españoles.— 3 por 100 exterior, á 28.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recib id os , a y e r  ha llovido en Avila, Búr- 

gos, Cuenca, Guadalajara, Huesca, León, Santander, Segovia y 
Toledo.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D é  los partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de con
sumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de 4 á 4,400 escudos arroba , y de 0,141 á 

0,188 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,142 á 0,188 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libia.
Tocino añejo, de 8,300 á 8,400 escudos arroba, y  de 0,370 

á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,141 escudos.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,100 á 2,400 escudos fanega.

Trigo v e n d id o . . . .  520 fanegas.
P recio m edio  4,148 escudos.

Lo que se anumia al público para su inteligencia.
M adrid 3 de Setiembre de 1869.= El Alcalde primero, Ni

colás María Rivero.

ESPECTACULOS .

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la  
n och e .—II rom anzo d'un gentil-huomo povero.

C ir c o  d e  P r ic e  ( Paseo de R ecoletos). — A las ocho 
y  media de la noche.— Grande y  variada función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos, poniéndose en escena 
el apropósito en dos actos y en verso titulado La con
quista de Granada, en la que tomarán parte actores 
dram áticos, los artistas de la Compañía y un num eroso 
cuerpo de baile, estrenándose adecuados trajes y deco
raciones. Habrá además en dicha pieza evoluciones, 
luchas parciales y combate general con arma blanca y  
flechas.

N o ta . S. A. el Regente del Reino honrará la función 
con su presencia.

T e a t r o  d e  V e r a n o  i Circo de P aul).— A las ocho y 
media de la noche. — Una suegra como hay mil.—Los 
molineros franceses , baile.— Intermedio de 50 minu
tos.— Música en el jardin.— El club délas Magdalenas.

J a r d ín  d e l  B uen  R e t ir o .— A las ocho y  media de 
la noche — Gran concierto por la sociedad de profesores 
b a jo  la dirección de Mr. Skoczdopole.— Entrada, 6 rs.


